
ANO CCVI.-NÚM. 134. MARTES 14 DE MAYO DE 1867. 200 MILÉSIMAS.

PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO CE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esla cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTE RIO DE FOMENTO.
R E A L E S  D E C R E T O S.

Tomando en consideración las razones e x 
puestas por el Gobernador de la provincia de 
Yalladolid acerca de las circunstancias espe
ciales de aquella plaza mercantil;

Vengo en suprimir el Tribunal de Comer
cio de la m ism a, creado por mi Real decreto 
de 16 de Diciembre de 1859.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y siete. = E stá  rubricado 
de la Real mano. =  Él Ministro de Fomento, 
Manuel de Oro vio.

Vengo en nombrar Director general de 
Agricultura1, Industria y Comercio á D. Cárlos 
de Fonseca y Vinuesa, que lo es de Estable
cimientos penales.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y siete. =  Está rubricado 
de la Real m ano.=E l Ministro de Fomento, 
Manuel de Orovio.

Vengo en nombrar Vicepresidente del Real 
Consejo de Agricultura, Industria y Comercio 
á D. Alejandro O liván, Vocal del mismo.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y s ie te .=  Está rubricado 
de la Real mano.==*El Ministro de Fomento, 
Manuel de Orovio.

R E A L E S  Ó R D E N E S .
Negociado central.

E x cm o .  Sr.: La R e in a  (Q. D. G.) se ha se rv id o  d is
p o n e r  q u e  co n t inú e  V. E d e se m p e ñ a n d o  el cargo de  
Jefe de l  Negociado c e n t r a l  de  este  Ministerio.

De R ea l  o rd e n  lo digo á V. E. p a r a  su  co n o c i
m ie n to .  Dios g u a rd e  á Y. E. m ucho s  anos. M adrid  7 
de  Mayo de  1 8 6 7 . = O r o v i o . = S r .  D. A g u s t ín  de  P e 
r a le s ,  D irec to r  gen e ra l  ele O b ra s  públicas .

A guas.
E xcm o.  Sr.: De confo rm idad  con lo p ro p u e s to  p o r  

esa D irección g en e ra l  y  p o r  la Sección q u in ta  de  la 
J u n t a  co n su l t iv a  de  Cam inos ,  Canales y Puertos, S. M. 
la R e i n a  (Q. D. G.) se ha serv ido  au to r iza r  á D. Ma
n ue l  de  M endicote p a ra  q u e ,  salvo el de recho  de p ro 
p ie d a d  y sin  per ju ic io  de  te rcero ,  ap ro v ech e  las aguas 
del rio Nela como fuerza m o tr iz  de  u n  molino h a 
r ine ro  q u e  p ro yec ta  es tab lece r  en  el p u n to  d e n o m in a 
do Paganos ,  d is t r i to  m u n ic ip a l  de Aldeas de  Medina, 
en la p ro v in c ia  de  Burgos, d eb ie n d o  su je ta rse  el con
cesionar io  á las condic iones s i g u i e n t e s :

1 .a La c a n t id a d ,m á x im a  de  agua  q u e  se p o d rá  
u t i l i z a r e n  el m o v im ien to  del ar te fac to ,  cu a n d o  la 
l lev e  el r io ,  será  de  1.070 li tros po r  segundo .

2.a La p resa  se es tab lecerá  en  el sitio m arca d o  en  
el p lano  con las le tras  P. P., no e l evánd o la  sobre  el 
Jecho del  rio m ás  q u e  55 cen tím etros .

3 .a El depósito  de  r e ten id o  p o d rá  tene r  ha s ta  18 
m e t ro s  de  a n c h u r a  en las bocas c a n a le s :

4.a E n  el m uro  de con tención  se e s tab lec e rá  u n a  
ó m ás  co m p u e r ta s  p a r a  el desag üe .

5.a El concesionario  h a b rá  de fortificar t re s  p u n 
tos de  la m á rg e n  iz qu ie rd a  del rio , aguas  a r r ib a  de  
la to m a ,  con p lan tac io n e s  ó a rb us to s  q u e  im p id a n  
socavaciones  en  ei te r ren o .

6.a Se e j e c u ta rá n  las ob ras  con arreg lo  al p r o 
yec to  a p ro b ad o  en  esta fecha y bajo  la v ig ilancia 
del Ingen iero  Jefe de  la p rov inc ia .

De Real o rd e n  lo digo á V. E. p a ra  su inte ligenc ia  
y  electos consiguientes . Dios g u a rd e  á V. E. m uchos 
años. Madrid  13 de  A b ri l  de  1 8 6 7 .= O ro v io .= S e f io r  
D irec to r  gene ra l  de  O bras  públicas.

E x cm o .  S r . : D. Pedro  Borrajo de  La B a n de ra  h a  
p ro m o v id o  ex p e d ie n te  en  solicitud de perm iso  p a ra  
im p o n e r  la s e r v id u m b re  legal de  acu ed u c to  en  el 
ap ro v e c h a m ie n to  de  ag uas  del rio Genil q u e  se le 
otorgó por  Real o rd en  de 26 de N o v iem b re  de  1861: 

Vista la Real au to r izac ión  en tonces  concedida:  
Visto el p lano  del  t e r ren o  q u e  d eb e  rec o r re r  la 

aceq u ia  y ju n ta m e n te  la Memoria q u e  le acom pañ a :  
Vistos los fun dam en to s  de  las oposiciones hechas 

al p royec to ,  y ei in fo rm e del  Ingen iero  q u e  las con 
s id e ra  de  n in g ú n  v a lo r :

Visto el d ic tam en  de la Sección q u in ta  de la Ju n ta  
con su l t iv a  de Caminos, Canales y Puertos ,  est im ando  
que  no p rocede  la se rv id u m b re  legal de a c u ed u c to  
p o r  no p e r te n e c e r  á Borrajo las t ie rras  q u e  se t r a ta n  
d e  regar :

R e su l tan d o  q u e  en la formación del e x p e d ien te  
se h a n  llenado las fo rm al idades  y requ is i tos  de la ley 
d e  24 de  Jun io  de  1849 y de la in s trucc ión  de 20 de 
D ic iem bre  de  1852, y q u e  las ob ras  p ro y e c ta d as  no 
p e r ju d ic a n  á los p réd io s  contiguos:

C ons ide rando  q u e  los opositores á la s e r v id u m b r e  
no tanto  la co m b a ten ,  como c o n t r a d ic e n  la c o n s t ru c 
ción de la p re sa  y to m ade ro  d e  las aguas en  el rio 
Genil. p o r  los per ju ic ios  y d añ os  q u e  te m en  p u e d a n  
e x p e r im e n ta r  sus fincas; lo cua l  no se p uede  tom ar  
en  cu e n ta ,  su p u e s to  q u e  el ap ro v e c h a m ie n to  de las 
a (7uas es cosa p re juzgada  y resuelta  por la Real o r 
d e n  de  26 de  ¿Noviembre de  1861 hecha sin p e r ju i 
cio de  te rce ro  y con todos los lequ is i la s  uc estilo, 
c r ea n d o  u n  de recho  de que  no p u e d e  ser  despojado  
el concesionario  sin íorrna de  juicio.

C o ns id e ra nd o  q u e  si con arreglo al a r t .  6. de a 
ley de  24 de  Ju n io  de 1849 no procede  con efecto la 
s e r v id u m b re  legal de  a c u e d u c to ,  se p u e d e  accedel á 
ella en v i r tu d  de  los art ícu los  6.° y 9.° del Ileai d e 
creto  de 29 de  A b r i l  de  1 8 6 0 ,  q u e  au to r izan  la s e r 
v id u m b r e  de  a c u ed u c to  en las em p resa s  de  riegos 
p a ra  el fom ento  de la a g r i c u l t u ra ,  q u e  es p re c isa 
m en te  lo m ism o p a ra  que  fue au to r iza d o  Borra jo  poi 
la  re fe rida  Real o rd e n  de 26 de N o v iem b re :

Y considerando, por ú l t im o ,  que este e x p ed ien 

te  fué incoado con an te r io r id a d  á la ley  de 3 de 
Agosto del  año pasado;

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), confo rm ándose  con el 
d ic t a m e n  em itido  por  las secciones de  G o bernac ión  
y F om en to  y E s tad o  y Gracia y Jus t ic ia  del Consejo 
de E s ta d o ,  se ha serv ido  o torgar  la s e r v id u m b re  l e 
gal de  ac u ed u c to  q u e  solicita D. Pedro  Borrajo  de  la 
B an de ra  , con arreglo  á los artículos citados 6.° y 9.° 
del Real dec re to  d e  29 de A b r i l  de  1 860 ,  ba jo  las 
condic iones  s igu ien tes :

1 .a Los per ju ic ios  que  ocasione el es tab lec im ien to  
de la s e r v id u m b r e  se in d e m n iz a rá n  ten iendo  p re 
sen te  lo d ispues to  en la ley de  24 de Jun io  de 1849.

2.a E l concesionario  d e ja rá  en  la p resa  el n ú m e 
ro de po rt i l lo s  q u e  el Ingen iero  Jefe d es ig n e ,  y  con 

J a s  d im ens io nes  q u e  es t im e in d isp e n sab le s ,  pa ra  e v i 
t a r  per ju ic ios  en todo caso. Estos portil los p e r m a n e 
c e rá n  ab iertos  d u r a n t e  el t iempo q u e  esté c e r r a d a  la 
toma de aguas del ap ro vech a m ien to  á q u e  se refiere  
la s e r v id u m b re .

De Real o rden  lo digo á V. E. para  su  conoc i
m ien to  y d e m á s  efectos consiguientes. Dios g u a r d e  á 
V. E. m u ch os  años. Madrid 1.a de  Mayo de 1 8 6 7 . =  
O r o v io .= S r .  D irec to r  g en e ra l  de  O bras  públicas .

M IN ISTER IO  DE g r a c i a  T JU S T IC IA .
E n  el dia de  ay e r ,  p a r a  so lem nizar  el cum pleaños  

de  S. M. el R e y , fue ron  concedidos p o r  es te  Ministe
rio  co ns id e ra b le  n ú m e r o  de  indultos .

EXPOSICIONES Á S .  M.
S E Ñ O R A : Los indiv iduos que componen el A y u n -  

amiento  de Grábalos, en la provincia  de Logroño, 
cude-n presurosos á L. R. P. de V. M., y con el mayor  
espeto hacen presente que han  visto con la mayor  in -  
ignacion la m an e ra  mezquina y alevosa con que a lgu
nos periódicos extranjeros se han  permitido hacer inde- 
orosas versiones sobre las insti tuciones m ás sagradas 
venerandas  de nuestro  país.

Todo pecho noble y generoso está obligado á rech a -  
ar  del 'modo más enérgico las agresiones que se infie- 
an al país donde h a  nacido y á los Reyes que los go
biernan; por eso esta Municipalidad tiene el alto honor  
e acudir  has ta  el Trono de V. M. protestando enérgica
mente con tra  el injustificado y desleal proceder de esa 
iarte de la p rensa periódica extranjera ,  y á fin también 
.e re i te ra r  á  V. M su sincera adhesión por la m uy  alta 
r veneranda  P e rson a  de V. M. y su excelsa dinastía.

Dios guarde á V. M. m uchos años. Grábalos 19 de 
la rzo  de 1867. =  S E Ñ O R A .=  A L. R. P. de V. M. =  El 
^res iden te , Juan  Ruiz. *= El Teniente ,  R uper to  Beí- r a n .= F é l ix E s c u d e ro .= J o s é  Biazqu©z.=V©nancio tílaz- 
[uez.=M anuel Perez.=«=José M ar ía P e re z ,= Jo sé  Velasco, 
Secretario. =  Contribuyentes : Fausto  R u iz .=  Eusébio 
lu iz .= R o b u s t i a n o  Perez.—Marcial J im é n ez .= P io  Bel-  
r a n .= F ra n c i s c o  G ala r .= G regor io  B e lt ran .—Mamerto 
4 u iz .= R om ua ld o  G o b a n .= L eo n  Mareno.

SEÑORA: El A yun tam ien to  consti tucional de Elche 
le la Sierra, provincia de Albacete , acude al Trono de 
A M. siguiendo el noble ejemplo dado por el Consejo de 
Astado, Diputación y A yun tam ien to  de Madrid, signi
ficándole la expresión de su adhesión 4 su Real Pe rsona  
j su d in a s t ía , y rechaza con indignación los abusos con 
[ue la prensa ex tran je ra  ha  tratado de vil ipendiar las 
nás al tas instituciones.

Dígnese V. M. acoger con su habitual benevolencia 
os sentimientos de adhesión y lealtad de esta Corpora
tion, la cual queda rogando á Dios conserve su vida di
atados años para  bien de la Monarquía.

E lche de la Sierra 19 de Marzo de 4 8 6 7 .= S E N O R A .=
L. R. P. de V. M. — Manuel Baeza. =  Blas Molina.=  

Tamon Córco les .=M anuel M ar t in .= A n to n io  R u i z .=  
Alberto García Sanz .= G regor io  B lazquez .=V íc tor  Oca- 
i a .= J a v ie r  Carchano. =  Manuel Y a n in í .=  Mariano A r
guello.

S E Ñ O R A : Vuestro siempre fiel A yun tam ien to  de 
r ir teafuera  se ap resu ra  á asociarse á la solemne protes
ta de adhesión que el de esa corte h a  elevado á L. R. P. 
le V. M. con motivo do las alevosas , indignas y g ro
seras calumnias que contra V. M ., su Real familia 
f la cási tota lidad del pueblo español h a  publicado una  
Darte de la p rensa extranjera.

L a  R e i n a  y la Señora pueden estar  seguras del amor 
i respeto que la profesan los hidalgos hijos de su p u e
do ,  y de que esos envenenados tiros que se la d ir igen 
Dorios clubs revolucionarios de E uropa  causarán  el con
trario efecto, pues avivarán más y más en nuestros leales 
aechos todo el entusiasmo que sentimos hácia las vene
randas insti tuciones del país y liácia V. M. y Real fami
da, por cuya vida y prosperidad quedamos pidiendo al 
Todopoderoso.

Casas Consistoriales de Tirteafuera a 18 de Marzo de 
i8 6 7 .=  S E Ñ O R A .=  A L. R, P. de V. M. =  Estéban  Za
m o r a ^  Baltasar  Lozano .= D om ingo  Diaz .=V icente  Hi
dalgo. = J u a n  R u iz .= M an ue l  Charcos.

S E Ñ O R A : Vuestro fiel A yun tam ien to  de A lm ad e -  
nejos, provincia de Ciudad-Real,  se ap resu ra  á asociar
se á la solemne protesta  de adhesión que el de esa cor
te h a  elevado á L. R. P. de V. M. con motivo de las ale
vosas , indignas y groseras calumnias  que contra V. M., 
su Real familia y la cási totalidad del pueblo español 
ha publicado u na  parte  de la p rensa  extranjera .

La R e in a  y la Señora  pueden estar seguras del am or 
y respeto que la profesan los hidalgos hijos de su pue
b lo , y de que esos envenenados tiros que se la dirigen 
por los clubs revolucionarios de Europa causarán el con
trario efecto, pues avivarán más y más en nuestros leales 
pechos todo el entusiasmo que sentimos hácia  las vene
randas insti tuciones del país y hácia V. M. y Real familia, 
por cuya vida y prosperidad quedamos pidiendo al To
dopoderoso.

Casas. Consistoriales de Almadenejos 18 de Marzo 
de 4 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R, P. de V. M .= A n to n io  
Puer to :— Regino Jim enez.=A lfonso  C o r té s .=  Casimiro 
L u n a .= J u s to  Gómez.— Tomás Curato .=-Eladio Ruiz.

S E Ñ O R A : El A yun tam ien to  que suscribe no puede 
ménos de acudir  reverentemente  á L. R. P. de V. M. 
reiterando una vez más su adhesión al Trono, á la au 
gusta Persona de V. M. y Real familia en la dolorosa 
ocasión en que torpes plumas se han consagrado en el 
ex tranjero  á a tacar las más al tas insti tuciones y vene
randas tradic iones del pueblo español.

El Municipio que tiene la h o n ra  de llegar has ta  los 
piés de V. M. ofrece hoy, como ha ofrecido y sacrifica
do en toda época, sus v idas,  hacienda y familia por la 
gloria de su patr ia  , h onra  de sus R e y e s  y respeto á la 
lev.* Acepte V. M. los sinceros votos de esta Municipali
dad , v Dios le conceda dilatados años de feljz reinado.

Godelleta 16 de Marzo de 1867. =  SEÑORA. = A  
L. R. P. de V. M .= P ascu a l  L a to r re .= V icen tc  A r n a u .=  
Luis Rodríguez .=M ariano  Muñoz, Secretario.

SEÑ OR A  : El A yun tam ien to  constitucional del pue
blo de Navajas,  en la provincia de Castellón de la Pla
n a , se dirige presuroso á L. R. P. de V. M. en solicitud 
de que se digne acoger el respetuoso sentimiento de su 
adhesión y°lcaltad, como la prueba más palpable de 
hondo pesar con que ha sabido que las más al tas insti
tuciones d é la  nación y  los objetos más sagrados entre 
nosotros han  sido torpemente calumniados y vilipen
diados en publicaciones extranjeras.

Los individuos de esta Municipalidad, elevándose

sobre todas las inspiraciones del espíri tu  de partido , y 
dominados solo por dichos sen t im ien tos ,  no ven en las 
indicadas calumnias é imposturas más que maquinacio
nes bastardas de extraviadas opiniones encaminadas á 
deprimir  la dignidad de esta g ran  nación, y hacer  c u n 
da entre sus hijos el gérmen de malas semillas , origen 
de trastornos siempre lam en tab les , y que por tanto de
ben repelerse.

L leno ,  p u es ,  Señora ,  este A yuntam iento  de la b u e 
n a  fe y  convicciones que le legaron sus antepasa
dos, y aun  cuando al frente de un  pueblo de escasí
sima consideración , rechaza con toda la energía de 
sus corazones de verdaderos españoles, an te  su ex
celsa S o b e ra n a , las malvadas calumnias é in iqu ida
des de que queda hecha m e n c ió n , y por lo tanto 
suplica rend idam ente  á V. M. se digne admitir  esta 
solemne declaración para vivo y auténtico  testimonio 
de que todavía existen en España hombres que conser
van la respetable fe patriótica que honrosam en te  h an  
heredado de sus padres y abuelos, y más de una vez han  
salvado á la nación de graves conflictos.

Casas Consistoriales de Navajas á 17 de Marzo 
de 4867 .=S EÑ O R A .= -A  L. R. P. de V. M .= F ranc isco  
L iñan , A lca ld e .=  Juan  Martínez, Regidor síndico. =  
Juan  Bonet y G il .= M anuel  Collado.=Rafaél  Aucejo .— 
Camilo Martínez , Teniente A lca lde .=C aye tano  Jiménez, 
Secretario.

SEÑ OR A  : El A yuntam iento  y particulares de Ale- 
sanco, en la provincia de Logroño, puestos á L .  R. P. de 
V. M. con la consideración debida exponen que han  lle
gado á su noticia los libelos infamatorios publicados en 
algunos periódicos extranjeros con referencia á la au 
gusta familia de V. M. y otras venerandas insti tuciones 
de España.

A ltamente  indignados los que suscriban, tienen la 
h o n ra  de acudir  á V. M. protestando con la m ayor  ene r
gía contra un hecho tan punible ó injustificado , y ase
gurando  á V. M. la sincera expresión de su más acredi
tada lealtad y profundo respeto.

Dios guarde la importante vida de V. M. m uchos 
años. Aíesanco 49 de Marzo de 4 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  
L. R. P. de V. M .= U rb an o  de Colomo.— Pedro A n -  
d ré s .= B las  García. = E u s e b io  B a z a r á n .=  R om án del 
R io .= Ju l ia n  T u e r t a .=  Manuel Beotegui. =  Cárlos del 
Castillo.—Benito Fernandez Bobadil la .=Tom ás López.=* 
Ricardo M erino .= R o qu e  M erino .=A bdon Estéban V a- 
llado lid .=Tom ás Bañares. =  Eusebio  !Vlarin.=Leandro 
G arc ía .= José  María Truz Bobadil la .=V icen te  Beote
gui. =  Luis Beotegui. =  E duardo Escoriaza.

SEÑ O R A  : El A yuntam iento  de Cenicero, en la p ro
vincia de Logroño , puesto á L. R. P. de V. M. con el 
respeto debido expone que según tiene en tend ido ,  a l
g una  parte de la prensa ex tran je ra  se ha atrevido á za
h e r i r  con palabras vil lanas ó insidiosas la egregia P e r 
sona de V. M. y las insti tuciones de nues tra  patria.

Los que suscriben , S e ñ o ra , protestan de todo cora
zón contra  tan  bajo y desleal proceder,  y tienen lahmiPA. cío nfnoooi? A V. M. seO“n uiñorloa do iodo au
am or y respeto.

Dios guarde la importante vida de V. _M. m uchos 
años. Cenicero 20 de Marzo de 4867. =  SEÑORA. =  A 
L. R. P. de V. M “ Antonio del Campo.=M iguel A r-  
n aez .= C lem en te  Rub io .= E1  Cura propio , Felipe Ceba- 
llos L opez.=G regorio  Olavarriela  = S im o n  A r ta c h o .=  
Gregorio S an tiago .= A nge l  A n gu lo .= A n to n io  C h a v a r - 
r i . =  Severo Chavarri . =  Manuel Salazare. =  Casimiro 
S a en z .= P e d ro  Fernandez de Bobad i l la , Secretario .— 
Francisco Bazano — Manuel Saez A ria s .=E useb io  B u -  
ja n d a t .= P c d r o  Pascual.-=Dámaso M ar t ínez .= B ernardo  
Lacorzana.=^Juan Domingo M on tem ay o r .=  Andrés Ca
ballero Bazan. =  Santiago González. =  Isidoro S a c z .=  
Francisco  Rubio. =  Alejandro Martínez. =  Prudencio  
Saez y S aen z .= A n d rés  Leandro  Caballero.

CONSEJO M  ESTADO-

Doña I s a b e l  II , por la gracia de Dios y  la Constitu
ción de la Monarquía española, R e i n a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y  e n te n d ie ren , y á 
quienes toca su observancia y  cumplimiento , sabed: 
que he venido en decretar  lo s iguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado, 
en prim era  y  única instancia , entre par tes ,  de la una 
D. Ram ón  Perez del Molino, vecino.de Cartes, y  en su 
nom bre el Licenciado D. Francisco Elordi, demandante, 
y de la otra la Administración g e n e ra l , dem andada y 
represen tada por mi F is c a l ; sobre revocación ó subsis
tencia de la Real orden de 9 de Diciembre de 4862 que 
desestimó la oposición h echa por el interesado en la mi
n a  A m a lia  al expediente de la m ina  .Flora, y  aprobó 
este,  mandando expedir  el título de propiedad en favor 
de su r e g is t r a d o r :

V is to :
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta :
Que D. Miguel Perez del Molino, en nombre de su 

h erm ano  el citado D. Ramón, presentó solicitud de re
gistro ante el Gobernador de la provincia de Oviedo el 
dia 27 de Febrero  de 4864, para adquirir  con el título 
A m alia  cuatro pertenencias , que después redujo á dos, 
del m ineral conocido con el nombre de esquisto b i tu 
minoso, sitas en terreno común del coto de Parres  de 
Llames, paraje de Riega de Bodes, haciendo á la vez la 
designación; y cuando tuvo ejecutada la labor legal, 
pidió en 25 de Junio  siguiente que ,  practicado el reco
nocimiento  por un Ingeniero, se procediese á la dem ar
cación :Que por otra parte acudió también D. Roberto F r a -  
sinelli en 49 de Mayo del mismo año ante la propia au 
toridad de la provincia de Oviedo , registrando tres per
tenencias con el nom bre F lo ra , del expresado m in e r a l , . 
en el citado coto de P a rres ,  paraje llamado Fu en te  del 
Inv e rna l ;  y  después de publicados ambos registros, se 
presentó  Perez del Molino en 25 de J u n io ,  manifes tan
do que á pesar de la vaguedad de los linderos del re 
gistro F lora , debia hallarse en el mismo punto  ó m uy 
próximo al registro anterior  Am alia, y  comprendido por 
lo tanto en el terreno de su designación , lo cual no po
día ser con arreglo al art. 75 del reglamento sobre la 
m ate r ia ,  por lo que pidió que se cancelase en su dia el 
expediente F lora , ó que se atuviese al terreno sobrante 
después de la demarcación de ja  A m alia  :

Que dada vis ta  de la anterior  oposición á F ra s in e -  
lli , contestó en 5 de Julio siguiente defendiendo su re
gistro y  oponiéndose á su vez al dé la A m a lia , de P e 
rez del Molino, porque este no habia precisado el punto  
de registro , ni fijado con exacti tud jos linderos, y pidió 
la cancelación del expediente Am alia:

Que habiéndose acordado en tal estado por el referi
do Gobernador un reconocimiento de los te rrenos de 
estas y otras minas en el mismo sitio, se llevó á efecto 
en 1.° de Setiembre del citado año 1801 por el Ingenie
ro de la Inspección D. Luis Fernandez L o ig o r r i , el cual 
informó que las tres minas reconocidas habían venido á 
fijarse en un mismo punto  ; añadiendo el Inspector del 
d is t r i to , al tiempo de devolver las dil igencias, que el 
sitio señalado por el registro A m alia  no se hallaba bas
tante determinado, pues además d e t e n e r  los linderos 
m uy distantes ,  podían to m arse_ en la misma Riega va
rios puntos sin dejar de convenir con los demás l inde
ros , no conviniendo la parroquia en que se situaba con 
lo que resultaba del acta de reconocimiento, mientras  
que el regis tro Flora aparecía bien determinado y  con
creto á un objeto topográfico que le .distinguía de todos 
los demás del terreno:

Que en su vista, y de conformidad con lo informado 
por el Consejo provincial, dicto providencia el Goberna
dor en 45 de Octubre de 4861, declarando cancelado el 
expediente A m alia  y  el de otras minas, y m andando 
co n t inu a r la  tramitación del registro Flora: de la que ape
ló Perez del Molino para ante la superioridad, recayen
do en su v ir tud  Real urden en 11 de Enero  de 4862, por 
la cual se confirmó la providencia apelada y se mandó 
seguir  por todos sus trámites el expediente Flora, d e 

clarando nulos los ti tulados Victoria , A m a lia  y Victorina , 
sin perjuicio de que si sus in teresados insist ieran en 
hacer  oposición al expediente  Flora, se les tuv iera  pre
sentes para resolver defin it ivamente lo  ̂ que procediera 
en su dia cuando fuera remitido aquel á la aprobación 
s u p e r io r : rQue consiguiente  á la  expresada Real o rd e n , conti
nuó el expediente Flora , y en el acto de su dem arca
ción manifestó el representante  del registro _ anulado 
A m a lia  que no estaba conforme con esta diligencia, 
porque la m ina Flora  no se hallaba sita en el pun to  
de su designación, reproduciendo esto mismo poco des
pués el propio interesado en escrito que presentó ante 
el Gobernador de la provincia  de Oviedo, alegando la 
anterioridad de su registro al de la Flora, y q u e la s i tu a 
ción de la A m alia  se encontraba bien identificada en 
la solicitud de registro, ocupando el mismo terreno pró
x im am ente  que el de la Flora, así como que además 
de hallarse ésta al pié de u n a  servidumbre pública, in 
vadía y se sobreponía á la m in a  V ice n ta , que era más 
antigua.Visto el informe del Ingeniero , manifestando que la 
demarcación de la Flora  se habia hecho suje tándose 
estrictamente á su designación, que no se sobreponía á 
la m ina Vicenta , y que la servidumbre pública de que se 
hablaba no era más que uno de los m uchos senderos 
que cruzaban los montes de Asturias  :

Vista la Real orden que, después de examinados los 
antecedentes  y de oir á la Ju n ta  superior  facultativa y 
á la Sección de Gobernación y Fom ento  del Consejo de 
Estado, se dictó en 9 de Diciembre de 1862, por la cual, 
de conformidad con estos pareceres ,  se desestimó la 
oposición del interesado en el regis tro A d e la , cuyo 
nombre según  o tra Real orden posterior fué puesto 
equ ivocadam ente ,  debiendo ser el de A m a lia , y se de
claro defin it ivamente anulado el expediente de este re 
gistro y el de los titulados Victoria  y V ic to r in a , apro
bando el de la Flora  y mandando expedir el t ítulo de 
propiedad de la m ina  Flora  en favor de D. Roberto 
F ra s in e l l i :Vista la dem anda que contra la expresada Real or
den de 9 de Diciembre de 4862 presentó á nombre de 
D. R om án  Perez del Molino, interesado en el registro 
A m alia, el Licenciado D. José del Valle y Campo, ante 
el Consejo de Estado, con la pretensión de que se r e 
voque la ci tada-Real orden y demás que sean contra
rias á la petición del dem andan te ,  y  se declare subsis
tente el registro A m alia, con la preferencia que le cor
responda para la concesión, y nulo y sin efecto en todo 
caso el expediente Flora  y el tí tulo de propiedad de esta 
mina que se mandó expedir:Visto el escri to presentado posteriormente por el L i 
cenciado D. I^rancisco E lo rd i ,  acompañando poder del 
dem andante  y mostrándose parte  en su nom bre en el 
presente pleito , en reemplazo del anterior  Letrado  de
fensor de esta p a r t e :Visto el auto de la Sección de lo Contencioso del re
ferido C onse jo , por el que se admitió la  indicada repre
sentación:Visto el escrito de contestación de mi Fiscal en que ia ouijñi^uoiyxj at? ia reierida irieai o rd e n ,  y por
un  otrosí que se hiciera saber la existenciajdel presente 
pleito al concesionario de la mina Flora, señalándole un 
plazo pa ra  que com pareciese , si lo est imaba conve
niente : j j  iVistas las diligencias practicadas por acuerdo de la 
referida Sección de lo Contencioso, de jas que resulta  
que D. Roberto  F ra s in e l l i , concesionario de la citada 
m ina ,  fué notificado en 24 de Junio del año último para 
los efectos indicados, y que por no haber  comparecido 
en el plazo que se le concedió h a  sido declarado decaído 
de su derecho :Vista la Real orden de 44 de E nero  de 4863, por la 
que se anuló el expediente de registro de la m ina A m a 
lia  , sin perjuicio'-de que si el interesado en él insist iera 
en su oposición al del registro F lo ra , se le tuviese p re 
sente para la resolución definit iva:

Visto el art. 30 del reglamento vigente para  la ejecu
ción de la ley de m in a s , que después de precisar  las cir
cunstancias que deben consignarse en las investigacio
nes y registros, dispone que las resoluciones que se dicten 
por el Ministerio de Fomento  en los expedientes forma
dos á su consecuencia decidirán sin ulterior  recurso: 

Considerando q u e la  Real orden mencionada, que de
claró nulo el expediente de registro de la m ina A m alia, 
fué irrevocable por su naturaleza, y consentida además 
por el interesado:Considerando que la reserva en dicha Real orden 
consignada no dejó en suspenso la nulidad de aquel re
gistro, sino que se limitó á facilitar al dem andante  que 
pudiera oponerse al de la m ina Flora, como lo hizo an 
tes de dictarse la Real orden de 9 de Diciembre de 4862, 
origen de la dem anda:Considerando que la demarcación de la m ina  Flora  
se ha  hecho con sujeción á las disposiciones legales ,que 
no se sobrepone á o*tra pertenencia ni adolece de n in 
gún  defecto que pudiera invalidarla;Conformándome con lo consultado por la Sala^de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asist ieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente,  
D. Manuel Sánchez Silva, D. A ntero  de E c h a r r i ,  Don 
Franc isco de Cárdenas, D. Pablo Jiménez de Palacio, 
D. José Sánchez Ocaña, D. Joaquín R onca li ,  D. Tomás 
Retort i l lo ,  D. Ju an  Antoine y Zayas, D. Rafaél L im i-  
n ian a  y Brignole y D. Cláudio Sanz y M a r t in ,

Vengo en absolver de la dem anda á la A dm inistra
ción y en confirmar la Real orden reclamada.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil ochocientos 
sesenta y siete.—E stá  rubricado de la Real m a n o .= E l  
Presidente  del Consejo de Ministros,  R am ón  María 
N a rv a ez .»Pu b licac ion .=L cido  y publicado el an te rior  Real de
creto por mí el Secretario  general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga  como resolución final 
en la instancia  y autos á que se refiere; que se una  á 
los mismos, se notifique en forma á las par tes  y se in 
serte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 25 de Abril de 4867 .=P edro  de Madrazo.

SUPREMO T R I B U N A L  DE JUST ICIA .
En la villa y corte de Madrid, á 40 de Mayo de 4867, 

en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación 
seguido en el Juzgado de prim era  instancia de B ena-  
vente y en la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Valladolid por el Duque de Osuna con la Ju n ta  de Be
neficencia de dicha villa y el Ministerio fiscal sobre pro
piedad de unos bienes:

R.esultando que D. Alonso P im en te l ,  Conde de Be- 
nav en te ,  fundó por escri tura que otorgó en Cigales á 3 
de Junio de 4547 un  hospital en la villa de Benavente , 
al cual hizo donación p u r a , perfecta é irrevocable de 
diferentes bienes para que sus rentas se invirtiesen en 
el alivio y curación de los pobres, m andando que no 
pudieran aquellos ser vendidos ni trocados para cosa al
guna  , pues que todos se habían de conservar en el se
ñorío de dicho ho sp i ta l , y que si se vendiese ó enajena- 
se cualquiera de ellos retenia en sí ó en sus hijos y su 
cesores el señorío de lo que se quisiese v en d e r ,  para 
que no pudiera pasar al que sobre ello contratase con el 
dicho hospita l,  por m ucha  solemnidad que en la tal 
contratación interviniese; encargando y rogando á su 
hijo y  á los demás sucesores de su casa y mayorazgo 
conservaran al dicho hospital todas las cosas contenidas 
en aquella escri tura , sin disminuir las ni amenguarlas,  
teniendo por el contrario  particular  cuidado en la con
servación y acrecentamiento del dicho hospital y sus 
bienes:Resultando que instruido expediente en la Dirección 
de Ventas de Bienes nacionales á instancia del D uque 
de Osuna, en solicitud de que se exceptuasen de la ley 
de desamortización los bienes del hospital de N uestra  
Señora de la Piedad de Benavente , se declararon en 
efecto exceptuados, tanto por ser patronato  familiar  ó de 
sangre, en cuyo caso se hallaban comprendidos en lo de
terminado en el párrafo primero del art.  6.° de la ley

de 2 de Setiembre de 4844 por ser objeto de las dispo
siciones de la de 49 de Agosto de dicho año, cuanto por 
la cláusula reivindicatoría contenida en la fundación 
para el caso de que se tratase de enajenar ó cambiar 
los bienes de la dotación del referido hospita l;  y que es
ta resolución se trasladó al Gobernador de la provincia 
de Zamora en 49 de Junio de 4856 p a a  que en los in 
ventarios de Beneficencia se pusiesen las correspondien
tes notas de desglose, y se diera conocimiento de ella al recu rren te  para su in te l igenc ia :

Resu ltando  que en 43 de Julio de 4861 entabló de
m an da  el Duque de O suna,  Conde de Benavente , para  
que se declarase que eran  de su propiedad y dominio 
los bienes que constitu ían la dotación del referido hos
pital, alegando que la cláusula de la fundación indicaba 
que el ánimo del donante no habia sido desprenderse 
del dominio de aqu e l lo s , que privados los estableci
mientos de Beneficencia de todos sus bienes,  la excep
ción referente al hospital habia  sido en consideración, 
como principal motivo, á la cláusula reivindicatoría de 
la fundación, con lo cual era visto no haberse recono
cido á dicho establecimiento carácter alguno,v derecho ó 
personalidad especial para fundar la excepción obteni
da, indicando la misma cláusula el dominio en los Con
des de Benavente ,  porque semejante facultad no podia 
concebirse sin el derecho de propiedad:

Resultando que citados y emplazados por edictos, y 
anuncios los que se creyeran con derecho á los ci tados 
bienes, por no haber comparecido nádie se mandó con
t in ua r  la sustanciacion con los estrados, recibiéndose el 
pleito á p rueba:

Resultando que personada en tal estado la J u n ta  de 
Beneficencia de Benavente , pretendió al alegar que se 
determinase la demanda, declarando de propiedad del 
hospital cuanto poseía y le pertenecía; que el Duque de 
Osuna alegó que la demanda solo tenia por objeto la de
claración judicial de que todos los bienes, derechos y 
acciones del hospital eran propiedad exclusiva del do- 
mandante, prescindiendo por entonces de toda cuestión 
de u su f ru c to , posesión , destino de dichos bienes ó su b 
sistencia ó supresión del h osp i ta l ; y que el Ministerio 
fiscal fué de dic támen de que debía darse al d em an
dante  toda la propiedad con la abstracción que la  pedia, 
pero conservando 1a. Beneficencia el usufructo  de todos 
ios bienes pertenecientes al hospital, no pudiendo aqueL 
sacar más consecuencia de dicha propiedad que la que; 
le habia  dado su antecesor el d o n a n t e , ni reiv indicar  
dichos bienes sino en el caso de que quisieran d is t rae r 
se de su objeto:

Resultando que desestimada la dem anda por s en ten 
cia revocatoria que en 8 de Noviembre de 4866 dictó la  
Sala  segunda de la Real Audiencia de Valladolid, in t e r 
puso el Duque de Osuna recurso de casación , soste
niendo que al establecerse que el dominio y p ropiedad 
de los bienes en cuestión correspondía al hospital,  
m iéntras  no llegase el caso de venderlos ó pe rm u ta r lo s  
de hecho, sin consideración al derecho establecido que 
permitía de un modo absoluto la ena jenación ,  y que 
debia conceptuarse perm anente  aun  ex tinguido  el v in culo ó patronato de que se t ra taba  se Jvhhin n ítt de %í de botiemore de 1820 restablecida en 1836; 
la de 2 de Setiembre de 4844 en el párrafo  prim ero  de 
su art. 6.* corroborado y confirmado en la  de 4855 y de 
más resoluciones dictadas en la m a te r ia ,  y  las doctrinas 
legales aceptadas en su orden y para su  aplicación por 
los Tribunales de justicia:

Visto, siendo Ponen te  el Ministro D. Joaquín de P a l  
m a y  V inuesa :

Considerando que solo las cuestiones que lian sido 
objeto del pleito pueden serlo del recurso de casación y 
que este, por lo tanto, no debe fundarse en las que no se 
h ay a n  planteado y discutido en el p rocedim iento:

Considerando con relación al presente , que l imitada 
la demanda á que se declarase que correspondía al R o 
que de Osuna el dominio de los bienes con que uno de 
sus antecesores dotó al hospital de B e n a v e n te , fundán
dola en la cláusula de reversión que contiene la escri
tu ra  de 3 de Junio de 4547 para  el caso que dichos b ie 
nes se enajenasen ó vend ie ra n ,  fué también es to ,  y la 
inte ligencia  y valor legal que debiera darse á l a  refe vida 

' cláusula comparada con las demás de la e s c r i tu ra ,  la 
única cuestión sobre la que versó la controversia:

Considerando que desviándose de ella se citan como 
infringidas en el recurso la ley de 44 de Octubre d.e 4820, 
aunque  con la fecha del decreto de las Cortes, y la de 
2 de Setiembre de 4844, en el párrafo primer/o de su 
art. 6.°, suponiendo para  la aplicación de la p rám era  oue 
los bienes destinados á fines piadosos y benéfi.cos, corno 
los de que se t r a ta ,  se hallan comprendidos (¿n sus dis
posiciones; y para la de la segunda que la. fundación 
consti tuye un patronato familiar  y de sangve:

Considerando que estas cuestiones no fueron p r o 
puestas ni discutidas en el pleito, que la so lución que so 
da á la relativa á la desamortización es con tra r ia  á  la 
ju risp rudenc ia  admitida y repetidam ente  consignada  
por este Tribunal S u p r e m o ; y que no se h a  hecho  d e 
claración alguna judic ia l que deba respetarse como eje- ‘ 
c u to r i a , sobre que la insti tución consti tuya u n  p a t ro 
nato  familiar, por  más que esto se adujera  oomo uno 
de los motivos de la resolución adoptada por la Direc
ción general de Ventas de bienes del Estada:

Y considerando que apoyándose exc lus ivam ente  el 
recurso en las mencionadas le y e s , que son también las 
únicas que en él se c i tan ,  es improcedente por el doble 
concepto de referirse a cuestiones que no se han  deba
tido , y de hacerse supuesto de ellas en sentido favorable á la intención del r e c u r r e n t e ;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos n o h a 
ber lugar  al recurso de casación interpuesto por el D u
que de O sun a ,  ¿ quien condenamos en las cos tas ;  de
volviéndose los autos á la Real Audiencia úe  V allado- 
lid con la certificación correspondiente.

Así por esta nu es tra  sen tencia ,  que se publica rá  en 
la G a c e t a  y se in se r ta rá  en la  Colección legislativa , pa
sándose al efecto las copias n e c esa r ia s , lo  pronunciam os,  
m andam os y f i rm a m o s .= R am o n  López Vázquez.— Jo a 
quín  de P a lm a  y Vinuesa = P e d r o  Gómez do H e rm o 
sa. =  Tomás Huet.  — Gregorio Juez Sarm ien to .  =  José  
María H erreros de Tejada.=-José María P a rd o  M ontenegro.

Pub licac ion .=L e id a  y publicada fué la an te r io r  sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín  de P a lm a  y 
V inuesa,  Ministro del Tribunal Suprem o de Justicia,  
estándose celebrando audiencia  pública en su  Sala pri
m era ,  Sección segunda, el dia de h o y ,  de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 40 de Mayo de 4867. = Q r e g o r io  Camilo  
García.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Rentas estancadas y Loterías.
Se recuerda al público que la subasta an un c  i a d a  en 

la G a c e t a  del lunes 45 de Abril último, núm . \ 0 5 ,  para  
el dia 20 del actual,  con objeto de con tra ta r  el r servicio de 
conducciones de tabacos y papel sellado con destino al 
surtido público, tendrá  lugar  en esta D irecc ión  genera l  
en el expresado dia y ho ra  señalada en el p l iogo  de condiciones.

Madrid 43 de Mayo de 4867 .=B rem on .

Dirección de Hidrografía..
AVISO A LOS NAVEGANTES.

COSTA S E P T E N T R IO N A L  DE E S P A Ñ A ,
PUBRTO DE SANTANDER.

Buque sumergido en la entrada del p u e r ta .
E l  Capitán del puerto de S a n t a n d e r , par t ic ipa  que 

en la tarde del 28 de Abril ult imo se fué á pique sobre 
sus am arras  un quecheinarin , que con solo el palo t r in 
quete fondeó en la boca del puerto. Se le extrajo dicho» 

' palo y el bauprés, á fin de que no sirviera de tropiezo á  
l los buques que en traran  y salieran del p u e r to , y  se va~  
| lizó al mismo tiempo el casco por medio ,dei u n a  b o y a
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roja. Este casco , sobre el cual se sondaron 31 piés (8,6  ̂metros) de agua á bajamar, quedaba bajo las enfilacio- 
nes y demora siguiente:Pu n ta  meridional de la isla de la Torre con el casti
llo de San Martin.P u n ta  de Caballo con la batería ruinosa de ban Juan 
en la ensenada de Sardineiro. .Faro  de la isla Mouro al N. £6° E. (aguja).

Variación, £0° NO.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

GOLFO DE SAN LORENZO.
Luz fija en Bahía Gaspé.

Las oficinas de la Trinidad de Quebec, participan 
que durante la estación en que se puede navegar se ex
hibirá una luz en la Península en Bahía Gaspé, á 12 
millas al N. 60° 5' 0" O. de Cabo Gaspé.

La luz será fija y blanca, elevado su foco luminoso 
42,49 metros sobre el nivel del m a r ,  marcándose des
de ella:

Cabo Haldimand, al . . . .  S. £6* $0' 0" E.
La Dársena de G asp é . . . .  S. 58 2 30 O.El objeto de esta luz es para que sirva de guia á las 

embarcaciones que pasen entre Sandy Beach y la tier
ra  firme de enfrente.Las demoras son verdaderas.—Variación, 26°20' NO. 
en 1867.2

ESTADOS-UNIDOS.— CAROLINA DEL NORTE.
Faro en la entrada del canal de Core, lago de Pamplico.

Según noticias de la Comandancia general del apos
tadero de la Habana y el Aviso d io s  Navegantes núm e
ro 10 del Depósito de cartas y planos de París, en 1.* de 
Abril de 1867 se ha encendido una  nueva luz en la en
trada del canal de Core; la que reemplaza al faro flo
tante que señalaba este sitio.
: La luz es fija blanca, elevado su foco luminoso 10,6
metros sobre el nivel medio del mar, y en tiempo claro 
se podrá avistar á distancia de 8 millas.El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular 
de cuarto orden. (5.°)La torre es blanca y está sobre estacas de hierro 
pintadas de rojo, caladas en 5,92 piés (1,65 metros?) de 
fondo y á unas 423,8 brazas (207 metros) al SSE. de la 
boya que hay en medio de la barra. Cuya demora se ig
nora si es de la aguja ó corregida.

MAR MEDITERRÁNEO.)
Boyas del puerto de Genova (Italia).

El Capitán Cambiaggio, participa haberse fondeado 
dos boyas con fajas rojas y blancas dentro de la rada inte
rior del puerto de Génova De noche se enciende una 
luz roja sobre estas boyas, y una luz blanca en el palo 
del ponton. Para  entrar en el puerto deberá llevarse las 
boyas á estribor, y el ponton á babor, para dejar caer' 
el ancla al NO. de dichas boyas y fuera del canal. •

Puerto de Palevino (Sicilia).
El faro flotante que señala la escollera que se está 

construyendo, está fondeado en la medianía y por el 
interior de la parte somera de la escollera, que tiene 
de largo unas 59,8 brazas (100 metros). Dos boyas, una 
cuadrada y otra de tonel, están fondeadas á 59,8 bra
zas (100 metros) de la extremidad de la escollera, ó 
á 119,63 brazas (200 metros) del faro con destellos, de
biendo dejarse estas ai N. para entrar  en el puerto.

OCÉANO PACÍFICO.
COSTA M ERIDIONAL DE AUSTRALIA.

Lv% en P unta Lonsdale, Puerto P hilip .
El Departamento de Comercio y Aduanas de Mel- 

bourne, ha participado que la luz provisional fija, roja y 
verde, en P u n ta  Lonsdale, habia- de suprimirse desde 
el 25 de Febrero de 1867, y que una luz de la misma 
clase, pero de más poder y alcance, se exhibiria en el 
faro próximo á la estación telegráfica de P un ta  L ons
dale.Desde Ja mar, la luz aparecerá verde próximamente 
entre las demoras N. 2o 55' O., y N. 120 37' 30" O., y 
roja entre N. 42° 37'30" O., y S. 87° 5' O., debiéndo
se avistar en tiempo claro á distancia de 10 millas.

El arrumbamiento N. 42° 37' 30M O. pasa próximo á 
las piedras Lonsdale y L ightn ing; por consiguiente, se 
avisa á los navegantes para que estén con cuidado a n 
tes que cambien ios colores, pues el confundirse la luz 
verde con la roja indica la inmediata aproximación á ia nnea que paoo r...,» y r .Las demoras son verdadera.—Variación, 8* 20' NE. 
en 1867.

Madrid 11 de Mayo de 1867.=Salvador Moreno.
J u n ta  d e  C lases p a s iv a s .

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas
por esta Junta durante la segunda quincena del mes
de Abril próximo pasado, la cual se publica en virtud
de la ley de 15 de Julio de 1865.

H A C I E N D A .
Cesantes.

D. Eugenio Polanco, clasificado sin derecho á goce 
de haber pasivo por no reunir  más que 5 años, 6 meses y 10 dias de servicios.

D. Gregorio Durán, rehabilitado en el disfrute del ha 
ber pasivo de 400 escudos anuales que tenia declarados 
anteriormente, reconociéndosele 26 años, 6 meses y 26 
dias de servicios.. Extracto de los mismos-: tenia reco
nocidos en clasificación anterior 26 años y 14 días, y se 
le acumulan como Oficial cuarto segundo de la Admi
nistración de Hacienda pública de Guadalajara 6 m eses y 12 dias.

D. José María Aranda, clasificado con el haber  anual 
de 182 escudos 500 milésimas, mitad de 365 que 
sirven de regulador y 46 años, 3 meses y 21 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: dependiente del res
guardo de Rentas de Cádiz 19 a ñ o s , 4 meses y 13 dias; 
dependiente del resguardo supletorio de dicha ciudad 2 
meses y 22 dias; carabinero de la Real Hacienda 6 años, 
5 meses y 26 dias; dependiente del resguardo de puertas 
de Cádiz 10 años, l l  meses y 21 dias; dependiente dé la  
visita de consumos de Cádiz 9 años, 2 meses y 29 dias.

Jubilado.
D. José Ordoñez y L esac a , clasificado con el haber 

anual de 720 escudos, tres quintas partes de 1.200 que 
sirven de regulador, y 30 años de servicios. Extracto de 
los mismos: ayudante de juez de balanza de la Casa de 
Moneda de esta corte 2 años, 6 meses y 18 dias; juez de 
balanza de Ja misma 21 años, 11 meses y 12 dias; en el 
mismo destino con aumento de sueldo 5 años y 6 meses.

GOBERNACION.
Cesantes.

D. Domingo Iglesias, clasificado con el haber anual 
de 365 escudos, mitad de 730 que sirven de regulador, 
y 34 a ñ o s , 3 meses y 25 días de servicios. Extracto de 
los mismos: servicios militares en 1832 9 años, 2 me
ses y 10 dias; Conductor de correos de primera clase 25 años,  un mes y 15 dias.

D. Juan de Rute y Murillo, clasificado con el haber 
anuai de 600 escudos, mitad de 1.200 que sirven de re
gulador, y 24 años y 6 meses de servicios. Extracto de 
los mismos; tenia reconocidos anteriormente 6 años, un 
mes y 29 dias, y se le acumulan como Administrador 
de Rentas estancadas 3 años, 6 meses y 7 días; Alcaide 
de la cárcel de Málaga 13 años, 9 meses y 24 dias.

D. Cayetano Manrique, rehabilitado en el disfrute 
del haber pasivo de*700 escudos anuales que tenia de
clarados an teriorm ente ,  reconociéndosele 23 años,  7 
meses y 17 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
tenia reconocidos en clasificación anterior 21 años, un 
mes y 17 dias, y se le acumulan como Vocal de la Co
misión de Archivos dependiente del Ministerio de Gra
cia y Justicia un año ,  7 meses y 3 dias; Vocal de nú 
mero del Consejo de la provincia de Madrid 10 meses y 
27 dias.

Jubilado.
D. José Jorge Saenz, clasificado con el haber anual 

de 960 escudos, cuatro quintas partes de 1.200 que sir
ven de regulador, y 40 años, 9 meses y 3 dias de servi
cios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos an te
riormente 23 años, 9 meses y 27 dias, y se le acumulan 
como Asesor militar de provincia 6 años, 10 meses y 8 
dias; Juez de paz de Oorera 2 años y 28 dias, y se le 
abonan por razón de estudios 8 años.

GRACIA Y JUSTICIA.
D Mariano Garrido, clasificado con el haber anual 

de 2.400 escudos, cuatro quintas partes de 3.000 que 
sirven de regulador, y 35 años, 11 meses y 11 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos 
en clasificación anterior 20 años,-8 meses y 12 dias, y se 
le acumulan como Vocal de la Jun ta  de Calificación de títulos de partícipes legos en diezmos un año y 13 dias; Magistrado supernumerario de la Audiencia de Valla- 
dolid 6 años, 2 meses y 16 dias, y se le abonan por razón 
de carrera 8 años.

FOMENTO.
C e s a n t e .

D. Felipe Pacheco y Gutiérrez, clasificado con el 
haber anual de 800 escudos, mitad de 1.600 que sirven 
de regulador, y 20 años, 7 meses y 4 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: dependiente d é l a  ronda de

Visita de los derechos de puertas de Sevilla un ano, 7 meses y 20 dias; Administrador del Alfolí de Luco na 
un año y 29 dias; In terventor de la Estafeta do Cúrreos 
de Lucena un mes y 19 dias; Administrador de la mis
ma 5 años, 1 0 meces y 11 dias, en igual destino en Mé- rida 8 meses y 17 dias; Administrador de la d c ( San 
Roque 9 meses y 10 dias; en igual destino en Bailen un 
año , 3 meses y 22 dias; Oficial mayor de la Adminis
tración de Correos de Sevilla 5 meses y 5 dias; Oficial 
segundo de la Administración de Propiedades y Derechos 
del Estado de la provincia de Cádiz 11 meses y 18 dias; 
en igual cargo en la de Jaén 3 años y 28 dias; en igual destino en Huesca un año, 8 meses y 2 dias; Inspector 
de segunda clase de ferro-carriles 2 años , 11 meses y 3 
dias. Jubilado.

D. Salustiano Ruiz y Rodríguez, clasificado con rl 
haber anual de 520 escudos, dos quintas partes de 4.3(0 
que sirven de regulador, y 23 años, 2 meses y 27 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: Catedrático de Derecho natural y de principios de Legislación en la Uni
versidad de Salamanca 2 años; en la cátedra de Códi
gos españoles 8 meses; en la Facultad de Jurispruden
cia en la Universidad de Valladolid 8 meses y 15 días; Catedrático de Matemáticas elementales en el Instituto 
de segunda enseñanza de Salamanca 7 meses y 2o dies; 
Director del mismo 16 años y un mes; Catedrático de 
Instituto 3 años, un mes y 17 dias.

UL TRAMAR.
Cesantes.

D. Fernando Fernandez del T o r o ,  Oficial primero ce
sante de la Contaduría de Hacienda pública de la Haba
na, clasificado con el haber anual de 2.000 escudos, mi
tad de 4.000 que sirven de regulador, y 26 años, 11 m e
ses y 4 dias de servicios. Extracto de los mismos:Oficial 
cuarto de laContaduria de la Real Jun ta  de Fomento de 
la Habana 13 años, 6 meses y 29 dias; Oficial tercero de 
la misma un año, 4 meses y 12 dias; Oficial de la (dase de cuartos de la Dirección general de Obras públicas 3 
años y 2~dias; Oficial segundo de la clase de terceros de 
la misma 3 años y 4 meses; Oficial primero de la clase 
de terceros 2 años, 10 meses y 17 dias; Oficial tercero 
del Gobierno superior civil de la Habana 2 años y 5 me
ses: Oficial primero de la Contaduría de Hacienda pú 
blica de la Habana 4 meses y 4 dias.D. Juan Valenzuela y Pacheco, Inspector cesante de 
la Habana, clasificado con el haber anual de 3.500 escu
dos, mitad de 7.000 que sirven de regulador y 35 años, 
5 meses y 4 dias de servicios. Extracto de los mismos: meritorio segundo de la Administración do Aduanas de 
Jerez 3 años y 4 meses; meritorio primero de la de Cádiz 
5 meses; Oficial auxiliar de Vistas de dicha Aduana un 
mes y 18 dias; Escribiente sexto primero déla  Dirección 
de Aduanas un año y 23 dias, Oficial en la Dirección ge
neral de la Deuda 6 meses y 22 dias; Escribiente segun
do del Ministerio de Hacienda 3 años, 3 meses y 3 dias; 
Escribiente primero del mismo un año, 10 meses y 11 
dias; Oficial sétimo de la clase de sextos de la Contadu
ría general de Distribución 3 meses y 10 dias ; Guarda- 
almacén de efectos estancados de la Habana 6 años, un 
mes y 17 dias; Contador de segunda clase del Tribunal 
de Cuentas de la isla de Cuba 5 a ñ o s , 9 meses y 25 dias; Contador de la Administración de Rentas de Matanzas 
10 meses y un día; Inspector de muelle y bahía de la 
Aduana de la Habana 9 años, un mes y 14 dias; Inspec
tor de almacenes de dicha Aduana 2 años, 7 meses y 9 
dias.

D. Rafaél Cabrera y L ara ,  clasificado con el haber 
anual de 1.000 escudos, mitad de 2.000 que sirven 
de regulador, y 22 años, un mes y 25 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: meritorio del Tribunal de Cuen
tas de Puerto-Rico 3 a ñ o s , 7 meses y 17 dias ; Escri
biente cuarto del mismo un año, 9 meses y 26 d ia s ; E s 
cribiente segundo 2 meses y 27 dias; Escribiente prime
ro 6 meses y 27 dias; Oficial único de la Tesorería de 
Ejército y Hacienda de Puerto-Rico 3 meses y 11 días; 
agregado'á la Comisión de examen de cuentas 4 meses 
y un dia; Oficial único de la Tesorería de Ejército y H a
cienda de Puerto-Rico 8 años, 11 meses y 13 dias ; Ofi
cial primero de la misma 4 años, 11 meses y 2 dias; 
Administrador de la Aduana de A recibo un año, 4- me
ses y 21 dios.D. José Eduardo Bea y del R io ,  clasificado con el 
haber anual de 800 escudos, mitad do 1.600 que sirven 
de regulador, y 24 años y 13 dias de servicios. E x trac
to de los mismos: servicios militares como Cadete y AJfémz 11 años: Teniente primero de Carabineros de Real Hacienda de ia isla ae ’ouua, io  «r™ j io  amo.

Jubilados.
Eulalio Pili ,  carabinero retirado del Resguardo de 

Hacienda de Filipinas. Se le reconocen 19 años , 3 me
ses y 14 días de servicios, y el haber anual de 36 escu
dos, quinta parte de los 180 que disfrutó en su plaza.

D. Francisco Súmalo, clasificado con el haber anual 
de 3.600 escudos, tres quintas pártesele 6.000 que sir
ven de regulador, y 26 años, 9 meses y 2 dias de servi
cios. Extracto de los mismos: Oficial vigésimo primero 
de la Dirección general de Correos un año y 2o dias; 
Oficial vigésimo de la misma 3 años, 2 meses y 18 dias; 
Oficial décimonono 2 años, 5 meses y 18 dias ; Contador 
de la Aducqria de Arecibo 3 años, 9 meses y Odias; Oficial 
primero de la Administración de Rentas internas de 
Puerto-Rico 3 añ o s , i í  meses y un d a ;  Contador de 
resultas del Tribunal de Cueri&s de dicha isla un año, 
un mes y 4 dias; Tesorero general de Ejército y Ha
cienda de la misma 11 a ñ o s , 2 meses y 25 dias.

Monte-pio.
Doña Cármen y Doña Natividad Huertas, huérfanas 

de D. Manuel, Administrador-Depositario que fué de 
Castrourdiales. Se les declara con derecho á la pensión 
de 250 escudos anua'es.Doña Leonor Vázquez del Corro, huérfana de Don 
Alejo, Administrador que fué de Estancadas de Colme
nar Viejo. Se le declara la pensión de 250 escudos 
anuales.Doña Ildefonsa Ram ona y D. Cirilo Lassierra, h u é r 
fanos de D. Antonio, Auxiliar permanente de Obras pú
blicas en el Canal Imperial de Aragón. Se les dec'ara la 
de 200 escudos.D. Ricardo, Doña Pilar y D. Manuel Carreras y Alar- 
con, huérfanos de D. Mariano, Juez de primera instan
cia que fué de Pego. Se les declara la pensión de 300 
escudos anuales.Doña María del Cármen Fernandez,  viuda de D. José 
Herrera, Interventor que fué de Correos. Se le declara 
la de 460 escudos anuales.

Doña Angela Navarro de García, viuda de D. Ma
nuel García Bellan, Portero mayor jubilado del Minis
terio de la Gobernación. Se le declara la de 466 escudos 
666 milésimas.Doña Aleja Orejón, huérfana de D. Manuel, Conduc
tor que fué del Correo general. Se le declara la de 220 
escudos anuales,Doña Luisa San R o m á n , viuda de D. Anselmo O u- 
radou, Profesor de francés que fué del Instituto de San 
Isidro. Se le declara sin derecho á pensión.

Doña María Querol y Trillo, viuda de D. Vicente 
Romero, Jefe de estación de segunda clase del cuerpo 
de Telégrafos. Se le declara la de 105 escudos anuales.

Doña Cláudia del P rado , viuda de D. Cayetano Pé
rez del Castillo, Alcaide que fué de la eárcel de Toledo. 
Se le declara la de 273 escudos 750 milésimas anuales.

D. Francisco, D. Domingo, Doña Agustina y Doña 
Mana del Rosario T ijeras , huérfanos de I). Francisco, 
Ayudante primero que fué de la Administración del 
Correo central. Se les declara la de 220 escudos anuales.Doña Socorro Capetillo, viuda de D. Melquíades F e r 
nandez , Interventor que fué de Correos de la isla de 
Puerto-Rico. Se le declara la de 550 escudos anuales.

Doña Dolores y Doña Asunción Soriano y Pavía, 
huérfanas de D. Juan Antonio, Teniente que fué de ca
rabineros do Hacienda publica dé la  Habana. Se les de
clara la de 400 escudos anuales.

Exclaustrados.
D. Manuel Grenet, Presbítero del convento de fran

ciscos de San Martin de Villarientos (difunto). Se le de- 
ciara la pensión de 500, 400 y 500 milésimas de escudo 
diarias desde la exclaustración has'a su fallecimiento.

D. Francisco Ibañez, corista del convento de fran
ciscos de San Pascual Bailón. Se le declara sin derecho 
á mejora do pensión.D. Luis Cuerva y S a la s , corista profeso del conven
to de San Pedro Mártir de Toledo. Se Je declara la pen
sión de 300 milésimas do escudo diarias.D. José María Ilodriguez y Gómez, corista francisco 
dieguino del convento extramuros de Lucena. Se le de
clara la pensión de 300 milésimas de escudo diarias.

D. José Vi la y Este vez , Presbítero del convento de 
San Francisco el Grande de Santiago. Se le declara la 
pensión de 500, 400, 500 y 600 milésimas de escudo
diarias. .D. Francisco de Paula Robles, consta del convento 
de dominicos de Granada. Se le declara la de 300 milé
simas de escudo diarias.D. Tomás Gómez Ruiz, corista del convento de Nues
tra  Señora del Pino de Oliva. Se le declara la de 300 
milésimas de escudo diarias.Madrid 8 de Mayo de 1867.=-El Secretario, Manuel 
Esteban B!anco.=V.° B.°=E1 Presidente, Cabezas.

A d m in is tr a c ió n  d e l  C o rreo  C en tra l.
Debiendo salir d e l  puerto de Lisboa e l  vapor Donati 

p\ dia21 del có rran le  oon dirección á Bahía, Ilio-Janei-

io, Santos, Montevideo y B n e m a s - Ai res , se anuncia aj público que la correspondencia para dichos puntos podrá 
depositarse en los buzones de esta corto hasta las seis 
do la tarde y en los de esta Central hasta las siete del 
dia 18 del actual; debiendo franquearse al _ respecto de 29 cuartos por cada cuatro adarmes ó fracción de ellos, 
con arreglo al convenio vigente entre España y Por
tugal.El dia 6 de J u n ’o próximo saldrá del mismo puerto 
de Lisboa el vapor Fíamsteed para Bahía, Ric-Janeiro, 
Montevideo y Buenos-Aires, y podrá depositarse de la misma manera la correspondencia el dia 3 de Junio.

Madrid 13 de Mayo de 1867. =*= El Administrador, 
Adolfo Nuñez de Castro.

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  de C u enca.
Se baila vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Santa María del Campo, dotada con el haber anual de 400 escudos, pagados por trimestres vencidos del presu
puesto municipal.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Presidente de dicha corporación municipal den
tro del preciso término de un mes, contado desde el dia en que este anuncio aparezca inserto por primera vez 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta 
provincia; en inteligencia de que serán preferidos por el 
orden que establece el Real decreto de 19 de Octubre 
de 4853.Cuenca 23 de Febrero de 4867.—El Marqués de Lié- dena. 43336—1

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  G u ad ala jara .
No habiendo tenido efecto en el dia 4.° del actual 

por falta de licitadores la subasta para el servicio de bagajes de toda la provincia, se .anuncia nuevamente pa
ra el día 15 del actual, cuyo acto tendrá efecto á las do
ce de su mañana ante mi autoridad, con la asistencia de 
un Sr. Diputado provincial, un Consejero , el Secretario 
de este Gobierno y Escribano del mismo, conforme á lo prevenido en la Reai orden de 47 de Enero de 4865, bajo 
las condiciones expresadas en ei pliego publicado en la 
Gaceta oficial del dia 5 de Abril próximo pasado.

Guadalajara 2 de Mayo do 4867.= El Gobernador, 
Narciso Muñiz de Tejada, 43333

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  V a le n c ia .
Se halla vacante  de Secretaría del Ayuntamiento de 

Sot de Chera, dotada con el sueldo de 200 escudos anua
les, pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudiránlal Alcalde de dicho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 30 de Abril de 4867.= F ran c isco  Rubio.
43354-1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Teresa, dotada con el sueldo de 300 escudos anuales pa
gados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla .acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 d ia s , contados desde la publicación de este 
anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .Valencia 3 de Abril de 4867.=Francisco Rubio.

13347—1

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  Z a m o ra .
No habiendo ofrecido resultado alguno la subasta 

publica celebrada en los dias 2 3 ,2 4  y 25 del finado 
Abril para la adjudicación de los servicios de saca y 
desbaste, carga, descarga, trasporte y labra de la sillería 
del puente de la Estrella ; en virtud de lo resuelto por 
la Dirección general de Obras públicas con fecha 23 de 
Febrero último, se ha dispuesto por este Gobierno de 
provincia que en los dins 6, 7 y 8 de Junio próximo ve
nidero y hora de las cha*e , se verifique nueva subasta 
de los servicios referidos, con sujeción á las cláusulas 
establecidas en los pliegos de condiciones aprobados por 
dicho centro directivo y bajo los precios tipos señalados en aquellos.Las subastas se celebrarán en los términos pre
venidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, y 
por el sucesivo órden establecido en este Gobierno, ante 
mi autoridad ó la del Jefe de la Sección de Fomento del
m l o m o ,  o n  o u y a  o í lo ln T  _5;f: lia llí* > u v n  d o  m a n i í l o e t o ,  p a r a
conocimiento dei público, los pliegos de condiciones que han de regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al modelo formado al efecto, 
y la cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en las subastas serán de 300 
escudos para la primera , de 350 para la segunda y de 
2ü0 para Ja tercera, en dinero ó en acciones de caminos, 
ó bien en efectos de la Deuda pub ica, ni tipo que les esté 
asignado por lns respectivas disposiciones vigentes, y en los que no !;> tuvieren al de su cotización en la Bol
sa el dia anterior ai fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego oí documento que acredite 
haber realizado el depósito de! modo que previene la re
ferida instrucción de 18 de Marzo de 4852.

Zamora 4.° de Mayo de 4867.=-El Gobernador acci
dental, Manuel Ecliaburu. 43330

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  d e  Z a ra g o za .
La Secretearía del Ayuntamiento del pueblo de Po

m er,  en esta provincia, dotada con el sueldo de 200 es
cudos anuales, se halla vacante por dimisión del que la 
desempeñaba.

Y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 97 del 
reglamento para la ejecución de la ley de 8 de Enero 
de 4845, y en el 2.° del Real decreto de 19 de Octubre 
de 4853, se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el 
Boletín oficial de la provincia, á fin de que los que as
piren á obtenerla presenten sus solicitudes documen
tadas al Alcalde Presidente de dicho Ayuntamiento 
dentro del término de 30 dias, contados desde el en que 
aparezca inserto por primera vez este anuncio.

Zaragoza 4.* de Mayo de 18G7.=Antonio de Canda- 
Jija. 43403—4

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  A lb a r a ñ o z .
Se halla vacante Ja Secretaría del Ayuntamiento de 

Castillo de Albarañoz, dotada con ei haber anual de 450 
escudos pagados por trimestres vencidos del presupues
to municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente de dicha corporación dentro del preciso término de un 
mes, contado desde el dia en. que este anuncio aparezca 
inserto por primera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el 
Boletín oficial de esta prov incia , con arreglo á lo dis
puesto en eJ Real decreto de 49 de Octubre de 4853.= 
El Alcalde, Luis Colmenar. 13369—4

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  P a r la .
Para  pago do contribución territorial y por débitos 

del primero al cuarto trimestre del corriente año, se sa
can á publica subasta en esta villa el dia 23 del corrien
te mes, y hora de doce á dos del m ism o , en las Casas 
Consistoriales de la misma, y ante el Sr. Alcalde cons
titucional de ella Jas fincas rústicas siguientes:

l in a  tierra de Benito Bermejo y Alonso , de una fa
nega de segunda clase en el Salmoral, que linda con 
Patricio Martin; tasada en 440 escudos.Otra de Pedro Bermejo, de dos fanegas de segunda 
clase, camino de Pinto, linderos Sandalio Sacristán; ta
sada en 220.

Otra de Manuel Bermejo, de una fanega y seis cele
mines de segunda clase en Ja Veguilla, linda con otra 
de Hilario López; tasada en 210.

Otra de Leonardo Vclasco, de una fanega seis cele
mines de tercera clase en el camino de Toledo, linda con 
el mismo y con tierra do Domingo Martin; tasada 
en 465.

Otra de Gabriel Calleja, de t r e s_ fanegas de segunda 
clase en Valdezancn, linda con Alejandro Brea y Manuel 
Vega y López; tasada en 90.

Otra de Victoriano Oeañn, de una fanega seis celemi
nes de segunda clase en el Recuenco, linda con otra de 
Francisco Bollo; tasada en 420.

Otra de Oeferino Rodríguez, de una fanega seis cele
mines de segunda clase en Valdezanca, linda con el 
arroyo ; tasada en 75.

Otra do Venancio de Getafe, de dos fanegas seis cele
mines de segunda clase en Vacia Filos, linda con otra 
del hospital de Getafe; tasada en 475.

Otra de Ja viuda de José el posadero, de una fanega 
seis celemines de segunda clase en Ja vereda de los 
Aguadores, linderos con pedazo de Mari y Manzanilla; tasada en 435.

Parla 6 de Mayo de 4867. =  E1 Alcalde constitucio
n a l , Ventura Bermejo. 43842

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  V e je r .
Rallándose vacante una  pbaza de Médico-cirujano titular de esta villa, dotada con 438 escudos anuales pa

gados mensualmente del fondo de Propios y obhgacion 
de asistir á ios enfermos de la aldea de Barbatc de este té rm in o , y demás señaladas en el reglamento de Qjle 
Noviembre do 486 4, se anuncia Ja vacante por térm in o

de 30 dias,  que se contaran des le que aparezca inserto 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d i u d ,  para que los que deseen ser agraciados con dicha plaza dirijan sus son- citudes y relaciones de méritos debidamente documentadas a esta Alcaldía dentro de dicho plazo. ,

Y para la común noticia se publica y fija en Ve.jcr a 40 de Mayo de 4867.==Rodriguez.=Manuel Rev Díaz, 
Secretario.

A d m in is tr a c ió n  d e  H a c ie n d a  p u b lic a  
d e la  p r o v in c ia  d e  A lb a cete .

Por el presente se cita, llama y emplaza por p iim e
ra vez á D. Manuel Perez ó sus herederos, para que en 
el término de nueve dias,  que empezarán a contarse desde la publicación de este anuncio, se presenten en 
esta Administración de Hacienda pública por si o por 
medio de apoderado, á responder del alcance que el primero contrajo siendo Depositario de Obras públicas dm 
esta provincia; en la inteligencia que trascurrido el ter
mino que se les señala sin presentarse les parará el per
juicio que haya lugar. ~Albacete 8 de Mayo de 4867.==Cár!os López de Lon-^ 
goria.

D. Manuel Robredo, Oficial primero Interventoiqde la Administración de Hacienda publica de esta provincia.
Certifico que en esta oficina se instruye expediente 

para el reintegro á la Hacienda pública de 4.532 escudos 
58 milésimas, saldo de mayor suma de que resultó res- 
nonsable D. Manuel Perez al cesar en el cargo de Depositario de Obras públicas que desempeñó en esta pro
vincia.Y  para que pueda tener efecto su emplazamiento, con
forme á lo que dispone el reglamento del Tribunal de 
Cuentas del Reino, expido la presente visada por el se
ñor Administrador en Albacete á 8 de Mayo de 4867.= 
Manuel Robredo.==V.B B.*=Longoria. 43380

A d m in is tr a c ió n  d e  H a c ien d a  p ú b lic a  
d e la  p r o v in c ia  d e  C a ste lló n .

Aprobados- por Real órden de 7 de Marzo último el 
presupuesto y pliegos de condiciones de las obras do 
reparación del edificio ex-convento de San Agustín, 
destinado á oficinas del Estado , se sacan á pública subasta bajo el pliego de condiciones económicas y el de 
las facultativas que se hallan de manifiesto en esta Ad
ministración.El remate se celebrará en el despacho del Sr. Go
bernador de esta provincia á ios 30 dias, contados des
de la publicación del anuncio por edictos ó carteles, 
además de insertarse en el floletin oficial de esta pro
vincia y en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , bajo Ja presidencia 
de dicho Sr. Gobernador, con asistencia del Sr. Admi
nistrador y Escribano de Hacienda, de doce á una dé la  
tarde.No se admitirán posturas que excedan de Ja canti
dad de 3.000 escudos 522 milésimas, importe del presu
puesto.Llegado el dia, y en la primera media hora de la se
ñalada para el r e m a te , presentarán ios licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo formado al 
efecto, y por medio de pliegos cerrados, cuya cubierta 
ru b r ic a r á  el p o r tad o r , entregándolo al Sr. Presidente, 
quien dispondrá que se vayan numerando.

A los respectivos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar  el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 5 por 400 del importe del presupuesto, cu
yo tipo se elevará hasta  el 40 por 400 por la persona 
á quien se adjudique el rem ate,  que servirá de garantía 
miéntras se termina y reconozca Ja obra por persona 
competente que al efecto se nombre : una  vez en trega
dos los pliegos, no podrán retirarse bajo ningún pretex
to ni motivo.Castellón 8 de Mayo de 4867. =  P. S . , Roque de Ja 
Coca. 43441

A d m in is tr a c ió n  d e  H a c ie n d a  p ú b lic a  
d e  la  p r o v in c ia  d e  C ó rd ob a .

D. José Zurbano y Monroy, comisionado por el se
ñor Administrador de Hacienda pública de esta provin
cia &o. &c.Hago saber que para hacer efectiva cierta cantidad 
de reales que adeuda por derechos de superficie de las 
minas de cobre llamadas Estrella segur da y Tesoro, tér
mino de esta capital, titulada Las Dos Princesas, se pro
cedió contra los bienes de la misma Sociedad por ios que fueron embargadus los bienes conocidos por de la propiedad de dicha Sociedad, consistentes en tres edifi
cios ó grupos enclavados en tres fanegas de tierra en la 
sierra de este término y sitio llamado Cañada de B er-  
langa.

Y no habiendo tenido efecto Jas dos subastas practi
cadas para la enajenación de dichos edificios .por falia 
de licitadores, han sido retasados por tercera vez, el 
primero en 685 rs., el segundo en 4.595 rs. y el tercero 
en 3 870 rs., y las tres fanegas de tierra que les pertene
ce en 249 rs y todo junto á una  suma en 9.299 rs. En 
su virtud he mandado se proceda á tercera subasta señalando para su remate el viernes 24 del corriente, de 
once á doce de su mañana, en la oficina d é la  Administración de Hacienda publica.

Lo que se hace notorio para que llegue á noticia de 
los deudores y á la de las personas que quieran interesarse en la subasta.

Córdoba 4 de Mayo de 4867— José Zurbano y Mon
roy. 43328

A d m in is tr a c ió n  d e  H a c ie n d a  p ú b lic a  
d e  la  p r o v in c ia  d e  C u en ca .

Por el presente y en virtud de Jo dispuesto en el 
art. 424 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuen
tas del reino, se c i t a , llama y emplaza por segunda vez 
á D. Vicente* Garrido, Administrador de Estancadas 
que fué del partido de Cañete en 4837, ó sus heredero-, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el preciso tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 40 de publicado este anuncio en el Boletín oficial de la p ro
vincia y G a c e t a , se presenten en esta Administración á 
satisfacer los 4 46 escudos 730 milésimas que les resulta
ron de alcance en el desempeño de dicho destino; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Cuenca 8 de Mayo de 4867.=Vicente Moreno.
43355

A d m in is tr a c ió n  d e  H a c ie n d a  p ú b lic a  
d e la  p r o v in c ia  d e  G u a d a la jara .

Ignorándose el paradero de D. Manuel María Arre
dondo, Administrador de Hacienda pública de esta pro
vincia en el año de 4856, se cita, llama y emplaza al 
mismo, ó á sus herederos caso de haber fallecido, para 
que en el término do 30 dias se presenten á satisfacer Ja 
cantidad de 3 í2  escudos 525 milésimas, que según Ja 
cuenta individual de la capital correspondiente á dicho 
año y concepto de cupo en inmuebles se halla en des
cubierto, ó alegar las razones que crean convenientes; en 
Ja inteligencia que de no verificarlo en.dicho plazo les 
parará el perjuicio á que haya lugar, entendiéndose es
te anuncio como notificación hecha personalmente.

Guadalajara 8 de Mayo de 4867.=-Jerónimo Ballesta,
43334

A d m in is tr a c ió n  d e  H a c ie n d a  p ú b lic a  
d e la  p r o v in c ia  d e  P o n te v e d r a .

P or el presente se cita, llama y emplaza á D. Anto
nio Rubín ó sus herederos para que en término de 30 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio ,  se 
presente por sí ó por medio de persona habilitada en 
forma á solventarlos reparos puestos por el Tribunal de 
Cuentas del reino á las rendidas por el mencionado 
R ubia en el tiempo que fué encargado del ramo de P ro 
tección y seguridad pública en Tabeirós en 4836, y de 
no verificarlo se procederá contra ellos y les parará el perjuicio que h a ya 1 u gar.

Pontevedra 3 de Mayo de 4867.= El Administrador ’ Miguel Morí. 43357

Se anuncia la subasta de las impresiones y libros 
para el servicio de los Fielatos de consumos de esta ca
pital durante el año económico de 1867-68 bajo el tipo 
de 209 escudos 100 milésimas con arreglo á su pliego de condiciones.

Estarán de manifieste en esta Administración el presupuesto de las impresiones y libros de recaudación de los 
derechos de consumos para el servicio do has Fielato^ de 
esta capital para el año económico de 4867-68 bajo el 
tipo de 209 escudos 400 milésimas, así como el pliego 
de condiciones que ha de servir de base para la subasta que se celebrará precisa y simultáneamente en Jos Go
biernos de esta provincia y de la do Orense el dia 4 5 de 
Junio próximo, á las doce de la mañana, se hace pú
blico por medio del presente anuncio para conocimiento de los que en ella quieran interesarse con el fin de que 
concurran á presentar sus proposiciones bajo la fórmu
la que se establece en el modelo inserto á continuación; 
advirtiendo que iguales documentos se hallarán también 
de manifiesto en la Administración de la citada provincia- 
de Orense para los que deseen presentarse allí postores del contrato anunciado.

Pontevedra 6 de Mayo de 1867.—P. O., Antonio de Casipo, i

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

cara  contratar el surtido de libros ó impresos de consu- mos necesarios en Ja Administración pie Hacienda pu- 
bl'cu de P o n te v ed ra , se compromete á realizarlo por la
cantidad d e  (expresada por letra), con sujeción á
los modelos que están de manifiesto y con arreglo á di
cho pliego de condiciones.(Domicilio del proponente , fecha y firma.) 433o7

A d m in is tr a c ió n  d e  H a c ie n d a  p ú b lic a  
d e  la  p r o v in c ia  d e  S a la m a n c a .

Por el presente se cita ,  llama y emplaza á D. Luis 
Cea, Administrador principal de Correos que fué de es
ta capital en el año 4845 y cuyo paradero se ignora, y á sus hijos y herederos si hubiese fallecido^ para que por 
sí ó por persona competentemente autorizada comparezcan en esta Administración a satisfacer la cantidad 
de 40 escudos que adeuda á la Hacienda poiq alcance 
que contrajo D. Tomás Juárez, mayoral de la silla-cor
reo en el propio año, en la conducción del Brigadier Jefe político D. Juan Rcfojo, como responsable declarado por 
providencia de la Sala segunda del Tribunal de Cuentas 
del Reino , fecha 4 de Abril último; en la inteligencia eue si en el término de 30 dias, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r t d  y Bo- 
letin  oficial de la provincia, no se presentasen á verificar 
el ingreso de la mencionada cantidad ó á alegar lo que 
pueda convenirles, les parará el perjuicio que haya 
luyo r.Salamanca 4.° de Mayo de 4867.=E1 Administrador, 
Vasiana. 4 3 1 7 4 -3

A d m in istr a c ió n , d e  H a c ie n d a  p ú b lic a  
d e  la  p r o v in c ia  d e  V a le n c ia .

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado en orden 
d e 3 del a c tu a l , ‘se sacan á pública subasta para su arriendo varias fincas, cuyos pormenores y pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en esta oficina, para 
conocimiento de los que quieran tomar parte en el r e 
m a t e , cuyo acto se celebrará simultáneamente el dia 
26 del corriente mes, á las doce de su m añana ,  en 
Madrid y esta capital; en el primer punto ante el Señor Gobernador de aquella provincia, Administrador 
de Hacienda pública y competente Escribano, y en es
ta capital igualmente ante el Sr. Gobernador de la mis
m a. el que suscribe y Escribano de Hacienda; quedan
do uno y otro remate pendientes hasta que recaiga en 
ellos la aprobación de la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado , sin cuyo requisito no lle
gará á consumarse el contra o.La subasta tendrá efecto por medio de~ pliegos cer
rad o s , según el modelo f irm ado  al efecto, al que se 
acompañará el talón de haber ingresado préviamente 
en la Caja general de Depósitos el 40 por 400 del tipo 
señalado en este pliego.No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 
4.738 escudos 800 milésimas (47.388 rs.) anuales que se 
señala como tipo, según las reglas establecidas al efecto.

Valencia 6 de Mayo de 1867. « J u a n  Romo de Vea.
43352

U n iv e r s id a d  l i t e r a r ia  d e  B a rce lo n a .
Está vacante en Ja Facultad de Medicina de esta 

Universidad una plaza de Ayudante con destino á Jas 
Clínicas y Autopsias cadavéricas, dotada con el sueldo 
de 300 escudos a n u a le s , la cual ha  de proveerse por 
oposición en conformidad á lo dispuesto por Real órden 
de 25 de Abril último.

Para  hacer oposición es necesario ac re d i ta r :
4.° Ser español.
2.° Haber observado conducta moral irreprensible.
3.a Ser Licenciado en Medicina.

Los ejercicios se verificarán en la Facultad de Me
dicina de esta Universidad, y consistirán:

4.° En el examen y exposición de un caso práctico 
de Medicina ó de Cirugía é igual al que se exige á los 
Profesores clínicos por Jas dispes ciones vigentes.

2.° En un examen teórico ó teórico-práctico de las 
materias pertenecientes á las Clínicas, hecho por cuatro de los Jueces durante una hora.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general 
de esta Universidad sus solicitudes documentadas en el 
término de 30 días, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Barcelona 8 de Mayo de 4867.=P. O. del Rector, el Vicerector, Francisco de Paula  Folch, 43443
Está vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni

versidad una plaza de Ayudante con destino á las cla
ses de Fisiología, de Terapéutica y materia médica, do
tada con el sueldo de 3ü0 escudos anuales, la cual ha de 
proveerse por oposición en conformidad á lo dispuesto en Ja Real órden de 25 de Abril ultimo.

Para hacer oposición se necesita acreditar:4.a Ser español.
2.a Haber observado conducta moral irreprensible.3.° Ser Licenciado en Medicina.

Los ejercicios se verificarán en la Facultad de Medicina de esta Universidad, y consistirán:
4.° E 11 una operación fisiológica ó farmacológica de vivi-seccion.
2.a  ̂En un exámen por espacio de una hora  teórico, 

ó teórico-práchco de las materias propias de la asigna
tu ra ,  preguntando un cuarto de hora cada, uno de cuatro de Jos Jueces.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general 
d<e esta Universidad sus solicitudes documentadas en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Barcelona 8 de Mayo de 1867.= P. O. del R ector ,  el Vicerector, Francisco de Paula  Folch. 43413

Está^ vacante en la Faculiad de Medicina de esta universidad una plaza de Ayudante con destino al de
partamento de Anatomía, dotada con el sueldo de 400 
escudos anuales, la cual ha de proveerse por oposición 
en conformidad á lo dispuesto en la Real órden de 25 de Abril de 4867.

Para  hacer oposición es necesario acreditar :4. Ser español.
observado conducta moral irreprensible.3. Ser Licenciado en Medicina.

Los ejercicios se verificarán en la Facultad de Medicina de esta Universidad, y consistirán :
una °Pem ci°n anatómica hecha en el espacio de *4 horas, explicada y demostrada en sesión publica.

* * En un exámen teórico 0 teórico-práctieo de las 
materias correspondientes á la as igna tura ,  hecho por cuatro de los Jueces en el espacio de una  hora.

Los aspirantes presentarán en la Secretaria general 
dp esta Universidad sus solicitudes documentadas en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción de esto anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Barcelona 8 de Mayo de 4867.=P. G, del R ec to r ,  el 
Vicerector, Francisco de Paula  Folch, 43443

U n iv e r s id a d  l i t e r a r ia  d e  V a le n c ia .
Tribunal de oposición d la cátedra> de A g ricu ltu ra , va
cante en el Instituto de segunda enseñanza de Castellón.

Se convoca á los opositores D. Tomás Museros y R o v ira ,  D. Mentón Atienza y Sirvcnt y D. Damian Mayol 
y Can ais para que so presenten el dia 3 del próximo Ju 
nio , á Jas orneo de la tarde , en Ja Sala de actos de la 
Facultad de Ciencias de esta Universidad para prindi- pier los ejercicios.

Valencia 40 de Mayo de i8 6 7 .= E í  Secretario del Tri
b u n a l , Salustiano Sotillo. 43383

J u n ta  p r o v in c ia l  d e  B e n e f ic e n c ia  d e  Toledo,
El dia 27 del ac tual ,  á las doce de Ja m añana ,  se 

celebrara en el despacho del Sr. Gobernador de Ja pro
vincia el remate para el suministro de Ja carne y aceite 
que necesitan en un año los establecimientos de esta -dcneíleeneia,

Las condiciones del. co n tra to , publicadas en el Bole* h a  oficial rium. 477, del dia de ayer, se liallan de ma* 
n mosto ademas en la Secretaría de esta J u n ta ,  sita en 
la calle del Refugio, y se leerán en el acto de la subasta 

jo que se anuncia al pubiieo para que pueda llegar a noticia de quien desee interesarse en el renmío
o edo 6 de Mayo de 4867.= E l  Secretario , Donato 

Arcl!ano’    43364
J u z g a d o  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  

d e S. la s  d e  lo s  I n fa n te s ,
r.D .  M a r ia n o  C e b r ia n  P a r d o  J u e z  d e  prim era instancia oc cedas de los Intantos.

Por  el pro-ente se hace saber de órden de 8, E, la 
(]° 8‘°b¡erno de Ja Audiencia territorial de Búrgos, y con arreglo a lo dispuesto en el art. 62 dei reglamen- 

to de Juzgados de primera instancia, que se halla va
cante a 1 roeura que obtenía D. Juan Huerta  , de este 
Ju/gaclo iior haber cesado en ella mediante la ineom- 
D íbilidad con Ja de Secretario del Ayuntamiento que

abI ^ UCS Se an ,uncia ))ara fiim en el término de lo  chas, que empezaran á correr desde la publiea- 
R°n de esve en el Boletín oficial de la provincia y
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G a c e t a  de  M a d r i d ,  l edo  el que  so crea a d o r n a d o  de 
las r i iv u E s t a n c i a s  y desee  o b t e n e r  e s t a  p laza haga  su 
so l i c i t ud  d o c u m e n t a d a  en los t é r m i n o s  q ue  p ro v i en e  
e! p ár r a fo  s e g u n d o  de! ar t .  01 de d i cho  r eg l a m en to .

Dado en Salas de los Infantes á & d o  Mayo de 1867.^= 
Mariano Ccbrian Pardo. == E L S e c r e ta r io  de gobierno,  
B enito  Martínez Diaz.  '13313

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  v i r t u d  de  p r o v id e n c ia  del Sr. J u e z  d e  p r i m e r a  in s t a n c i a  

del d is t r i to  d e  la U n iv e r s id a d  d e  es ia  c o r t e ,  r e f r e n d a d a  del  E s 
c r i b a n o  d e  ¡¡d i l ac ion es  Ib  J a c i n to  Calleja , se  s a c a n  á la v e n i a  
en  p ú d i c a  s u b a s t a  p o r  t é r m in o  d e  5 0 d L s  v a r i o s  m u e b le s  , r o 
p a s  . e fec to s  y li b ros  p e r t e n e c i e n t e s  al ab in tes tado  d e  la E x c e 
d en t ís im a Srn. M a r q u e s a  do  B o n d a d - R e a l , (D los cua les  se  lian 
f o r m a d o  dos  lotes, u no  de. los q u e  « v is te n  en  es ta  co r te ,  v a l o r a 
d o  mi la c a n t id a d  de  3 .C u  rs.,  y  o t r o  d e  los q u e  se h a l la n  e n  
la  c i u d a d  de  T o l e d o ,  a p r e c i a d o  e n  5 1 19 rs . vil.: el r e m a te  s e r á  
d o b le  y s im u l tá n e o  a n t e  el Sr. J u e z  q u e  c o n o c e  d e  d ic h o s  a u to s  
e n  su  sa la  d e  a u d i e n c i a ,  s i tu a d a  en  el puso ba jo  d e  la T e r r i t o 
ria l d e  es ta  c o r t e ,  y á la p r e s e n c i a  del Sr . J u e z  d e  p r i m e r a  i n s 
ta n c ia  d e  d ic h a  c i u d a d  d e  T o l e d o ,  t a m b ié n  en  su  sa la  d e  a u 
d i e n c i a ,  y p a r a  su ce leb: ac ió n  se ha  s e ñ a l a d o  el d ia  31 del c o r 
r i e n te .  á la u n a  d e  su  l a r d e :  los m u e b le s  y e fec tos  ex i s t en te s  en 
es ta  c o r t e  los p o n d r á  d e  man if ie s to  el a d m i n i s t r a d o r  ju d i c ia l  del 
a b i n t e s í a to  1). J o s é  A b u in  y T o r r e s ,  h a b i t a n t e  e n  la ca l le  d e  la 
P a lm a ,  n ú m .  47. c u a r t o  p r i n c i p a l ,  á q u ie n  ta m b ié n  se  ha  r e q u e 
r id o  con el m i sm o  ob je to ,  p o r  lo q u e  r e - p e c t a  á los q u e  se e n 
c u e n t r a n  en la c iu d  d  d e  T o ledo .

M a d r i d  II d e  M ay o  d e  1 8 5 7 . = Calle ja . 4 3439

b e n ' o n c m . — En  la vil la y c o r t e  d e  M a d r i d ,  á 4.* d e  M ay o  d e  
4 S07, el Sr.  O. F r a n c i s c o  S o le r  y P é r e z ,  M a g is t r a d o  d e  A u d i e n 
cia d e  f u m a  d e  e s ta  cap i ta l  y J u e z  d e  p r i m e r a  in s t a n c i a  d e l  d e 
t r i to  de-! C e n t r o  d e  la m i s m a ,  en  v is ta  d e  es to s  a u to s  seg u id o s  á 
in s ta n c ia  d e  D oña M ar í ¡  T u r r e s  y S o r i a ,  v e c in a  d e  la villa d e  
T o n c a b a  d e  C im ero s ,  y  en  su  n o m b r e  el P r o c u r a d o r  D. E u ge  
n io  S an t i ag o  A g u ad o ,  co n  D o ñ a  J a c i n t a  H e r r e r a  s o b r e  p ag o  d e  
710 rs . ,  in t e r e s e s  al 6 p o r  4 00 y co s ta s ,  p o r  a n t e  m í  el E s c r i b a 
n o  d i jo :

R e s u l t a n d o  q u e  p o r  el P r o c u r a d o r  D. E u g e n io  S an t iago  A g u a 
d- i ,  en  n o m b r e  d e  D oña  M a r ía  T o r r e s  y S o r i a ,  se  solicitó c o m 
p a r e c i e r a  a la p r e s e n c i a  ju d i c ia l  D o ña  J a c i n t a  H e r r e r a ,  y  a d e 
m á s  fie r e c o n o c e r  los d o c u m e n to s  f i rm a d o s  p o r  la- m i s m a  c o n 
fesase  d e b e r  á la D oña M ar ía  T o r r e s  710 r s . :

R e s u l t a n d o  q u e  pe í -sonada  la l l e n e r a  en  el J u z g a d o  d e c l a r ó ,  
p r ev i o  j u r a m e n t o ,  r e c o n o c e r  las  f i rm as  y q u e  a d e u d a b a  la c a n 
t i d a d  a rd es  e x p r e s a d a  :

Resu  t a n d o  q u e  el c i t a d o  A g u a d o  p r e s e n t o  d e m a n d a  p id i e n d o  
la e-i cu c io n  p o r  la c a n t i d a d  d i c h a ,  co s ta s  é i n t e r e s e s  l e g a l e s ,  y  
a s í  se acordó) en  4 6 d e  F e b r e r o  ú l t im o :

R e s u l t a n d o  q u e  la d e u d o r a '  n o  fué  h a b i d a  y  en  su virtud y  
c o n  a r r e g l o  á la ley ha s id o  citado el E x c m o .  Sr . A l c a l d e - C o r r e 
g id  r, cOFiíinu n d o s e  el .¡ui.cio sin o p o s  ciort :

C o n s i d e r a n d o  q u e  la d e c l a r a c ió n  d e  D o ñ a  J a c i n t a  H e r r e r a  
c o n d e n e  la c o nf e s i ón  d e  la d e u d a  y  la ob l ig ac ió n  al p a g o :

C o n s i d e r a n d o  q u e  c u a n d o  no a p a r e c e  d e t e r m i n a d o  ei  p la zo  
re e n t i e n d e  v e n c id o  t r a s c u r r i d o s  4 0 d i a s ;

Y  c o n s i d e r a n d o  q u e  la c a n t i d a d  r e c l a m a d a  es  l í q u i d a :
V is tas  las ley es  2 .a, tít. i A  Par t i r la  5.a; la 1.a, tít,  4.°, l i b r o  4 0 

d e  la N o v ís im a  R e c o p i la c ió n ,  y  el a r t ,  941 y s igu ie n te s  tít,  20 
d e  la d e  E n j u ic i a m ie n to  c iv i l ;

.D eb ía  m a d a r  y m a n d a b a  s e g u i r  a d e l a n t e  la e jecuc ión ,  h a c e r  
t r a n c e  y r e m a t e  d e  los b ie n e s  cié Dom¡ J a c in ta  H e r r e r a ,  y  c o n  
si: p r o d u c t o  e n t e r o  y c u m p l id o  p ag o  á Doña M ar ía  Ten re s  y  S o 
r ia  de  710 rs.  p o r  q u e  se  d e s p a c h o  la e jecu c ió n  , i n t e r e s e s  le ga
l e s ,  ó sea  al 6 p o r  4 00 anu a !  d e s  ¡e el ciia 4 6 d e  F e b r e r o  ú l t im o ,  
y  c o d a s  c a u s a d a s  y q u e  se  c a u s e n  h a s ta  q u e  t e n c a  efec to  el pago.

A s '  lo p r o v e y ó ,  m a n d ó  y f i rm ó  el e x p r e s a d o  Sr. J u e z ,  d e  
q u e  yo  el E s c r i b a n o  d o y  fe .— F r a n c i s c o  jSoler. = Y a n g n c i o  d e  
O r c h e .

La s e n te n c ia  i n s e r t a  c o r r e s p o n d e  á la  le t r a  co n  su  o r ig ina l ,  
d e  q u e  yo  el i n f r a s c r i t o  E s c r i b a n o  d o y  fe y á q u e  m e  rem ito .

A’ p a r a  su  pu b l i c a c ió n  en  ia G a c e t a  de  M a d r i d , m e d i a n t e  el 
i g n o r a d o  p a r a d e r o  d e  D o ñ a  J a c i n t a  H e r r e r a  y  en  c u m p l im ie n to  
d e  lo m a n d a d o  en p r o v i d e n c i a  d e  6 de l  ac tual,  p o n g o  el p r e s e n 
te  q u e  í i r m o  en  M a d r i d  á 9 d e  M a y o  d e  4 867. =  V e n a n c i o  d e  
O r c h e  4 3435

E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  del Sr . D, R a m ó n  G o n zá lez  L u n a .  
J u e z  d e  p r i m e r a  iu s t a n c i  ■ de l  d is t r i to  d e  B u e n a v i s t a  d e  e s ta  c o r 
te  , r e f r e n d a d a  del E s c r i b a n o  d e  a c tu a c io n e s  D Em il io  M onet,  
s u s t i tu to  d e  D. M a n u e l  C a l d e i r o ,  se  s a c a n  k  la v e n t a  en  p ú b l i c a  
s u b a s t a  405 to m o s  d e  o b r a s  e s p a ñ o l a s ,  f r a n c e s a s  y  la tina s  q u e  
se  h a l lan  t a s a d o s  en  o00 rs.  v n ,  P a i a  su  r e m a t e  se  ha  s e ñ a l a d o  
el din 22 del c o r r i e n t e ,  y  su  h o r a  d e  las  d o c e  d e  la m a ñ a n a  , en  
la A u d ie n c ia  d e l  J u z g a d o  , s it a en  el p iso  b a jo  d e  la  T e r r i t o r i a l .

4 3430

E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  d e l  Sr. J u e z  d e  p r i m e r a  in s t a n c i a  
del d i s t r i to  d e  la A u d ie n c ia  se  c o n v o c a  á los a c r e e d o r e s  del 
c o n c u r s o  d e  B, L u c ia n o  Sola á  j u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a ,  
c o n  el o b je to  d e  q u e  «m ella se  d é  c u e n ta  p o r  la s i n d i c a tu r a  de  
la s '  m e d i d a s  u r g e n t e s  q u e  d e b e n  t o m a r s e  e n  v i s ta  del  e s ta d o  
ac tu a l  ele c o s f i s ^ y  p a r a  c u y o  ac to  se  s e ñ a l a  ei d ia  24 del c o r 
r i e n t e ,  y h o r a  d e  las d o c e  do  su  m a ñ a n a  , en  la sala de l J u z g a 
d o ,  ñ i tV e n  el p iso  ba jo  d e l  local q u e  o c u p a  la A u d ie n c ia  d e  e s 
t e  t e r r i t o r i o ,  L e n t e  á S a n ta  C r u z ;  a d v i r t i é n d o s e  á lps  a c r e e d o  
r e s  q u e  no se h a y a n  p r e s e n t a d o  q u e  lo v e r i f iq u en  po n los t í t u 
los  jus ti fica ti vos  d e  su s  r e s p e c t iv o s  c r é d i t o s ;  p u e s  e n  o t r o  .caso 
n o  s e r á n  ad m i t id o s .

M ac! ; id  t i d e  M a y o  d e  4 8 6 7 . = L u i s  H e r n á n d e z .  4 3437 ,

D. R a faé i  de  la P u e n t e  y  Falccm,  C a b a l le ro  d e  la .Real y  d ís  
t i n g u id a  O r d e n  a m e r i c a n a  d e  I s ab e l  la Cató lica  y J u e z  d e  p r i m e 
r a  in s ta n c ia  de l d is t r i to  d e  P a la c io  en  e s ta  co r te ,

H ag o  s a b e r  q u e  p o r  t e r c e r a  v ez  se  a n u n c i a  la s u b a s t a  d e l  t a 
l l e r  de"T e r r e r í a ,  h e r r a m i e n t  s. m ue b le s ,  y eg u a s  y  e fec to s  de  c o 
c h e ra ,  s i tu a d o  en  el p a s eo  d e  S a n ta  M a r ía  d e  la C abeza ,  n ú m .  4 0, 
q u e  p e r t e n e c í a  á D. H ip ó l i to  l l e r l u i s o n , ba jo  el ti po  d e  5.000 e s 
c u d o s  q u e  p o r  to d o  lia o f r e c id o  D. A n ge l  C e re zo  C a r r a s c o  y  se  
lia c o n f o r m a d o  con  d i c h a  p ro p o s i c i ó n  la s in d ic a tu r a  de l c o n c u r 
so. P a r a  su r e m a te  es ta  s e ñ a l a d o  el dia 31 del q u e  lige,  á la u n a  
d e  su t a r d e  en  la sala d e  a u d i e n c i a  *tel J u z g a d o ;  d e b i e n d o  a d 
v e r t i r s e  á los l i c i t a d o r e s  q u e  c o n c u r r a n ,  q u e  no  se a d m i t e  p o s tu 
r a  q u e  no  c u b r a  el e x p r e s a d o  tipo , p u d i e n d o  e n t e r a r s e  de! p o r 
m e n o r  d e  los b ie n es  e n  la E s c r i b a n í a  de l q u e  au to r iza ,  p la zue la  
del A- ge  , n ú m .  4 7, c u a r t o  t e r c e r o  , t o d o s  los d ia s  d e  o n c e  á 
d o c e  d e  la m a ñ a n a  y do c u a t r o  á cinco d e  la t a r d e  los no  fe s 
t ivos .

M a d r i d  13 d e  M a y o  d e  4 8 6 7 . = R a f a é l  d e  la P u e n te  y  F a l 
c o n . — El E ' c r i b a n o  d e  n ú m e r o ,  S an t i ag o  U rd ía les . 1 3436

P o r  d i s p o s ic ió n  ce l  T r i b u n a l  d e  C o m e r c io  d e  e s ta  p la za  se 
c o n v o c a  á to d a s  la s  p e i s o n a s  q u e  c o n s e r v e n  c o n o c im ie n to s  q se 
c rem i  con  d e r e c h o  a l s igu ie n te  c r é d i to  p r o c e d e n t e  de l a p r e 
s a m ie n to  d e  la c o r b e t a  e s p a ñ o l a  N u e v a  Veloz  ><ariana, v e r i f i c a 
d o  en  el a ñ o  d e  1 823 p o r  el n a v io  f r a n c é s  Je a n  B a r í  en  s u  v ia je  
d e  Y e r a c r u z  y la H a b a n a  á e s te  p u e r t o :

U na  caja, marca C. L., conteniendo.20 cajoncitos de tabaco 
torcido, embarcados en la Habana por D, Antonio Martínez, 
cuenta y riesgo y consignación de D. Celestino López ó su poder.

P a r a  que eiYel término de 60 dias, que empezarán á contar
se desde l a inserción de este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r i d , 
se personen á deducir sus reclamaciones ante este Tribunal, 
apercibidos de que trascurrido que sea dicho plazo sin haberlo 
verificado se declarará caducado el conocimiento, y las providen
cias que se dicten les parará el perjuicio que hubieie lugar, 

Cádiz 10 de Mayo d e  i S 6 7 . = L ic e m : i a d o  Eduardo Le Clerc.
4 3434

P o r  d i s p o s ic ió n  del T r i b u n a l  d e  C o m e r c io  d e  es ta  p la za  se 
c o n v o c a  a t u d a s  las p e r s o n a s  q u e  c o n s e r v e n  co n o c im ie n to  ó >e 
c r e a n  con  d e r e c h o  á le s  s igu ien tes  c r é d i to s  p r o c e d e n t e s  de l  
a p r e s a m i e n t o  d e  la c o r b e t a  e s p a ñ o l a  N u e v a  Veloz  AJaruina ,  v e 
r i f i cado  en  el a ñ o  de  1823 p o r  el n a v io  f r a n c é s  Je a n  B i r l  en  su  
v ia je  d e  Y e r a c i u z  y  la H a b a n a  á e s te  p u e r t o ;

'V e in t i c in c o  s aco s  d e  ca fé  y ocho  m i l la re s  d e  c ig a r r o s  e m b a r 
c a d o s  en  la H a b a n a  p r  D. P a s c u a l  P lu m a  , d e  su  c u e n ta  y  á 
co n s ig n a c ió n  d e  D. P e d r o  R a fa e l  So ie la  ó su  p o d e r ,  p a r a  q u e  en  
el t é r m in o  d e  60 oías, q u e  e m p e z a r á n  á contar se,  d e s d e  la i n s e r 
c ión  d e  es te  a n u n c io  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , se  p e r s o n e n  á 
do .uuci r  sus  r e c l a m a c io n e s  a n t e  es te  T r i b u n a l ;  a p e r c ib id o s  d e  
q u e  t r a s c u r r i d o  q u e  sea d ic h o  p la zo  s in h a b e r lo  v e r i f i c a d o ,  se  
d e c b i r a r á n  ca ucrujos los c o n o c im ie n to s  y  las p r o v id e n c i a s  q u e  
se  d ic ten  les p a r a r a  el p - r p  icio q u e  h u b ie r e  lu ga r .

C ád iz  29 d e  A b r i l  d e  1867.— L ic e n c i a d o  E d u a r d o  Le Gler.
1 3342

P o r  d i s p o s ic ió n  d e l  T r i b u n a l  d e  C o m e r c io  d e  es ia  p laza se 
c o n v o  a á tu d a s  las p r su r .as  q u e  c o n s e r v e n  c o n o c im ie n to s  ó se 
m e a n  c o n  d e r e c h o  á los s igu ie n tes  c é d i t  -s p r o c e d e n t e s  d e l  
a p r e s a m i e n t o  d e  la c o r b e t a  e s p a ñ o la  N u e v a  Veloz M a r i a n a , v e 
r i f i cado  en  el a ñ o  d e  1823 p o r  el n a v io  f r a n c é s  Je an  B a r í  en  su  
v ia ,e  fie Y e r a c r u z  v la H b a ñ a  á es te  pu e r to :

Vi n. o v.’bor ales de grana embarcados en Yeracruz por Don 
Martin E m b i l ,  cíe cuerna y riesgo y á consignación do U. Po
dro de la Sierra Diaz.

Un sobornal de grana embarcado en la íí baña por D. Tori- 
bio  de  Moriega, de cuenta y riesgo y  paia e n t r e g - r  á D. Pedro 
de la S ie r ra  Diaz y D. Ramón Alonso Ordoñez.

Pa:  a q u e  en el t é r m i n o - ! -  GO dias,  q u e  e m p e z a r á n  á con ta i se  
d e s d e  a i n s e r c ió n  d e  es te  a n u n c io  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se 
p e r s o n e n  á d e d u c i r  sus  r e c l a m a c io n e s  a n t e  < s te  T r i b u n a l ;  a p e r -  
c b id us  de  q u e  t r a s  u n i d o  q u e  sea  d jc jio  p lazo  sjn h ab e r lo  v e 
r i f i cad o  se  d e c l a r a r á n  c a d u c a d o s  los con o c im ien to s ,  y  las p r o 
v i d e n c i a s  q u e  se d ic ten  les p a r a r á  el pe r ju ic io  q u e  h u b ie r e  lugar . 

Nóñi-/ ¿y d e  A br i l  d e  18 6 7 .= L i c e n c i o d o  E d u a r d o  Le C le rc .
1 3342

D. J o s é  d e  la C e r d a ,  J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  d e l  d i s t r i to  
d e  la D e r e c h a  d e  es ta  c iu d a d .

U nco  s a b e r  q u e  en  es te  J u z g a d o  se sigue e x p e d ie n t e  á i n s 
tancia" d e  D. Rafael V a l e i o ,  P r e s b í t e r o ,  su.bre l i b e r a r  u n a  ca sa , 
n ú m .  9 í in i ieuo  y 67 m o d e r n o ,  ca lle A n c h a  de  las C o s tan i l l a s  
ríe es ia  c i u d a d ,  d e  c ie r to  g i a v á m e n .  c o n s i s te n te  en  un  p r in c ip a l  
d e  ce n so  fie 3.960 rs.,  im p u e s to  p o r  D. M ar t in  del  Pozo  y D o ñ a  
Yi< [oí ia d e  'os  M á r t i r e s ,  su m u j e r ,  p o r  e s c r i t u r a  d e  20 d e  Ju lio  
d e  1 t 15 ante. F r a n c i s c o  Y rzcaino  d e  I l a r r a / a  , s o b r e  u n a s  ca sas  
?.! b a r r i o  do las C o s ta n i l l a s ,  y  en  f a v o r  d e  la c a p o n a r í a  q u e  en  
k< p a r r o q u ia l  d e  S an  L o r e n z o  f u n d a r o n  P e d r o  F e r n a n d e z  d e  
FNlrma y D oña  M a r ía  d e  E s l e p a ,  su h e r m a n a ,  y s o b r e  o t r a s  a c 
cesoria^ '  á e i l a s . l i n d a n d o  co n  as a s  de l  c o n v e n t o  de  San  A g u s 
tín v miomas -ué" i m p u e s to  d ic h o  ce n so  s o b r e  o t r a s  c a s a s ,  g r a 
vada?, to d as  con  un  c e n s o  d e  24.000 rs. d e  ni inc ipal en  f a v o r  
d e l  c o n v e n io  de  re l ig io sas  d e  S a n ia  M ar ía  d e  es ta  c a p ik m

Y do uniformidad con lo que se dispone en el art. 381 de la 
ley hipotecaria , he mandado se ruten y emplacen por término 
de 60 a j a s ,  contados desde la publicación de esm edicto en la 
G ace t a  d e  M mium ñ los interesados que tengan derecho a opo
nerse á su cancelación, pura que se presenten á hacerlo en cv c 
juzgan'4: apercibidos de que trascurrido que sea, so declarara 
extiimuiVio ei Dlado g avámen y se cancelará en el Registro de 
la Propiedad.

D a d o  en  C ó r d o b a  á 6 d e  M ayo  d e  4 867.-—J o s é  d e  la C e r 
d o . —El a c t u a r i o ,  J o a q u í n  R ey  y H ered ia .  13433

D. Y ic e n te  d e  Gala rzn  , E s c r i b a n o  a c tu a r io  de l J u z g a d o  d e  
p r im e ,  a in s ta n c ia  de l p a r t i d o  d e  es ta  v il la  d e  G n ó m ic a .

Doy f d e  q u e  e n  el p le ito  á q u e  la m i sm a  se r e f ie re  se  ha  
p r o n u n c i a d o  la sen te n c ia  s iguiente :

« E n  la villa de  G u e rn ica  á 9 d e  M ay o  d e  1867:
V is tos  e s to s  a u to s  s e gu id os  p o r  D. En seb io  de  E l o r r i e t a ,  v e 

c ino  d e  la villa d e  B erm eo ,  su P r o c u r a d o r  D. Esco lás t ico  de  O b ie -  
t a ,  c o n t r a  I). P a b lo  B m g u e t ,  vec in o  d e  P lane s ,  en  C a ta lu ñ a ,  y 
p o r  ia a u sen c ia  y l e b e ld í a  d e  es te  con  los e s t r a d o s  del J u z g a d o  
s u b r e  {fago d e  r e a l e s : ’

R e s u l t a n d o  q u e  el d e m a n d a d o  e n c a r g ó  al d e m a n d a n t e  la c o m 
p r a  de  1.000 a y o b a s  de  a n c h o v a ,  en  el p u e r t o  d<¡ la e x p r e s a d a  
v il la d e  B e rm eo ,  á p rec io  m ás  ba¡o qu e  6 rs.:

R e s u l t a n d o  q u e  E lo r r ie ta ,  á v i r t u d  d e  d icha  co m is ió n ,  a p r o 
v e c h á n d o s e  d e  la ocasión  del ba jo  p r e c i  • á q u e  se ven d ía ,  c o m 
p r ó  1.050 a r r o b  is y seis li bras  d e  d ic h o  g é n e ro  á 4 r s . . á e x -  
•  'p c ion  d e  u n a  p a r t i d a  d e  69 a r r o b a s  q u e  p agó  á 4 y  m e d io :  

R e s u l t a n d o  q u e  h a b i e n d o  l l egado B u r g u e i  á B e rm eo  r e c o n o 
ció la a n c h o v a  y d i s p u s o  de  p a r l e  d e  e l la ,  r em it i én d o la  á Bi l
b a o ,  p r e p a r a d a  c om o  se ha l laba  p o r  m ed io  de  la i n d i s p e n s a b le  
sa la zón v* a c o n d ic io n a d a  en  reg la  según  la ten ía  E lo r r ie t a  :

Ik > u l t  n d o  q u e  luego B u r g u e t  se negó á h a c e r se  ca rgo  del 
r e s to  dei g é n e ro  p r e t e x t a n d o  q ue  la a n c h o v a  no  e r a  d e  las g r a n  
d e s ,  c o m o  él hab ia e n c a r g a d o :

R e s u l t a n d o  q u e  en  e! t é r m in o  d e  p r u  ha m  ha  ju s t i f icado  q u e  
la indicad . ; a n c h o v a  e r a  d e  las g r a n d e s ,  ó d e  las q u e  t o m o  talos 
se c o n o c en  en  el p u e r t o  d e  B e rm eo  :

R e s u l t a n d o  q u e  E lo r r ie t a  p r e s e n t ó  á B u r g u e t  en  ei ac ío  do 
c nc i íiae io n  u n a  cu e n ta  d ta l lad a  del v a lo r  del géne ro ,  c o s te  de  
la sa lazón  y d e m á s  e x p e n s a s ,  im p o r t a n t e  9.84 3 rs  :

Co m i  d o r a n d o  q u e  Fio n i e l a  , c o m o  m a n d a ta r i o  de  B u rgu e t ,  
h izo la c o m p r a  fie ;a a n c h o v a  y la benefició  según  eo¡ i e sp o m i ia ,  
y q u e e . d e  d e s p u é s  fie r e c o n o c id a  d i s p u s o  d e  p a i t e ' d e  (fila c o 
m o d e  su  p e r t e n  nc ia:

C o n s id e r a n d o  q u e  el g é n e ro  e ra  d e  las co n d ic io n es  p r e v e n i 
d as  p o r  el m a n d a n te ,  y su  ¡meció c o n f o r m e  a lab i s t r u c c lo n e s  
del m i s m o :

C o n s id e r a n d o  q e p r e s e n t a d a  p o r  el m a n  katar io  la c u e n ta  de  
la c o m p r a  , la d e  su  sa la zón con  los d e m á s  gas to s  co n s igu ien te s  
á la co m is ió n  c o n f e r id a  p o r  ei d e m a n d a d o  co n  inc lu s ión  del 
h o s p e d a j e  fie e s te  m i s m o , no la p u so  r e p a r o  a l g u n o ;  y a u n q u e  
r e s e r v ó  en  el ac  o d e  conc il iac ió n  hac  rio en o t r a  ocasión ,  no  lo 
h a  v e r i f icad o  d u r a n t e  la su s l an c i ac io n  d e  es ta  d e m a n d a ,  á qu e  
fué c i t a d o  y  e m p la z a d o  en  f o r m a ,  h a b i é n d o s e  seg u id o  p o r  su  
au s e n c i a  y reb e ld ía  ■ on los e s t r a d o s  del Juzgarlo  ;

Fallo  q u e  d e b o  c o n d e n a r  y c o n d e n o  á l>. P ab lo  Burguet. al 
p a g o  d e  la c a n t id a d  de  9 .8 4 3 'r s.  q u e  es  en d e b e r  á D. E n seb io  
d e  E l o r r ie t a  , im p o n ié n d o l e  a d e m á s  tod a s  la s  cos ta s  del ple ito, 
d e q u e  h a r á  ta sac ión  el a c tu a r io .  E s ta  se n te n c ia  se h a r á  n o to 
ria  r e s p e c to  al d e m a n d a d o  en los  e s t r a d o s  del J u z g a d o  y  p o r  
ed i c to s  q u e  se  f ij a rán  en  las p u e r t a s  d e  los m ism o s  é i n s e r t a r á n  
en  el Boletín ofic ial  d e  la p r o v in c ia  y  n  la G a c e t a  de  M a d r i d , 
seg ú n  d i s p o n e  el a r t .  1.190 d e  la ley d e  Enju ic iam ien to  civil.

" A s í  definitivamente juzgando lo proveo, mando y íirmo.=  
Roque Reñaga.

P r o n u n c ia m ie n to .— La s e n te n c ia  a n t e r io r  fué  d a d a  y  p r o 
n u n c i a d a  p o r  el Sr. L icenc iad o  D. R o qu e  R e ñ a g a ,  J u e z  d e  p r i 
m e r a  in s ta n c ia  de  es te  p a r t i d o ,  en  G u e r n ic a  á 9 d e  M a y o  de  
4 867 , d e  q u e  d o y  f e . ^ A n t e  m í ,  V ice n te  d e  Gala rza .

C o r r e s p o n d e  con  la o r ig inal d e  su  r e f e r e n c i a ; en  c u y a  fe, 
cu m p l i e n d o  lo p r e c e p t u a d o ,  e x p i d o  el p r e s e n t e  q u e  signo y 
fi rm o  con  rem is ió n  en  Gue. n ic a  á 9 d e  M a y o  d e  186:7 . = Y i c e n -  
fe de  G ala rza .  18438

P o r  el p r e s e n t e  y en  v i r t u d  d e  p r o v id e n c i a  de l  Sr. D. I s id r o  
G ó m e z  M a r z o ,  M a g is t r a d o  d e  A u d ienc ia  en  p r o v in c ia s  y Ju ez  
d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  del  d is t r i to  d e  la In c lu sa  de  es ta  capital ,  se 
c i t a ,  ll ama y e m p la z a  p o r  p r i m e r  e d i c to ,  p r e g ó n ,  t é r m in o  de  
n u e v e  d ia s  á J o sé  F e r n a n d e z  G onzá lez  p a r a  q u e  se  p r e s e n t e  en  
d ic h o  ju z g a d o  ó en  la Secre ta r  ía d e  la Sala c u a r t a  d e  es ta  E x c e 
le n t ís im a  A u d ie n c ia  t e r r i to r i a l  á fin d e  q u e  p u e d a  t e n e r  efec to  la 
p r á c t i c a  d e  c ie r ta  d il igenc ia  e n  la c a u sa  segu id a  en su c o n t r a  
p o r  q u  b r a n t a m i e n t o  d e  c o n d e n a  ; ba jo  a p e rc ib im ie n t o  q u e  d e  
n o  ver i f ica r lo  le p a r a r á  el pe r ju ic io  q u e  h a y a  lug a r .  13328

E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  d e l  Sr. D. F r a n c i s c o  S o le r  y P e r e z ,  
J u e z  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  d e  es ta  c a p i ta l  y d is t r i to  d e l  C en t ro ,  
se c|t a,  ll am a  y em p la z a  p o r  s eg ú n  ;® ed ic to  y p r e g ó n  con  t é r  
m in o  d e  n u e v e  d ia s , c o n t a d o s  desele el q e  hoy , á M ar ía  S án ch e z  
Ser r a n o  p a r a  q u e  se  p r e s e n t e  en  la c á rc e l  d e  m uje  es á d a r  su  
d e c l a r a c ió n  y  d e s c a r g o  en  c a u sa  q u e  se la s igue p o r  h u r lo .

43394

Sen te ncia . -—E n  la vil la y  c o r t e  d e  M a d r i d ,  á 8 d e  A bril  de  
1867, v is to s  los  au to s  segu id os  en  el J u z g a d o  d e  N a v a l c a n  e ro  
e n t r e  p a r t e s ,  d e  la u n a  co m o  d e m a n d a n t e  D F e r m ín  J u a n  P o r 
tal y en  su  r e p r e s e n t a c i ó n  los e s t r a d o s  del T r i b u n a l  p o r  su no  
co m p a r e c e n c ia ,  y  d e  la o t r a  co m o  d e m a n d a d o  D, I ld e fonso  A g u 
do  y  A g u d o  y en  su n o m b r e  el P r o c u r a d o r  D. P e d r o  F a u r a ,  so
b r e '  pag o  d e  4.227 rs . p r e c e d e n t e s  d e  r é d i to s  v e n c id o s  d e  un 
c e n s o ,  en  c u y o s  au to s  lia sido  M in is t ro  P o n e n te  h a b  li ta do  el 
S r . D. Luis  V ázq u ez  M o n d r a g o r  p o r  no h a b e r  as is tido  á la vista 
el  n o m b r a d o  Sr . D. M a r ia n o  V a le ro  y S¡ lo :

A c e p t a n d o  los f u n d a m e n to s  q u é  c o n t ie n e  la s en te n c ia  q u e  
d ic tó  en  es to s  au to s  ei J u e z  d e  p r i m e j a  in s ta n c ia  d e  N a v a l c a r -  
n e r o  con  f e c h a  18 de  Ju lio  de  1865 ;

F a l lam os  q u e  d e b e m o s  c n f i r rn a r  y  c o n f i r m a m o s  la e x p r e s a 
d a  sen te n c ia  a p e l a d a  en  la p a r t e  q u e  lo ha  sido  p o r  la no e x p r e 
s a d a  c o n d e n a c ió n  d e  cos ta s  al d e m a n d a n te .

Y  c o n f i r m a m o s  as im is m o  el au to  t a m b ié n  a p e l a d o  d e  24 d e  
d ic h o  m es  y año,

Así p o r  es ta n u e s t r a  s en te n c ia  lo p r o n u n c i a m o s ,  m a n d a m o s  
y  f i r r n a m o s . =  B en i to  d e  P o sa d a  H er í e r a . = F r a n c i s c o  F e r n a n d e z  
Ji,Te g r e t e , = L u i s  V ázqu ez  M o n d r a g o n . = J u a n  d e  C á r d e n a s .

P u b l ic ac ió n .— La p r e c e d e n t e  s e n te n c ia  fué le ída y p u b l i c a d a  
p o r  el Sr. D. Luis  V á z q u e z  M o n d r a g o n ,  M a g is t r a d o  d e  ¡a Sala 
t e r c e r a  d e  es ta  Air - ienc ia ,  y Min s t ro  P o n e n te  q u e  h a  s ido  en 
es to s  au tos ,  e s ta n d o  c e l e b r á n d o s e  ses ión púb li ca  en  ella, h o y  9 
de  A br i l  r e  1867, de  q u e  yo  el E s c r i b a n o  d e  C á m a r a  c e r l i í i c o . =  
J o s é  M. d e  Q uin ta s .

C o r r e s p o n d e  á la l e t r a  con  su  o r ig inal,  á q u e  m e  r em ito  y  d e  
q u e  cert ifico .

Y p a r a  q u e  c o n s te  e x t ie n d o  la p r e s e n t e  v isad a  p o r  ei S ¡ . P r e 
s id e n t e ,  q u e  fi rmo en M ad i  id á 9 d e  A b r i l  -de 4 8 6 7 . = Y . °  B . ° =  
Ben i to  d e  P o sa d a  H e r r e r a .  J o sé  M. d e  Quin ta s.

C o r r e s p o n d e  á la le t r a  con  su or ig inal,  q u e  o b r a  en  Jos^ au to s  
seg u id o s  en  la Sala t e r c e r a  d e  es ta  A u d ien c ia  c o r  D. F e rm ín  
J u a n  P o r t a l  co n  D. I ld e fo n so  A g u d o  y A g ud o  s o b r e  p ag o  de  
4.227 rs.,  p r o c e d e n t e s  de  réd i to s  ven  c id es  d e  i n q c e n - o  , cu v n  
p le ito  ex i s te  p o r  a h o r a  en  mi  p o d e r ,  á q u e  roe rem i to  y  d e  q u e  
ce; tífico c o m o  E  c r i b a n o  de  C á m a r a  d e  S. M. la R e ina  en  d ich o  
T r i b u n a l .

Y  p a r a  q u e  c o n s te  y  se  in s e r t e  en  la G ace t a  de  M a d r i d , e x 
p id o  la p r e s e n t e  q ue  í i r m o  ( n  M a d r id  á 45 d e  A br i l  de  4 8 6 7 . =  
J o s é  M. d e  Q u in ta s .  12983

D. J o s é  M a r í a  N o r i e g a ,  J u e z  ele p r i m e r a  ins tanc ia  d e  S a r r ia  
y  su  p a r t id o .

P o r  el p r e s e n t e  ed ic to  c i t o ,  l l am o  y  em p lazo  á A n to n ia  Fe  *  
n s n d e z ,  l a b r a d o r a  y v ec in a  del p u eb lo  d e  V i g o , p a r r o q u i a  d e  
S a n ta  M ar in a  d e  Ga 'iegos  en  e s te  p a r t i d o ,  p a r a  q u e  d e n t r o  del 
t é r m in o  d e  30 d i a s ,  c o n t a d o s  d e s d e  la in se rc ió n  d e  es te  ed ic to  
en  el Boletín oficial d e  es ta  p r o v in c ia  y G a c e t a  de  M a d r i d , c o m 
p a r e z c a  á c o n t e s t a r  la d e m a n d a  p r o p u e s t a  p o r  M ar ía  F e r n a n d e z  
L ó p e z ,  r e s id e n t e  en  la villa d e  M a d r id  s o b r e  t e r c e r a  d e  d o m i 
nio  c o n t r a  el p a g o  d e  la c a n t id a d  q u e  á la m ism a  A n to n ia  es en  
d e b e r  A n d r é s  F e r n a n d e z ,  y  cos ta s  á q u e  en  su  v i r t u d  ha  s ido  
c o n d e n a d o  e s t e ;  a d v i r t i é n d o le  q u e  d e  no  h a c e r lo  t r a s c u r r i d o  el 
té r m in o  d e l  e m p la z a m ie n to  seg u irá  la d e m a n d a  su  cu r s o  y se  
e n t e n d e r á n  las  dil genc-ias q u e  h u b ie r e  d e  p r a c t i c á r s e l e  con  los 
e s t r a  ;os de l  J u z g a d o .

D ad o  f n S a r r ia  á 27 d e  A br i l  de  1887.== J o s é  M ar ía  N » r ie -  
g a . = P o r  su  m a n d a d o ,  J u a n  L ó p e z  Y a ñ ez .  4 3278

L icen c i ad o  D. J u a n  Baut is ta  C resp o ,  J u e z  d e  p r i m e r a  in s t a n 
cia d e  e s te  p a r t i d o  de  E n t r a m b a s a g u a ? ,  q u e  d e . s e r  as í y  h a l l a r 
se  en  ac tu a l  e jerc ic io  d e  su  rn in .s te i io  el mírase- r ito  Ls; r i b a n o  
d a  fe.

P o r  v i r t u d  del p r e s e n t e ,  cito, l l am o y em p la z o  á A n ton io  M o
ra H ig u e ra ,  n n t u r a l ' d c  M ie ra  , au s e n t e  , d e  ig n o r a d o  p a r a d e r o ,  
p a r a  q u e  en  el t é r m in o  de  30 d i a s ,  á c o n t a r  d e s d e  su in se rc ión  
en  ei Boletín  oficial  d e  es ta  p r o v in c i a  y  G a ce t a  d e  M a d r i d , p o r  
t r e s  t é r m in o s  d e  nm ve  en n u e v e  día-', se  p r e s e n t e  en  es te  J u z 
g a d o  y  E s c r ib a n ía  del q u e  r e f r e n d a  á s e r  noti f icado á p r e s e n c i a  
d e  s u ' c u r a d o r  D. J o sé  Cagigas  de  la a c u sac ió n  fiscal so lic itada  
ñ o r  el P r o m o t o r  en  la ca usa  c r im in a l  d e  oficio q u e  c o n t r a  él se 
s igue  en es te  J u z g a d o  p o r  le siones  á M anuel C a r c o c h a  y  á oir  
los c a rg o s  q ue  en  d ic h a  ac usac ió n  se le h ac en  , as í q u e  á e x p o 
n e r  su c o n f o r m i d a d  c o n  ella ó su d e f e n s a  c o n t r a  la m ism a ;  bajo  
a p e rc ib im ie n t o  d e  q u e  no  v e r i f icánd o lo  re  segu irá  el p r o c e d i 
m ien to  en  su r e b e l d ía  p a r á n d o l e  el pe r ju ic io  (pie h a y a  lugar .

H a d o  en  Iv t r a m b a s a g u a s  á 22 de  A b r i l  d e  1887 — L icenc iad o  
J u a n  Bau t is ta  C r e c p o . = P c r  su m a n d a d o ,  B e r n a r d o  Gómez .

18280— 3

D. Luis  Millan y R o s s iq u e ,  C a b a l le ro  c r u z  y p la ca  d e  la Real 
y  m i l i t a r  O r d e n  d e  San  H e r m e n e g i ld o ,  c o n d e c o r a d o  con la c r u z  
d e  D ia d é m a  Rea l,  c o n c e d id a  al v a l o r  d e  los m a r i n o s ,  C ap i tán  
do n av io  d e  la A r m a d a  n a v a l ,  C o m a n d a n t e  m i l i t a r  de  .Marina 
d e  es ta  p r o v i n c i a ,  J u e z  d e  su J u z e a d o  p i i v a t i v o  d e  a r r i b a 
d a s  A o /  '

P o r  el p r e s e n t e  s o l l a m a ,  c h a  y em p la z a  á J o h n  Kel ley, 
sú b d i to  in g l é s ,  p a r a  (fue en  el t é r m in o  d e  i 5 d ia s ,  q u e  p¡>r s e 
g u n d o  se ie s e ñ a l a ,  c o m p a r  zea en  mi J u z g a d o  á s e r  wifio en la 
c a u sa  nt ic se le s igue  p o r  h e r i d a s  i n f e r id a s  á C r i s ío p h e t  S o 
m e r a  ton.

D ad o  en  A l ican te  á 7 d e  M ayo  d e  1 S 6 7 .= L u i s  M il lan .— P o r  
m a n d a d o  d e  S. S . , Dr. F r a n c i s c o  R o v h a .  ¡8300

D. N ico lás  d e  l l a r d o ,  J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  d e  es ta  
c i u d a d  d e  Alca lá de  lí n a r  s y su p a r t i d - .

P o r  el p r e s e n t e  se cita , l l ama y em p l  -xa á M ig el M ar t in  H i
d a lg o  , n a t u a !  d e  la C a lzad a  de  C a l a b a  v a ,  p r o v in c i a  d e  C iu d a d -  
Real , v ec in o  q u e  fué • n Alm ¡den del A zo g ue  , de  e s ta d o  cas  —

I cío, (.13 oíiei • s;.c t r e  y  de  49 a ñ o s  d e  e d a d  , co n f in ad o  y ca b o  
I n r i m e r o  del  p re s id io  de  es ta  c i u d a d ,  p a r a  q u e  en  ol t é r m in o  d -  

áo di' :S. so p r e s e n t e  en  la c a i r e !  del p a r t i d o  á : e s p a n u e r  de  las 
i es n i5 as d e  i a ca u sa  q u e  se  le i n s l n i s  e em ú ;  a el m i sm o  ¡ • ?r q u e 
b r a n t a m i e n t o  di1 c o n d e n a ;  balo  a p e rc ib im ie n t o  d e  qm no v n  id 
e á n d o lo  se le d e c l a r a r á  r e b e l d e  y «-outuni ¡z, e x t e n d ió :  i .se ¡as 
a c tu a c io n e s  s u ces iv a s  en r! o.-Irado del i á i r m  a!.

D a d o  en Ale IA d e  He mu es a 7 do  Mas o d a  1 sG7.=  v k óác 
d e  H a e d o . = E l  N o ta r io  a c tu a r io  , J a c in to  i l e r m u á .  1 5:U¡ I

D. A n ton io  León y Ron ero , J a e z  de  p r im e r a  in s tanc ia  d e  es - 
la c i u d a d  de  A rc o s  do la F r o n te r a  y su p a r t id o .

En  v i r t u d  del p r e s e n t e  mi p r i m e r  ed ic to , cito, ll amo y  e m 
p la zo  á los qu e  se. c r e a n  con de  echo  á h e r í  d a r  ios b ienes  q u e 
d a d o s  p o r  fa l lec imie nto  u lunteM nto  d e  1). Mmiu u \  us té  de  la 
T o r r e  y  F ern r t ,  p a r a  que, en  el t é r m in o  de  30 días,  c o n t a d o s  d e s 
d e  el s igu ien te  al ue  lá i n s m r im )  tu* or-m amo.;. :  > ea  G.mi.TA 
d e  M a d r í d ,  c o m p a r e z c a n  co n  los d o c u m e n to s  .¡us tilicaiiyns de  su 
d e r e c h o  a d e d u c i  lo en fo. m t en  aub-s  que  po d ic ho  ab i r i-  
i e su u o  v p r o m o v i d o s  p o r  p a r l e  de  !). A n t o n io  One'/ do  \ u a lv. 
d e  ¡a T o r r e  so s ig uen  ón eNm J u zg a  a.) y E s c r i b a n í a  del a c 
tua l i o.

D ado  en A rco s  á 6 d e  A b r i l  d e  i 807 .— A nton io  Iv o n - - - P o r  su  
m a n d a to ,  M anuel d e  Vi l u en t,  13392

D. A n to n io  León y R e m o r o ,  .fue/  d e  p r im e r a  iu ta n c ia  de  
es ta  c iu d a d  d e  A rcos  d la F r o n te r a  y su  p a r t ido .

En  v i r t u d  del p r e s e n t e  se cita á la Sra . D oña M ar ia na  Y u sfe  
p i r a  q u e  c o m p a r e z c a  en  es te  J u z g a d o  á u s a r  del d e r e c h o  qu e  
c i c a  as is t i r le  en  lo- au to s  ju icio  u n iv e r s a l  de  t e s t a m e n ta r ía  (¡ue 
p e n d e n  en  el m ism o  y  E s c r ib a n ía  de l a c tu a r io  á b ie n es  q u e d a 
do s  p o r  fa l lec imie nto  d e  D. A n to n io  \ u s t e  L e g o b ie n ,  q n e  fué de  
es te  dom ic i l io ,  c u y o  ju ic io  h a  s ido  p r o m o v i d o  p o r  p a r t e  d e  Don  
A n to n io  Q u e v e d o  v Y u s te  d e  la T o r r e , t e n ié n d o s e  p o r  p r o v o c a 
rlo e i p r o \ i d e n c i a * d e  20 d  1 M arzo  ú l t im o ,  en  la q u e  se p r e v i e 
n e  la p ub l icac ión  d e  e - te  ed ic to  en  la G a c  ta d e  M a d r i d , Bole
tín oficial d e  es ta  p r o v in c ia  y sitios de  c o s tu m b r e  de  e s ta  lo c a 
lidad .

Y en  su c u m p l im ie n to  se  fo r m a  el p r e s e n t e  y  o t r o s  d e  igual 
t e n o r  en  A rco s  y A br il  40 de  18 6 7 .= A n t o n i o  L e ó n .=  P o r  su 
m a n d a d o .  .Manuel d e  Villacent.  13302

Por  p r o v id e n c ia  del Sr. D. Is id ro  G ómez M arzo . J u e z  d e  p r i 
m e r a  in s tanc ia  del d is i r i lo  d e  la I n c l u s a ,  se cita . l lama y e m -  
p ' aza  p o r  ú l t im o  té r m in o  d e  n u e v e  d ia s  á M anue l  M a rch a  D u 
r i l l o ,  á fin de  q u e  se p r e s e n t e  en la au d ien c ia  d e  es te  J u zg ad o ,  
sito en  la c a l le  d e  la Union , nú m .  6 , ¡uso b a j o ,  á r e s p o n 
d e r  á los ca rg o s  q u e  c o n t r a  él r e su l tan  en  la causa  c r im in a l  d e  
oficio que  le i n s t r u y o  con  o í ro s  p o r  cs iones  g r a v e s  á A n to n io  
Cas le ll ;  on la in te ligencia  q u e  d e  no p r e s e n t a r s e  Je p a r a r á  el 
pe r ju ic io  q u e  h a y a '  l u g a r ,  d o r U r á n d o l c  r e b e ld e  y  co n tu m az ,  
e n t e n d ié n d o s e  las s uces iv a s  d il igenc ia s  c o n  los e s t r a d o s  riel 
T r ib un a! .  13303

D, A b d o n  S án ch e z  C o r d o v é s ,  C o m e n d a d o r  d e  la Real y d is 
tinguirla O rd en  e s p a ñ o la  de  Cár ios  D I ,  c r u z  d e  s e g u n d a  cl ase  
ele la O r d e n  civil de  Beneficenc ia  y J u e z  d e  p r i m e r a  ins tanc ia  
d a  es ta  c i u d a d  d e  A lm a g ro  y su p á i t i d o .

P o r  el p r e s e n t e  p r i m e r  ed ic to  c i to , ll amo y  em p la z o  á I s id o 
r o  R ive ro  P e c o ,  n a tu ra l  d e  M ig ue l tu r ra  , d e  u n o s  24 a ñ o s  de  
ed a d  , c o n t r a  el cual se  s igue ca usa  c i im in a l  en esto  J u z g a d o  s o 
b r e  h u r to  d e  una  c a p a  á Eugen io  R o d r íg u e z , de  es te  dom ici l io , 
el dia 2 d e  M arzo  ú l t im o ,  p a ra  q u e  se p n - s e n te  en mi J u z .  ado  
ó en  la c á rc e l  púb li ca  del m U m o en  el t é r m in o  de. n u e v e  o ía s ,  
co r d a d o s  d e s d e  la pu b l icac ió n  del p r e s e n te  en la G ace t a  de  M a 
d r i d  á de  fe nd r s e  d e  los ca rg o s  q u e  con i r a  él re s u l t an  en  d ic ha  
c a u s a ;  p u es  si a s i l o  h ic ie re  le o i ré  y g u a r d a r é  ju s t i c ia  en  lo q u e  
la t u v i e r e ,  y  en  o t ro  ca so  s u s t a n c i a r é  y dete- m i n a r é  el p ro ceso  
en reb e ld ía  ” e n t e n d ié n d o s e  los au tos  y di l igenc ia s  s u ces iv a s  con 
los e s t r a d o s  d e  es ta  a u d i e n c i a ,  y le p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  
h u b ie r e  lugar .

D ado  en A lm a g r o  á 6 de M ay o  de  48 6 7 . = A b d o n  S án ch e z  
C o r d o v é s . - - D e  su ó r d e n  , Basilio Gil y  Rosillo. 4,8329

D. R ic a r d o  R o d r íg u e z  M a r q u i n a ,  Ju ez  d e  paz  d e  es ta  villa 
con  fu nc ion es  del  d e  p r im e r a  ins ta ncia  p o r  su sp e n s ió n  d e  este .

H ag o  s a b e r  q u e  p o r  fa l lec imie nto  del R e g i s t r a d o r  q ue  fué de  
la P r o p i e d a d  d e  es te  p a i t i d o  D. Anto n io  A lv a re z  N o v o a  , n en e  
q u e  d e v o l v e r s e  á sus  h e r e d e r o s  el depos i to  qu e  en v ida  c o n s t i 
t u y ó  en  la Caja g e n e ra l  d e  D epós itos  p a r a  las r e su l ta s  d e  su 
ofic'o.

Y p a r a  q u e  ll egue á no ti c ia  d e  to d o s  á los fines del ar1, '80G 
d e  la ley h i p ó t e ' a r i a ,  re hace  es ta sexta  pub l icac ión ,

C e lan o v a  6 d.é M ayo  d e  4867.= R ‘¡cardo  R o d r i g o ^  M a r q u i 
n a . =  De su o r d e n ,  J o s é  V á z q u e z  R od r íg u ez .  ' "4333-1

D. Antonio Barragan y Zapata, Secretario honorario de 
S. M, y  Juez de primera instancia de esta villa de Aguilar de la 
Frontera y su partido,

P o r  el p r e s e n t e  ci to y  em p lazo  á D. E n r i q u e  V ilehes  B idegain  
y  D ; M an u e l  M an z a n o  y  Gomito, J e fes  q u e  r e s p e c t iv a m e n te  fue
r o n  d e b a s  es ac io nes  d e  es ta vil la y  d e  la d e  P u e n te  G en i l ,  c u 
y a  v e c in d a d  se i g n o r a ,  p a r a  q u e  d e n t r o  del  t é r m in o  d e  30 d ias  
co n ta d o s  d e s d e  q u e  te ng a  lu g a r  la in se rc ió n  d e  es te  an u n c io  en 
la G ac e t a  del G o b ie r n o ,  se  p r e s e n t e n  en  es te  J u z g a d o  ó en  la 
cá rce l  p úb li ca  á r e s p o n d e r  á los ca rg o s  q u e  les r e su l tan  en la 
c a u sa  q u e  es to y  c o n t in u a n d o  á c o nsecu e n c ia  del c h o q u e  h ab id o  
e n t r e  los í r e n p s  102 y  el d e  b a l a s t r e  en  el k i l ó m e t ro  459 d e  < s te  
t é rm in o ,  del  q u e  re s u l t a r o n  h e r i d o s  D. J u a n  Ruiz Rosa y o tros ; 
q u e  si lo fiiei r e n  s e r á n  oidos,  y e n  su r eb e ld ía  p r o s e g u i r é  en  la 
c a u sa  com o  si .e s tuviesen  p r e s e n t e s ,  sin m á s  c i ta r les  ni l l am ar les  
h a s ta  sent* nej a inc lu s iv e , y  los au tos  y d e m á s  d il ig enc ia s  se n o 
ti f ic a rán  en  los e s t r a d o s  d e  es ta  au d ie n c ia ,  p a r á n d o l e s  el p e r 
ju ic io  q u e  si se  les hic iese s a b e r  en p e r s o n a ,

Dado en la villa de Aguilar á 7 de Mayo de 1 8 6 7 .=  Antonio 
Rarragán.=Por mandado de S. S ,  Manuel de Palma y Valle, 
Secretarlo. 13332

E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  del Sr.  D. F r a n c i s c o  So le r  y  Pé
rez , M ag is t r a d o  d e  A u d ien c ia  d e  fuera  d e  M a d r id  y  J u e z  d e  
p r i m e r a  in s ta nc ia  éel  d is t r i to  del C en t ro  d e  la m ism a, r e f r e n 
d a d a  p o r  el E s c r i b a n o  do  a c tu ac io n es  c iv ile s  D. J o r g e  Reboles,  
c u m p l im e n ta n d o  u n  oficio e x h o r t a to r io  del J u z g a d o  de  la C a p i 
tan ía  g en e ra l  d e  la isla d e  Cu ba ,  se co n v o c a  á las p e r s o n a s  q u e  
S“ c r e a n  con  d e r e c h o  á s u c e d e r  á D. Igna  io A lonso  y Rap oso , 
S u b te n i e n te  riel reg im ie n to  d e  E s p a ñ a  n ú m .  5, n a tu r a l  d e  es ta 
co r te ,  é hijo d e  D. Miguel y  de  Doña María , á fin d e  q u e  se p r e -  
s e n t  n á dec i r le  p o r  sí ó po ; m ed io  d e  a p o d e r a d o  en  f o rm a  
d e n t r o  d e  20 dias, en  las dil igenc ia s  p r o m o v i d a s  en di- ho J u z 
g ado  con m o t iv o  del fa l lec imie nto  de  D. Ignacio ; a p e rc ib id a s  en 
su defec to  d e  q u e  -e  d e c la r a r á  v a c a n te  la h e r e n c i a  y se le d a r á  
el des t in o  q u e  m a r c a n  las leyes ,

M a d r id  1 ,° ele M ay o  d e  18 0 7 .= S o l e r .  4 3327

D S e r v a n d o  F e r n a n d e z  V i e t o n o  , J u ez  d e  p - i m e r a  in s ta n c ia  
d e  la villa y  p a r t i d o  d e  Ginze  d e  Limia,

P o r  el p r e s e n t e  c i t o ,  Hamo y em p lazo  á J o sé  F o n fe lo ,  v ec i 
n o  del p u e b lo  d e  O r d o s ,  en  la Alcaidía  do  e s te  p a r t i d o ,  p a r a  
q u e  d e n t r o  del t é r m in o  d e  30 d í a s ,  se  p r e s e n t e  en  la cá rce l  
p ú b l i c -  de l m i sm o  á r e s p o n d e r  á los ca rg os  q u e  le r e su l tan  en 
la causa  q u e  c o n t r a  él m e  hal lo i n s t r u y e n d o  solare in t e n to  de  
r«-bo en u na  ca sa  d e  A lv a ro  G o nzález  ja n o ch e  del 3 d e  Abril 
ú l t im o ;  p u e s  p a s a d o  d icho  té r m in o  sin q ue  lo h a y a  ve r i f icado  
se seg u irá  la c a u sa  en  su r e b e l d í a ,  p a r á n d o l e  el ’p e r j u  ció qu e  
h a y a  lugar.

P o r  lo ta n to  e x h o r t o  á t o d a s  las A u to r id a d e -  civ iles  v  m i 
l i t a re s  p r o c u r e n  su  c a p t u r a  y r em is ió n  á es te  J u z g a d o  si f u e r e  
h ab id o .

D ad o  en  Ginzo  d e  Limia  á 4 d e V D y o  d e  1 8 6 7 . S e r v a n d o  
F e r n a n d e z  V ic to r io .— P o r  m a n d a d o  del  Sr. J u e z ,  R am ó n  C n d ó r -  
nígv 13353

CORTES.
P RE S I DE NCI A DE L  EXCMO.  SR.  VI C E P R E S I D E NT E  D.  J OSÉ MA

RI A BIUET.

E x tra c to  oficial de la  se s ión  celebrada el dia  18 
de M ayo  de 1867,

Se abr ió la  sesión á las dos y cuarto, y leída el acta 
de la a n te r io r , fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que los Sres . D. José 
Martínez de Espinosa y Tacón y D. A ntonio  V inent  y 
Vives se excusaban de asistir á las sesiones por con
tinuar enfermos.

El Sr. p &s t o r : P ido  la palabra para dirigir un  
ruego al Gobierno de S. M.

Él Sr. WSCEP3&ESSDESQT3 (ITuet): La t iene V. S.
El Sr. p a s t o r : En un artículo de los presupuestos  

se comprende una  partirla como activo del Tesoro, que  
m e parece importa 8.400 millones de bienes nacionales  
que están por ven d er ,  y yo rogaría al Gobierno de S. M. 
se sirviera traer una  nota con el pormenor de esos b ie 
n e s ,  no Finca por f inca,  sino diciendo los que p e r te n e 
cen ni Clero regular y secular,  á Propios Ac.

El  Sr. Ministro de f o m s r j t o  : Pondré en conoc i
miento del Sr. Ministro ce  Hacienda la-pregunta que  
acaba de Iracer el Sr, Pastor, y lo que se haya de traer 
se traerá.

ORDEN DE L DIA.

Continuación  del debate p en d ien te  re la tivo  al proyecto  
de ley declarando Ubre al ac tual  M in is ter io  de la re s 
ponsab i l idad  en que h a y a  incurr ido  p o r  ¡os actos en  que  

se hub iere  arroyado el poder legislativo.
Él Sr. viGEPRSSSíBEESTE (Huet): La comisión tie

ne la palabra para contestar al Sr. Sierra.
El Sr. RjCiéiTSRQ : Tengo ia honra y al m ism o t iem 

po la pena de contestar al Sr. Sierra y combatir su e n 
m ienda á nombre de la comisión. Y he dicho que tenia 
pena de contestar ,  porque no sé por donde empezar, 
pues se ha ocupado S. S. de todos los ramos de la A d m i
nistración publica, haciéndonos ia historia desde el 
tiempo de Caiomarde hasta el dia, y el seguir á S. 8,  
paso á paso seria una tarea superior á mis fuerzas y de 
n in g un a  utilidad.

El Sr. Siuira hizo primero como un exam en  de la 
política del Gobierno no para reprender com o hacen los 
confesores,  sino para venir una vez formada la lisia do 
los pecados á darle la ab so lu c ió n , y yo creía que des
pués de esa absolución vendría lg retirada de la e n 
mienda. Señoreo, aquí se trata de aprobar los actos del 
Gobierno en el interregno parlam entario , y elevar A jc-  
\ x s  los decretos que se han dado en razón u las c ircuns
tancias. S. S. ha dividido su discurso en dos partes, 
porque part ee que su enmienda comprendo también  
esas dos partes, y se ocupó do la instrucción p ú b lic a , de 
la ley de imprenta, de la da bulen publico y (.tras, ha
ciendo sus a precia o ones, ene  lo m a nd o  en términos ju 
rídicos no eran pertinentes, porque por el art. L* de su 
enm ienda declara al CLbuk roo hure de tuda su respon
sabilidad y aun va más alai de! dictamen de la com i-  
sUm, y st1!o en el segundo hace una variación.

A o debo atenerme á lo escrito , porque es lo que ha  
de aprobar ó desechar ei Nena do. Lo d-emás que ha Pi
cho ei Sr. Sierra y ■ no apreciarlo ; la d iferencia
que na y con ol dictámen de la eonnsion e< msisi e en d 0-  
cir la enm ienda que continuando ubser\áiuh <e con la 
caii'lad ele provisionales ( había de ios decíanos que se 
han expedido; hasta que los Cuerpos Co-jegisladori-s los 
exam inen  y discutan por sus trámites regulares.  El se
ñor Sierra cuno-e  que esto no puede ser ni es conve
niente tampoco, pues se trata de dm retos A m ym  tic <ur- 
c o n sta n cu m , y estas son las que han de determinar  

i cuándo pueden cesar, s n que pueda medirlas r*l Lomi-  
| do ó el Congreso, sino c! Gomcr-m da K  >]., - urque ná-  
: uie mejor que ol c o m >013 tas enr<‘uinstancias cu qno se 
1 encuentra el país. E 11 la conciencia ce  t-al-.s esm. que  
i esas leyes 110 han de ser perpetuas,  y que a lguna  vez 

han de venir á discusión , como viemm lomas E s  Loes,  
, si bien eso será en tiempos n o r m a le s ; pero po-hurin ;1

dec.r hoy que esas leyes no son n e c e s a r i a s k? El mismo  
Sr. Sierra nos dijo qvrn ereia que esu’ihamos.al borde de 
un volcan como habían dicho h-s Sr* s. Ministros, v 
s en.lo esto a s í ,  ¿cree S. S. que puede llevarse á cabo’ lo 
que propone en ia segunda parte de su enm ienda?  S e 
guram ente  qne no:  y la comisión que ha meditado so
bre estas consideraciones propone al Senado que 110 to
m e en consideración ia enm ienda del Sr. Sierra.

Acto continuo y previa la oportuna pregunta ,  el S e 
nado acordó no turnar en consideración la enmienda.

Ei Sr. t e j a d a : Pido que conste mi voto contrario  
al bm ia mayoría.

El Sr._ (Huet):  Constará Con-
L 11 ua J a discusión (i o i proyecto puesto á la orden del 
dia. Tiene :a palabra el Sr. Triarte para una cuestión  
previa.

 ̂ Ei Sr. : Sres. Senadores : el dictamen que
eGá puesto a uiscusion es de la m ayor trascendencia, y 
si se aprobase, ele jas más funestas co nsecuencias ,  por
que esta ley suspendería la Constitución de 4845 ,  obra 
exclus iva  de! partido m oderado, que imitando k  Satur
no se prepara á devorar á sus propios hijos. No quiero  
entrar en otras ecm siderac ionc- , y voy á proponer Ja 
cuosiimi previa ó sea la división del dictamen de la m a
yoría; y áutes de hacerlo , por complacer al Sr. Minis
tro d é l a  G> bernaeion , debo decirle que en uso de mi 
derecho pedí en la sesión dei 41 que se leyese el art. 41 
de la Constitución , así como S. S. tmó de su derecho ai 
leer el 40. Uno y otro teníamos distinto fin : conste así.

Dicho esto , paso á ia cuest ión:  el d ictamen de la 
mayoría tiene dos partes perfectamente d ist in tas ,  de lo 
que se convencerá  el Senado con solo su lectura. Dice  
asi: «Se declara libro ai actual Ministerio de la responsa
bilidad en que haya incurrido p r todos los a c t -s  de su 
administración en q u e s o  haya arrogado las facultades ■ 
del poder legislativo.)» II as la aquí yo descaré que se dis
cuta en primer term in o ,  pues segregando el segundo  
párrafo , que luego leeré , no se vota  m ás que el bilí do' 
indem nidad, y podrán hacerlo todos con la libertad que  
corresponde.

Dice la segunda parte: «Se declaran por consiguiente  
leyes del re ino ,  y como tales se considerarán desde la 
fecha de su promulgación y se guardará en adelante to- ' 
das las resoluciones prom ulgadas por el aotuai ^'’nDte-  
rio quo con arreglo á ia (l o n s l iU ig .n  ele ;a Mo!N rqnN  
n i b ^ a n  oeLaoo som eterse a la «»-V.„erí.c¡o» de las Cói- 

í ? ,e ha i ^ i ó  éoiaq incluidas m uchas ley es ,  do 
y 1' 'lUia lil(3receria una detenida discusión;
y  mj. LÉ'x qué fatalidad so nos presentan com o por 
^ Y m m e i a , sin duda por el temor de que la d iscusión  
haga ver su gravedad. La ley de orden público tiene  
tres períodos: norm al,  de alarma y de guerra. El pri
mero se contiene en el art. 44, que mi am igo ei Sr. Cal
derón Cuitantes ha explicado con la lucidez que aco s
t u m b r a ; por cuya  razón solo oiré que por él están á 
disposic ión de las Autoridades locales todos los españo
les. Vamos al segundo  per íodo ,  ai de alarma , y este  
espanta ,  pues por de-gracia será el natural. A él se re
fieren los artículos 82 y 62 que m e permitiréis lea, por
que son de m uc ha  importancia. Dicen así:

_ Art. 32. «Asimismo podrá expulsar de ia población ó 
distrito á las personas qne por m otivos  fundados consi
dere peligrosas en aquellos m om entos,  señalando el pue
blo á que deban dirigirse. Los efectos »

El Sr. ^VECEPRESIDEKTE (Tejada): Sr. Senador,  
supheo^á V. S. se concrete á indicar y^fundar la cues
tión previa que ha iniciado. Las demás consideraciones  
relativas á las diversas leyes que son objeto de la auto
rización no pueden tratarse ahora.

El Sr. m i A H T E :  E stoy  m uy  conforme con lo que  
dice S. S . ; pero es preciso tener presente que he pedi
do Ja palabra para dos objetos ,  y s iendo as í ,  neces ito  
fundar mi propuesta; asi pues suplico que se lea el ar
ticulo 96 del reglamento.

Leído á continuación  por el Sr. Secretario B ae na  d e -  
cia así :
; Art. 96. « Tratándose de un dictamen ó proyecto
cuyns p a i te s ,  aunque no estén bien mareadas Puedan  
dividirse para la d iscusión, cualquiera S e n - ; .OI. f-pnp in 
facultad de-pedir que se haga ia d iv id o , ,  ‘¿n tes  de' en i-  
pezar a discutirse. Si t i  Senadq, l0 ftpruej,0 habrá tam-  
bieu <:n este  caso uisous*gn g0 bre la totalidad.»

Ji>l or. (Tejada): S eg ú n  el ar-
que Re j 1 ja, de leerse, io que V. S. puede hacer es 

UulLnesiar la división que le parezca más oportuna y 
nada más, y al Senado corresponde resolver si acuerda  
ó no que así se haga.

El Sr. m u E K :  Yo croo que V. S. me permitirá  
que exponga  á grandes rasgos ios m otivos de mi peti
c ión,  porque de otra m anera no podrá el Senado votar  
con pleno conocim iento  de causa.

Los artículos 32 y 6‘2, que suplico  se copien en mi 
discurso,  os ponen. Sres. Senadores,  á d isposic ión hasta  
del ultimo Alcalde.

Los artículos indicados dicen lo siguiente:
Art.  8 ^  «Asim ism o podrá expulsar de la población  

ó distrito á las personas que por motivos fundados con
sidere peligrosas en aquellos m o m e n to s ,  señalando el 
pueblo á que deban dirigirse. Los efectos de la e x p u l 
sión que en estos casos se ordene durarán solo 4 ) dias, 
trascurridos los cuales se fijará definit ivamente el p u n 
to de residencia del individuo ó individuos sospechosos.  
Cuando la Autoridad civil adopte estas medidas dará 
cuenta al Gobierno.»

Art. m .  «Lasfaltas que se cometan en estado de alar
m a serán castigadas gubernativam ente  por la A u tor i
dad civil á su prudente arbiirio con multa ó arresto, ó 
con oslas dos penas á la vez según ía gravedad del ca
so y de las circunstancias. Cuando sea ei A lcaide quien  
im ponga dichas penas ,  la multa 110 podrá exceder de 
100 escudos ni el arresto do 15 dias. Si las impusiere  
ei Gobernador de la provincia, podrá extender la m ulta  
hasta LOO escudos y el arresto hasta un mes.»

Esto eutLastece indudablemente , señores;  después de 
haber hecho  tantos sacrificios y de tanta sangre vertida  
por el Trono de nuestra R eina  constitucional, hé ahí el 
premio que os espera. Tened presente, Sres. Senadores,  
al volar mi proposición que lo que hoy se halla som et i
do ai debate es una espada de dos fiíos que hoy  servirá  
para unos y m añana para otros y el ejemplo no está m u y  
lejano.

El Sr. (Tejada); V u elvo  á rogar
á Y. S. que se sirva smialar las partes en que crea que  
debe dividirse el d ic tam en ,  porque esto es sobre lo que  
ei Senado h a d e  resolver,

Ei Sr, s í í XABTE: Como al pri ncipiar á hablar he h e 
cho la división perfectamente, ruego al Senado se sirva  
tomar en consideración lo que propongo, porque asi se  
hace un bien al país.

El Sr. Conde de g u e s s d u &a x b j : N o  es tan  s e n 
cilla ia cuestión promovida porei  Sr. Ir iarte,  sino que  
es más grave y trascendental que todas Jas en m ien das  
que acabamos de d ese ch ar ,  pues en casi todas ellas se 
absolvía al Gobierno en ia primera parte y se dejaba v i 
gente la leg¡slacion que h oy  existe, mientras se discutía  
am pliam ente  por los Cuerpos C o leg is lad ores; pero el 
Sr. Iriarte propone que se discuta ia primera parte y 
después entremos en la segunda, sin que en el caso de 
que esta fuera desechada haya cosa a lg u n a  que supla el 
vacio que naturalmentc^h.abia de quedar: de con s igu ien 
te la propos:cion de b. S, es m uc ho  más inadmisible que  
las enm iendas que se han discutido.

El Sr. s u i a r t e :  Debo decir al Sr. Conde de Guen-  
dulain que al proponer yo la división, esto no quiere de
cir que se apruebe ni que se deseche mi dictamen, pues  
110 se reduce á más q u e á  la discusión eri dos partes.

Segu idam ente  se hizo, ia pregunta de si se turnaba en 
consideración lo propuesto por el Sr. Iriarte y el acuer
do fué negativo,

El Sr. (Tejada): Se procede á la
discusión del dictámen de :a m ayoría  de la comisión,  
que es el que está á fi. úruou del dia y de él va á darse  
lectura,

Leido en efecto, decía así;

A L  SE N A D O .
J.a comisión encargada de dar su d ictámen sobre el 

proyecto de ley re mil ido a! Senado por el Congreso de 
Sreo Diputados deciaraneo  al Gi.b ienio  exento  de Ja 
responsabilidad en que haya  podido incurrir por sus ac
tos do carácter le g i s la i iv u , confirmando á los m ism os  
esta canead para en ad e lan te ,  ha exam inado deten ida-  
m onte  ei m encionado proyecto ,  ai que presta su com 
pleta aprobación.

Por eoo, y siendo de todos conocidas las razones en 
q u e s o  furnia, por la discusión so lem ne que en otro lu -  

’ gur m i;red, ia comisión tici.u ia honra de som eter  a este  
Cuerpo Cuiegistedur ei s igu iente

PROYE C T O DE LEY.
A rtic u lo  ¡'¡ni» o. be aechar a i i ere ai actual M inisterio 

de ia ívm ou-eb i a! cu en que baya incl inado  por t i.ius 
los l  o i •• de su au m in istrad ; >n (.11 que so haya aria ga
do ¡as f. cu Hades dm poder legislativo ; se declaran por 
cui'slg u;cn te  ie \e s d e ; re m o , y c<uno ia.es se conside
rarán desde ia lee lia de su ••r¡.muigacion, y se g u a rd a 
ra n en ene.orne U- das las r¡ so,ucioin s pr< leu nadas por 
cd actual M inisterio, ene cmi arreglo á la G onstiiu  non 
do ia M "n ciq u ía  h ub ieran debd o someterse á la del i -  
bermom; (i;? As Gories.

Paacuo dc¿ Neo abo 90 de Abril de Ic G /.— Manuel de 
Seijas Lozano.-=-i'd Pon de do GucnduLun.==Juan de Y E  
fia áz.=-Huf: é; de Limudamm - A n u m i o  R entero  y Vi
lla.; Eduardo Eccm.ndez S.m R unan,

vafiANAaiAALTcTl; ( t e j a d a ) :  El Sr. Duque  
de la i'ui C'c Pene pambra en eoatril.

R] o a’-. Duque de la Y O B U A : S e ñ o r e s ,  cuando supo

el resu lado de la votación dei 8 de Abril , me habia  
propuesto no volver á esto sitio;  razones de patriotismo, 
y de deber que obligan siempre al hombre que am a su  
país m e han traído otra vez y obligado á tomar la p a 
labra. Entro con gran desconfianza en el d eb ate ,  pero  
con la conciencia  tranquila, porque creo que voy  á c u m 
plir con un alto deber, y que puedo prestar un servicio  
á mi país.

Yo c r e í , después de sucesos ya  pasados para mí, que  
debia dar eu en ia  al Senado del proceder que con m i  
persona habia tenido ei Gobierno de S. M.

El Senado creyó que este  habia obrado bien, y nada  
tengo que decir. Yo no com prendía  las dificultades que  
ofrece para u.a hombre modesto el ocuparse de su per
so n a ,  y doy s inceramente la razón á todos los que m e  
han criticado por lo mal que llené el deber que en aque
llos instantes t en ia ; no volvería de n inguna manera á 
esa cuestión s: no fuera por algunas palabras que dijo  
el otro dia el Sr. Ministro do E n a d o ;  pues no" m anifes 
tó que si no so hubiera, adoptado aquella medida ha
brían corrido arroyos de s a n g r e ,  y que en cambio no. 
se habia hecho otra cosa que producir une ligera m o 
lestia.

En e fecto ,  señores ,  la molestia material fué ins ign i
f icante,  pero ei ultraje, !a falta de m iramiento  fué gra n 
de ; cercar do centinelas 1 ni ca sa ,  poner presos á sus  
h a b ita n te s , no dejar* entrar ni salir á n a d ie ,  ni aun á  
las señoras, y  todo jo demás qne expliqué ol otro dia, 
es una mortificación á la dignidad y un rebajamiento, 
do posición Social ihjus^o, puesto (¡ue bien con ven cid os  
estaban los Sres . Ministros de que yo  no podia ser in s 
trumento^ de nadie. Y o ,  se ñ o r e s ,  seré m uy  b u e n o ,  y  
siendo a s í ,  sc-rvirc para m uy  nocas c o s a s ,  poro no era 
in s i io m e n to  do midie; scqmia ios im pulsos do m i deber  
y de mi uooendcva. O muido se tomo aquella d isposic ión  
creí que p - s i m  hacer  a lguna  razón que á mí no se  m e  
alcanzara; poro conocidos ya ios sucos- s, aseguro  al se
ñor Ministro d o E -d ad o ,  y tengo tantos m otivos cumo su  
señoría pava s a ó /G o s ,  que no hubiera corrido una sola  
gota d e s a n g r o  . y sí so hubieran evitado iros lá g r im a s  
que se jtercRmaron. Lo que habia en aquelD s m o m e n -

e D ídadrid, y  he tenido especial  cuidado en averia  
guarió ,  era en unos curiosidad , en otros interés, recelo  
en m u c h o s ,  desconfianza en los dem ás;  pero no existia  
temor en que el orden publico se alterase. La v e r d a d e s  
que si los Sres Ministros hubieran tenido la urbanidad  
de mandarme un recado ú orden pr .vada, yo hubiera  
salido de Madrid m uc ha s  horas antes sin que nádie s$  
ocupara del asunto.

A ntes  de entrar en materia m e será permitido ocu 
parme de un asunto grave que no se ha podido tratar 
a q u í:  tal es la dim.s ion del Sr. Presidente que fué de  
este Cuerpo Sr. Marqués do Miraflores,  que á m i juic io  
ha debido dar cuenta ,  sin que al decir esto trate de in
culpar en lo más m ínim o de su proceder Habia sido  
nombrado Presidente  de esta Cámara y desempeñaba su  
cargo á satisfacción de todos; pero apareen’-- un art icu lo  
que quemaba las m anos al tocarlo, aludiendo á que el 
Sr. P res íd em e  había tocado la campanilla  driles de  
t iem p o ,  y en que se decía que el Sr. Presidente quería  
venir  aquí con las m anos lavadas á apoderarse de una  
cosa que él no habia contribuido á crear, y en que se 
hacían en fin ofensas grav ís im as ,  art iculo que con ar
reglo á la ley de imprenta v igente  debía estar persegui
do hoy de oficio. Y  qué gravedad no tendrá el asunto  
cuando el Sr. Seijas ai tomar posesión de la P residencia  
leyó  un discurso, y en él no hizo el m enor  i'ecuerdo del. 
P residente anterior y solo hizo una especie  de cen sur a  
m oderada dtd Sr. Tejada, porque cum pliendo con su  
deber habia puesto al debate ia proposición del Sr. R o 
dríguez Vaarnonde.

El Sr. VÍCBPRKSSSEISTE (Tejada): Sr. Senador,  no  
comprendo la con ex ión  que tiene ese inc idente  con la 
cuestión que so discute. A dem ás este incidente  ha sido  
ya objeto dq una pregunta hecha  al Gobierno de S. M., 
quien se ha reservado contestar á e l la ,  y  com o puede  
tener  consideraciones m uy  graves que le impidan el v e 
rificarlo, 110 puedo permitir q u e s o  hable de ese asunto,  
pues es preciso dejar al alio juic io del Gobierno la con
veniencia  ó no de que se hable de él. Por lo demás, pue
de V. S. c o n t in u a r e n  la manifestación de sus ideas res
pecte) al proyecto que se debate.

Ei Sr. Duque de la t c r r e : Había concluido, señor  
Presidente  , y si rne lie ocupado de ese punto  ha sido  
porque se roza con la libertad de imprenta y las prácti
cas parlamentarias.

Voy ahora ú ocuparme de a lgunas palabras que dijo 
el Sr. Corradi el otro dia Manifestó 8. S. que entre ia  
unión liberal y el Ministerio actual prefería á este por
que sabe á dónde v a ,  mientras la un ión  liberal era un  
Gobierno de dictadura y opresión, y quisiera que S. S. 
nos diera la prueba de esto ,  porque si S. S. demostrara  
que el Sr  ̂ Duque do Tetuáü y sus com pañeros de Mi
nisterio iban á la d ictadura,  desde luego dejaría de  
pertenecer á i a unión liberal. También me alegraría nos  
dijese á dónde va  este Ministerio,  pues ni lo sé yo  ni  
creo lo sepa tampoco el m ism o Gabinete.

Nos propuso S. S. una gran transacc ión , y yo tam 
bién la aceptaría, siempre que nos dijera cuál habia de 
ser la base; porque si es la Constitución del 45 , el G o
bierno Ja destruye con los proyectos presentados ,  y sí  
es otra Constituí* on más libera!, díganos S. S. de qué  
m anera  se va á dar.

Empezó el Sr. Corradi haciendo  la oposición á los  
progresistas y continuo atacando encariuzadam ente  á ia 
Union l iberal,  combatiemlo rudamente a! Sr. Duque de  
Tetuán, que sea adversario ó enem igo de S. S. no lo 
envidio la gloria de haberle atacado en su ausencia.

También nos habió S. S. de si ei Sr. Duque de T e
tuán habia ofrecido sostener aquí con su voto y fuera  
de aquí con su espada á cualqmor Gobierno que se for
m a r a , ^  bueno es recordar que esto se dijo el £8 de  
Junio á los seis dias de Jos sucesos  ocurridos en esta  
corlo y las palabras pronunciadas entonces.  A hora  
bien: ¿este Ministerio se ha formado á consecuencia  de  
alguna votación del Senado? Y tratándose de un Minis
terio que preséntalos: proyectos que se están discutiendo,  
¿cree el que hoy es m ás progresista que ayer y m añana  
m ás progresista que h o y ,  que n ingún  lihoral puede  
darlo su  voto? No sé ¡mes á qué v iene  el decir que el  
Sr. D uque de Tetuán debe vqeifir á apoyar al Gobierno.  
Pero con estos ataques á derecha ó izquierda ha logra
do el Sr. Corradi la gloria, que no le en v id io ,  de que E l  
Espaíio l  inserte íntegro su d iscurso ,  y  al com entarlo  
haga  su elogio. N o tengo m ás que decir al Sr. Corradi.

N os ha dicho el Sr. Arrazóla que las oposiciones h a 
bían tomado por tema ei retraimiento , y que por e.>o el  
Gobierno había hecho ciertas manifestaeione-;  p e r o S .  S .  
no ha tenido en cuenta  que la unión liberal no ha  po
dido luchar en las urnas con toda libertad , que el esta
do dô  sitio no se ha levantado en a lgunos puntos s ino  
dos dias ántcs de la e lecc ión ,  y en otros después de v e 
rificada esta , habiendo sido detenidos a lgunos indivi
duos de su partido y desterrado varios Diputados. E n  
otras condic iones la unión libera! habría ido á las urnas,  
com o está dispuesta á hacerlo siempre que h a y a  liber
tad en las elecciones.

Hablaba también D. S. de renunciar  el cargo de S e 
nador, y yo desearía nos dijera si es renunciabíe,  porque  
si este cargo im pone el deber de venir  aquí á decir lo 
que uno siente y cree necesario al bien del país ,  y  des
pués de esto ha de exponerse  uno al malquerer del Go
bierno y á las consecuencias  que esto pueda traer,  yo  
p re fe ri ría re n u n cia r,

El Sr. Ministro de la Gobernación, que en este deba
te más bien que la defensa del Gobierno ha heeh¿) la  
(■posición á la unión  liberal, dijo que las enm iendas r e -  
coíiociau su origen en ci deseo de esta de oponer o b s 
táculos al Gobierno. Y precisamente solo una en m ien da  
procede de la unión liberal.

Ha dicho también el Sr. Ministro de la Gobernación  
que lmy libertad de discusión, y si bien esto es  cierto, 
también io es (¡ue e>a cesará cuando venga  aquí el re
g lam ento que se ha presentado en otra parte. Y  á esto  

1 es preciso poner un dique, porque si no, el Sr. Ministro,  
que os ya el .silenciero de la prensa, será también el de  
la tribuna; y entiéndase que cuando hablo de a lguno de  
los Ministros me dirijo á todo el Gabinete,  p u ese l  señor  
Ministro de la Gobernación nos dijo que lo que decía era  
el pensamiento  do todos sus compañeros.

A pesar de lo que ya ha dicho ei Sr. Calderón C o
fia rites cubre el cargo de haber tenido abandonado e l  
Palacio en la mañana del 22  de Junio, tengo  que decir  
aigo sobre esto, pues no puedo dejar do defender á un  
amigo partieirar y político, <A Sr. D uque  de Tetuán. Y o  
L  había visto en A nuche del 2 \ , en que me dijo que h a 
bía temores de que se perturbase el órnen, y que habia, 
¡aovenm o ai Drem her do cuartel que es tuv iese  con s
tantem ente  en Palacio Tomando cuantas  p recauciones  
oran imaginan!» s para pom*r a cubierto la R eg ia  morada» 
Di em Dmi¡m de D luán estuvo en pié hasta el amana*  
ec¡\ y ya iba á retirarse á^su aposento  cuando l legó  su  
A y ú d a m e  ue campo el Marqués de las A m aril las á de-  
Círio que Infida, estallado una sublevación militar.

M o n to a  ('aballo, me mandó un recado y salí á  pié, 
encen trán d om e ai Sr. Duque de Tetuán que so encam i
naba á P a la c io , y preguntándole  por la artillería del  
R etiro ,  me eontcs ió :  la he mandado venir  y no parece.  
E n tón ces  pedí á uno do los Oficiales de Estado Mayor  
su caballo, ¡jorque yo  habia dado úrdon de que l levasen  
el mió á casa del Duque y salí ú Lvda rienda Inicia el Re
tiro. Habió con el Coronel que mandaba, aquel regimien
to y le dije ¡¡ue enganchase  y á tona rienda fuese a la  
ca le de Alcalá.  Volví inm ediatam ente;  encontré en la  
P eer ía  del Loi al G¡*. Jñ ique; le dije lo que habia h e c h o  
y me m a m é  síú que 1¡> que más ie preocupaba era P a la ,  
ció ; vuq dirigí allá; hab.e con el, Sr. Duquq do Gor, OUQ
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estaba en la plaza de Armas, y había heelio venir pos 
compañías de Ingenieros y la fuerza exenta de servicio 
del batallón de Ciudad-Rodrigo. Al subir á las habita
ciones de S. M. encontré en la escalera al Sr. Duque de 
Valencia, al Sr. Marqués de Sierra-Bullones, al que en
tonces era Ministro de Gracia y Justicia y otros señores 
que no recuerdo; volví á montar á caballo : íui a reco
nocer la plazuela de Santo Domingo por la calle de la 
Bola, donde recibí un metrallazo que no me causó daño 
alguno; volví en busca del Sr. Duque de Tetuán que 
estaba tomando disposiciones para el ataque del cuartel 
d e San Gil: le dije que en Palacio dejaba al Sr. Duque 
d e Valencia y los demás Generales, y al oirlo me dijo 
que ya estaba tranquilo. Desde allí partí para la Monta
ñ a  del Príncipe Pió.

Se ha dicho que qué hubiera sucedido si los suble
vados se hubieran dirigido á Palacio , sin considerar 
que aparte del disgusto para S. M. y Real familia, peli
gro no hubieran corrido ninguno, porque los subleva
d os hubieran tenido contra ellos, además de la guardia 
exterior que era igual ó superior á la de ellos, 300 Ala
barderos armados de carabinas rayadas y un regimien
to  de coraceros que los hubiera pasado á cuchillo sin 
dejar uno solo. Queda, pues, victoriosamente contesta
d o este punto, y sobre el que lo ha traido al debate pe
sará la responsabilidad de este hecho.

Se ha dicho también que después de los sucesos de 
Enero  los batallones estaban cercados por la Guardia 
civil: eso ya se ha explicado; poro de todos modos no 
$e comprende la necesidad de vigilar á unos batallones 
á  quienes el 22 de Junio se exigió el batirse á sangre y 
fuego con su p ar ien te , con su hermano, con su amigo, 
con el compañero, con quien la noche ántes habían es
tado paseándose y divirtiéndose. No había.pues necesi
dad de eso, porque la disciplina estaba perfectamente 
cimentada.

Se ha  hablado también de la guerra de Africa di
ciéndose que la campaña habia sido mal dirigida, y que 
los resultados habian sido funestos, cuando el Sr. Du
que de Tetuán ha desplegado en esa campaña su gran 
carácter, sin que las privaciones, el cólera ni cuantos 
males pueden venir sobre un ejército le hicieran des
m ay a r  ni un momento, dando batallas como la de Te- 
luá / i  que puede compararse con la de las Pirámides y 
la de Islej, y dirigiendo las operaciones con una inteli
gencia extraordinaria. Yo tengo la seguridad de que el 
tiempo le hará  justicia, y que una de las glorias de nues
t r a  patria será la campaña de Africa. Y es probable que 
esos Generales extranjeros á quienes escuchó el señor 
Ministro de1 la Gobernación, no fueran capaces de elevar 
á la altura á que elevó sus grandes virtudes militares el 
Sr. Duque de Tetuán. Y de todos m odos, no era este 
el lugar ni la oportunidad para deprimir este hecho , á 
no explicarlo por ese terrible odio que se tiene a l a  
unión liberal, y sobre todo á su Jefe. Dijo el Sr. Minis
tro  de la Gobernación que desgraciado el país cuyo 
Gobierno no conserva la libertad de cambiar la Consti
tución y las leyes; y yo digo que es muy desgraciado el 
país que tiene un  Ministerio que cambia las leyes y la 
fundamental sobre todo con tan triste facilidad; pues es- 
$á previsto en la Constitución cómo debe hacerse , y no 
6b' así ciertamente como lo estamos haciendo ahora.

Se ha hablado aquí y contestado victoriosamente de 
la m inu ta  y comunicación que el Sr. Ministro tuvo á 
bien leer aquí. Y lo que ha hecho S. S. con esto ha sido 
el que nada baste para disuadir á ciertas gentes perver
sas de que aquello no era una proclama incendiaria pa
ra  que el ejército estuviera siempre en manos de la 
unión liberal. Yo no elogio aquel acto, pero el impreso 
convenia que se leyera á las tropas para que no se de
jaran  seduc ir , y de esto á suponer que llevaba la per
turbación á las filas hay una distancia in m en sa , y es 
honor del Sr. Ministro decir solemnemente el hecho 
para  que hasta  los más incrédulos lo crean. Cuando de-  
uia esto el Sr. Ministro exclamaba el Sr Conde uC Ches- 
te: «Así estaba Ja tropa;» pero esta se hallaba en la me
jo r  disciplina y nada ha dado que hacer al Gobierno.

Ha dicho S. S. que á la entrada del Sr. Duque de 
Te tuán  en el poder se indicaba que ya no habia peligro 
de «conmociones, que los progresistas lo elogiaban, la 
disciplina se mantenía y no habría revolución ; pero yo 
desafío á los hombres sérios y formales á que digan si 
se lo h a n  oido decir al Sr. Duque de Tetuán. Esa es una 
de tantas  vulgaridades como se dicen, pero que no pue
den creerse de una  persona como el Sr. Duque de Te
tuán; que no podia creerse una cosa como esa, cuando 
Á poderes que se fundan siempre en la resistencia les 
:sucede lo que aconteció en 4848 al Sr. Duque de Valen
cia en Madrid y Sevilla.

Se ha dicho también que los Diputados no lo son 
en ios interregnos parlamentarios: es decir, que tampo
co lo somos los Senadores cuándo se cierran las Cortes. 
Y esto bs una heregía constitucional, porque el art. 41 de 
la Constitución está terminante, y la prueba es que 
cuando se encausa á un Diputado, al reunirse el Con
greso se pide permiso para continuar las actuaciones, y 
no es porque el Diputado tenga ese privilegio, sino que 
es la inmunidad y la prerogativa de la nación en sus 
R epresen tan tes , y como las minorías pueden ser atro
pelladas, es preciso protegerlas, y los reglamentos de
ben ser su égida y su amparo.
^  Decia el Sr. Ministro de la Gobernación que no esta
ba en analogía con las opiniones de La Esperanza ; pe
ro, que las adoptaría si supiese que podían hacer la feli
cidad del país: y yo debo decir á S. S. que no haria 
n u nca  en el poder sino lo que mis  ̂principios y mis 
compromisos me obligasen á hacer. Si tenia que hacer 
ménos, entregaría á los que hicieran ménos; y si más , 
á  los que hicieran más.

A un cuando el orden público se halla amenazado, 
como por desgracia lo está en este país hace tiempo, no 
creo que no pudiéramos hacer la oposición dentro de 
c i e r t o s  limites. Sin duda no se recuerda lo que pasó el 
£4 de Junio, en que los que están en el poder hoy hicie
ron  la oposición al Gobierno de entonces.

Yo tengo, señores, una inmensa amargura en mi 
•corazón a l  tener que hablar, porque cada dia me cuesta 
más trabajo , y considero estériles los esfuerzos de la 
lucha. Sin em bargo , debo declarar que el dia que se 
crea que el orden público peligra no será por mi pala
bra. Estamos, señores, fuera de la Constitución. El Go
bierno no ha reunido las Cortes en 4866: el artículo cons
titucional previene que las Cortes se reúnan todos los 
años; se ha querido confundir el natural con el econó
mico, y  la ley que estableció el año económico dice así:

«Paraestablecer la oportuna relación entre la discu
sión y la aplicación del presupuesto, y partiendo de que 
la  época de la reunión de las Cortes será de ordinario 
en Noviembre ó Diciembre, en la cual puede serles pre
sentado el presupuesto, el ejercicio de este deberá co
menzar el 4.® de Abril &e.:» es decir, que la ley en que 
Se fijó el año económico lo que quería era que en el n a 
tu ra l  se reunieran las Cortes y en el económico empe
garan á regir los presupuestos,, de modo que el Gobier
n o  á sabiendas ha faltado á la Constitución con no re-

íír las Cortes y en la presentación de los presupu. /Mj 1 ■» 
íes la Constitución dice que se presentarán todos . 
io s , y esto no se ha hecho el año pasado  ̂y si en una 
•oca en que es difícil discutirlos; y aquí debo decir 
le estos presupuestos adolecen de los vicios de los de
as , que han de llevar el luto á muchas familias, pq j” 
re el país no está.en disposición de sufrir los saerih-
os que se le piden. .

No hay que hacerse ilusiones ; estamos asistiendo a 
, agonía de la libertad, y lo que estamos haciendo aquí 
el voto que demos á estas leyes son los funerales de 

¡, Constitución. Pienso probarlo y por eso lo digo. & 
roceder del Gobierno de S. M. con los Diputados del 
nterion Congreso es inconcebible: ellos habian hecho un 
eto de oposición, y las oposiciones cuando son legales 
yudan á gobernar. ¿Y por qué no sê  ha permitido en 
empo oportuno venir á esos individuos para ver si 
odian ser Diputados? ¿P or qué se ha ahogado la voz 
e tantos dignos repúblicas? ¿Se concibe la manera de 
roceder del Gobierno con los Sres. Salaverna, r e i -  
andez de la IToz y otros dignísimos señores tan p a -  
ííicos é incapaces de alterar el orden público que de- 
ian ser los hombres de mas confianza para el Gobierno
e S. M.? , ,.

; Y de qué modo fueron arrastrados esos dignos se- 
ores á la prisión? Para  el Sr. Salaverría fue menester 
aedia compañía de la Guardia civil á las altas horas de 
i noche, asustando á su familia. ¿Pues acaso el Sr Sa- 
iverría  no hubiera obedecido á un simple mandato? 
Ion este modo de proceder se desprestigia las msti tu- 
iones las altas clases y los gobernantes. ¿Me queréis 
ecir qué jerarquías  sociales hay en esta sociedad , que 
espetos habrá de clase á clase con estos saludables 
templos para el pueblo? Y aunque todos fuésemos igua- 
es y hubiésemos sido víctimas con jus t ic ia , los casti
gos no los imponen más que los Tribunales, siendo pa- 
a  cada uno el que le corresponda, según su gerarquia 
> clase

Señores, el bilí que estamos discutiendo es incons- 
itueional, pues las leyes que se van á votar, entre otros 
trtículos de la Constitución, destruyen el 7. , que es 
juede decirse , todo el Código; como que es la seguridad 
lersonal, la garantía de los intereses morales do todos 
os españoles. Además, cuando ese artículo deba sus
penderse, ¿qué inconveniente habria en lugar de hacer 
ina lev de orden público, en haber presentado otro bilí 
liciendo: «la tranquilidad no está segura autorizadme 
para seguir con la supresión de las garantías?» \ o  creo 
Pie ese bilí habria tenido mayoría en ambos Cuerpos 
dolegisladores. Pero en lugar de esto el Gobierno ha he
dió una cosa terrible, pues la ley de orden publico que 
rae aquí en monton con otres muchas es la perturba
d a  permanente, es el caos, es lo imposible en esta so
ciedad Si en una población tan grande como Madnd, 
íonde vivimos los hombres que nos ocupamos en los 
negocios públicos, estamos por desgracia enzarzados 
unos contra otros, ¿qué sucederá en un pueblo pequeño? 
¿ue el Alcalde cuando le estorbo un vecino le declara
rá sospechoso y le hará salir del pueblo por 40 días, i 
hay más; también podrá ser desterrado cualquier Sena
dor que mañana vaya á un pueblo á sus haciendas o a 
donde tenga por conveniente^ #

Señofes, por esta ley se alienta la delación y el dela
tor no tiene que dar cuenta ni se carea jamas con su 
v íc t im a; por esta ley cualquiera puede parecer sospe
choso á  la Autdtfdad, y yo mismo por las opiniones que 
emito contra el Gobierno puedo ser denunciado al Ai 
calde de un pueblo de 60 vecinos y desterrado durante 
40 dias donde le parezca, sin que logre conocer nunca
al denunciador.

Voy á tratar ahora ligeramente de la ley de impren
ta. La del Sr. Nocedal establecía la recogida solo para 
cuatro casos, que eran la religión, el Trono, la discipli
na y el orden publico. Comparadla con la que hoy se os 
presenta. Por otra parte, la ley de libertad de imprenta 
exige el libre examen: pueshien; resulta que la parte des
agradable y fea, que es el ataque y la virulencia , se la
ha*reservado el Gobierno para sus periódicos.

Citaré tres hechos: primero, yo hable aquí el día o de 
Abril y  un periódico Que tiene contacto con el Gobier
no, El Español, escribió contra mí los artículos mas re
p u g n a n t e s ,  teniendo el mal gusto de recoi tallos y remi
tírmelos; yo no los leí; pero quiso otro periódico ponei 
cuatro líneas sincerándome de alguno de esos ataques } 
no se permitió su publicación. Otro caso es el ae un pe
riódico que insertó dos articulosde la Constitución y tam
poco pasó; y por último, La Reforma se ocupaba ante
ayer de la cuestión económica, cuyo examen es en t.odoí 
los países libre y amplio, escribió un articuio del cual el 
Fiscal borró lo último en que el redactor ofrecía según 
haciéndose cargo de la cuestión, y como en la imprentí 
no reparan la parte borrada el escrito ha apaiecidc
falto de sentido. .

Djio el Sr. Ministro de la Gobernación en otra parte 
que en España no habia absolutistas, que lo que habic 
es una grande concentración de fuerzas paia salvai le 
sociedad. Es verdad que no hay absolutistas de Isa
bel II ,  pero sí absolutistas amigos de la ley babea; 3 
bien, si el Gobierno se inclina en favor de las doctrinal 
de La Esperanza, ¿no podrá llegar el caso de que vi
niendo áese  banco otros Ministros crean suya la sitúa- 
cion y digan vamos a resucitar la ley Sanca . El iionc 
de Doña Isabel II tiene dos peligros, la revolución y L 
reacción; y por eso hay que seguir una marcha liberal 
constitucional y templada; solo un Gobierno que mar
che por este camino puede salvarle. Respecto a la Lons- 
titucion íntima y real de que hablaba S. S . , esa en Es
paña no existe; en España no hay mas que m«sas de
mocráticas y masas carlistas; no , señores, después d(
las modificaciones que ha sufrido esta sociedad, nc 
existe lo que existia; y el pueblo español, o quiere 1; 
libertad, ó quiere los hijos de D. Carlos y el absolu-

llSIVoy á  otro terreno. Creo que la_ ley de snspensior 
de garantías constitucionales no está vigente, pues L 
práctica en España ha sido que esas leyes han durade 
solo hasta la reunión de las Cortes, y puedo asegura] 
que cuando el anterior Ministerio la pidió fue con e 
propósito de reunir el Parlamento en Noviembre, sien
do también este el espíritu y la tendencia de la ley mis
ma Pero este Ministerio cambia las leyes, cambia h 
Constitución y hasta cambia los uniformes del cjer-

Tambien nos dijo el Sr.  Ministro de la Gobernador 
que la opinión del país estaba representada en el Con
greso. Señores, esta es una cuestión que no debía ha
berse tocado; mas respecto á la cual dire que siend( 
únicamente responsable de ello el Gobierno, a jas urnai 
no lia ido mas que un partido, y que por consiguicnn < 
solo estará representada la opinión del país en cuaut, 
á ese partido. La verdad es que con las leyes que si 
van á  votar se mata la Constitución, asi como con lo: 
nuevos reglamentos que igualmente se votaran se ma 
ta el Parlamento, y que al ün de la legislatura ni ten
dremos Constitución, ni segundad individual ni tubun,

ar¡amentaría. A esto vamos ¡y no hay más salvación 
ue cambiar el Ministerio.

Así, pues, señores, los que hemos defendido el Tro-
0 constitucional en los campos de batalla contra las 
uestes de D. Cárlos, ¿cómo hemos de conformarnos sin 
olor a verle desaparecer de una manera cási indirecta 
on los derechos y libertades conquistadas?

Si pensabais reformar la Constitución, ¿por qué no 
iabeis llamado Cortes Constituyentes? No vayamos, se- 
lores, á entregarnos al partido que vencimos con las ar
cas en la mano. Señores, los que hacemos la oposición 
,1 actual Ministerio, ya en nombre de la unión libe- 
ai , ya sin pertenecer á e lla , la hacemos á un Ministe- 
erio que no ha reunido Cortes en 4866, que niega la 
nviolabilidad de los Senadores, que arrastra  á las pri
vones á las altas categorías del E s ta d o , que destituye 
a alta Magistratura, que da funestos ejemplos al pue
do, que anula la Constitución y el Parlamento y com- 
iromete el Trono. No quiero, ni está en condiciones hoy 
le ser Gobierno la unión liberal; pero e£ preciso que 
¡1 actual Gabinete deje el lugar á otros hombres de ideas 
nás templadas, al cual estamos dispuestos á apoyar. Y 
joncluyo apelando á la dignidad y á la fortaleza del Se
nado para que niegue su voto á unas leyes que tienden
1 derogar la Constitución á que debe su existencia, y 
nara que haciendo hoy un esfuerzo salvemos de esta 
nanera el orden y. la libertad, la Constitución y el Tro
no de Doña Isabel II. He dicho.

El Sr. Ministro de E S T A D O :  No voy á  tomar sobre 
ni la tarea de contestar ai discurso del Sr. Duque de la 
rorre ,  sino á rectificar un hecho que me concierne y 
ílguna aseveración de S. S. Quejóse S. S. de que yo 
nubiera calificado de ligera incomodidad la que se causó 
i algunos Sres. Diputados y un Senador por el cambio 
le domicilio á que el Gobierno creyó necesario obljgar- 
.es , y exclamaba que por la cuestión que dió motivo á 
nsta medida no habria corrido la sangre. Yo tampoco lo 
aseguré, pues únicamente expresé esta idea en un sen
cido hipotético.

Respecto á la dimisión del Sr. Marqués de Miraflo
res del cargo de Presidente de esta Cámara, nada tene
mos que ver con esa resolución de S. S. fundada, según 
manifiesta bajo su firma, en falta de salud. Peire más 
»rave ha sido la indicación, porque nada más que indi— 
3acion ha  osado hacer el Sr. Duque de la Torre sobre^ la 
formación del actual Gabinete. Señores, el actual Minis
terio ha sido formado de la manera más legítima que es 
posible en un país regido constitucionalmente, pues de
be su existencia á la libérrima prerogativa de S. M. ¿Y 
por qué hace entonces S. S. indicaciones acerca de su 
origen? ¿Pues acaso no sabe S. S., como todo el mundo, 
la causa verdadera de la crisis constitucional por la cpal 
dimitió el Gabinete del General O’Donnell? Pues sabién
dola S. S. debia deducir que era legítima, como efecti
vamente lo es, la formación del actual Ministerio.

El Sr. Duque'de la T O R R E :  Yo.oso aquí decir cuan
to legítimamente puedo, pero no ha sido mi intención 
la que el Sr. Ministro de Estado supone. Argumentan
do al Sr. Corradi, que habia hecho á su vez un cargo al 
Sr. Duque de Tetuán, yo le dije que este Ministerio no 
habia sido producto de una votación en este Cuerpo. Es
to es lo que ha pasado, y extraño que el Sr. Ministro de 
Estado quiera arrancarme una declaración que yo le h a 
bria dado sin necesidad de una excitación como la de 
S. S., pues nunca va mi intención más allá que mis pa- 
1 abras.

El Sr. Ministro de E S T A D O :  Cualquiera que sea la 
intención de S. S., yo he podido decirlas breves pala
bras que he dicho para evitar las de otros que fuera 
de aquí interpretaran las de S.  ̂ S. torcidamente. Y en 
cuanto á la legitimidad del Gobierno, si no lo somos 
por una votación del Senado, creo que el Sr. Duque de 
la Torre reconocerá que el Ministerio tiene una forma
ción igualmente legítima en el nombramienio libérrimo 
de S. M.

El Sr. Duque de la  t o r r e : Reconozco la  legitimidad 
y no reconozco la  oportunidad de este debate.

EbSr. Ministro de e s t a d o : Acerca de la oportuni
dad del debate, el Gobierno tiene en esta ocusion la 
ventaja por lo ménos de n i haberlo provocado.

El Sr. R O D R I G U E Z  V A A & i o f t D E :  Sr. Presidente, 
tengo pedida la palabra para defender á un ausente, á 
quien se ha dirigido un cargo que está por contestar; el 
reglamento está terminante en este punto.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Tejada): No sé quién es 
el ausente ofendido.

El Sr. R O D R I G U E Z  V A A M O M D E :  El Sr. Marqués 
de Miraflores ha sido inculpado porque no se encontra
ba en este sitio, y no habia dado explicaciones de la re
nuncia de la Presidencia de la Cámara.

El Sr V I C E P R E S I D E N T E  (Tejada): El Sr. Marqués 
de Miraflores no ha podido ser inculpado por no hallar
se en este sitio; pues para eso tiene S. S. el uso de su 
derecho; y respecto al incidente de su dimisión , ya he 
dicho que no concederé la palabra para hablar de un 
asunto que está pendiente de una pregunta dirigida al 
Gobierno de S. M., y sobre la cual todavía el Gobierne 
no ha pronunciado su juicio.

El Sr. R O D R I G U E Z  V A A M O N D E :  Pues protesto 
contra esa expresa infracción del reglamento.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Tejada): El Sr. Senador 
no tiene derecho para protestar contra las resoluciones 
de la mesa que son conformes al reglamento.

Tiene la palabra ea pro el Sr. Seijas.
El Sr. S E U A S  l o z a n o : Sres. Senadores, por mis 

antecedentes, por mi carácter y además por la situación 
actual del país soy enemigo de pronunciar discursos ca
paces de soliviantarlas pasiones, y voy á ocuparme 
con imparcialidad y templanza del proyecto de ley que 
se discute y que apénas ha sido nombrado para nada n: 
por nádie de los que han tomado parte en el debate, con
testando ántes ligeramente á un cargo que me ha diri
gido el Sr. Duque de la Torre en la revista re:respecti
va que S. S. ha hecho.

Ha dicho S. S. que al tomar yo posesión de la P re 
sidencia de este Cuerpo no dije una palabra del señor 
Marqués de Miraflores, mi digno antecesor en el mismo 
puesto. Es cierto , pero creo que sea cási unánimemen
te apreciada la razón de prudencia que en ese momen
to me aconsejó callar lo que tenia necesidad de decir, le 
que tenia en el corazón, que era dar un voto de gracias 
al ilustre personaje que me habia precedido. Se dirá 
que á pesar de mi silencio para evitar el debate la cues
tión surg ió ; sin embargo, yo no la he provocado ni 
me presté á ser instrumento de Jos deseos de nádie.

Yo, señores, que era el primer Vicepresidente de este 
cuerpo, recibí una carta de mi amigo el Sr. Marqués de 
Mirafiorcs manifestándome que iba á hacer ó habia he
cho dimisión , y comprendiendo que los partidos están 
siempre dispuestos á aprovecharse de los hechos que 
les presentan ocasión de herir á sus adversarios, fui al 
momento á su ca sa , y no habiendo logrado j e r l e  por 
haber marchado, según me dijer on, aquella mañana muy 
temprano á Aranjuez, le escribí una afectuosa y atenta 
carta exponiéndole los riesgos á que podria dar lugar su

dimisión y rogándole en nombre de los principios con
servadores que la retirase. S. S . , sin embargo, no tuvo 
por conveniente hacerlo, ni tampoco lo pudieron con
seguir otras personas que le escribieron en el mismo 
sentido.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Tejada): Sr. Seijas, V. S 
ha  oido lo que he manifestado á otros Sres. Senadores 
respecto al asunto de que está tra tando, y por lo tanto 
le ruego que se limite á  lo relativo á  las palabras que 
S. S. pronunció al tomar posesión de la Presidencia de 
-este Cuerpo, pues los demás hechos anteriores son to 
dos pertenecientes al incidente de la re n u n c ia , sobre el 
cual repito que no puede permitirse por ahora aquí dis
cusión alguna.

El Sr. s e i j a s  L O Z A N O : El Sr. Presidente com
prenderá que habiéndoseme hecho un cargo especia- 
lísimo por el silencio que guardé en ese sitio ( señalando 
la Presidencia), tenia que contestar al Sr. Duque de la 
Torre , pues yo nunca dejo una mancha sobre mi fren
te; pero respetándola indicación de V. S. concluyo este 
punto diciendo que cuando me convencí de que la re
solución dei Sr. Marqués de Miraflores era irrevocable 
y fui nombrado para ocupar esa silla, todavía resistí el 
honor que se me dispensaba, ya por mi falta de títulos y 
merecimientos, y ya porque no queria sustituir  á una 
persona á quien tanto aprecio como la que acababa de 
dejarla.

Entrando ahora en la cuestión objeto del debate, 
diré que la comisión ha seguido un rumbo absolutamen
te opuesto al de los señores de la oposición, que ocupán
dose de los hechos sin conexión con el proyecto, han 
recorrido ámpliamente el campo de la política. Para  la 
comisión, señores, la cuestión no venia ín tegra, pues el 
proyecto habia sido aprobado ya por el Congreso, y cual
quiera variación que se introdujese por leve que fue
ra su importancia traería dificultades y peligros, dando 
lugar á una comisión mista y á que se renovasen los 
debates en ámbos Cuerpos.

Así, pues, la comisión se limitó á examinar si era 
justo y conveniente lo que se proponía y vió que el Go
bierno actual que habia subido al poder dos días des
pués de haberse presentado aquí un Gabinete diciendo 
que el orden público ¡estaba amenazado y pidiendo la 
suspensión de las garantías constitucionales, no podia 
tener el privilegio de que por su sola aparición en la 
esfera del mando habian de disiparse todos los peligros, 
y mucho ménos cuando la insurrección que acababa de 
ocurrir no habia sido una de tantas como ha  habido en 
España sino un movimiento con profundas raíces en 
el país.

Vió por consiguiente que el Gobierno tuvo que ex
tralimitarse y se ex tralim itó ; pero que reconociendo la 
Autoridad del poder legislativo, no hollando la Consti
tución como algunos han  dicho, sino rindiendo culto á  
la ley fundamental del E s tado , venia aquí confesando 
francamente el resultado de su conducta , pidiendo su 
voto de absolución, al mismo tiempo que la aprobación 
de las medidas que creyó necesario adoptar, porque juz
ga conveniente que sigan todavía en vigor convertidas 
en leyes las disposiciones que habia dado por medio de 
decretos. Resta únicamente examinar si las razones 
aducidas por el Gobierno son convincentes.

Se ha querido por los señores de Ja oposición divi
dir el proyecto diciendo: «absolvemos al Gobierno, pero 
no damos consistencia á  las leyes que presenta porque 
las juzgamos malas é inconstitucionales,» y es to es  lo 
que hay que ver y no ocuparnos de cuestiones extra
ñas al dictámen de la comisión que se discute, pues 
la extralimitacion del Gobierno no es discutible desde el 
momento que él mismo lo confiesa.

Insístese, sin embargo, en que procedió innecesaria
mente, olvidando, señores, que como ántes he dicho, dos 
dias ántes de entrar este Ministerio habia ven do aquí el 
anterior haciendo manifestaciones que indicaban quelos 
Galos estaban á las puertas de Roma. Pues yo os voy á  
presentar los hechos en su historia.

Los tres puntos objetivos de este debate han sido la 
ley de instrucción pública, la de imprenta y la de orden 
publico. Pues yo no voy á traer documento alguno de 
este Gobierno; para que veáis la necesidad que habia de 
adoptar medidas en el sentido que las ha adoptado el 
Gabinete, os leeré algunos párrafos de una circular de 9 
de Junio de 4864 firmada por el Sr. Posada Herrera, 
Ministro entonces de la Gobernación, con motivo de los 
sucesos de Loja que acababan de tener lugar y habian 
alarmado la nación. (S. S. leyó un párrafo de la expre
sada circular.)

Después de consignar el Sr. Posada Herrera la g ra 
vedad de esos sucesos por las tendencias que revelaban, 
entra á dictar diferentes disposiciones , todas.dignas de 
aprobarse por los hombres de ideas conservadoras, y 
entre ellas una por la que se previene á los Gobernado
res que el hecho solo de formarse una reunión de per
sonas de un solo color político lo consideren causa bas
tante para calificarla de sospechosa y disolverla. Véase 
cuánto habian progresado las ideas de resistir á los  prin
cipios y tendencias que se revelaban en los aconteci
mientos referidos ; así como también que el Gobierno 
confesaba que habia sido indebidamente indulgente. 
Pero vienen después los meses de Enero y Junio de 4866 
estallando en la primera de esas fechas una insurrec
ción que recorre media España hasta entrar en Portu
gal; y en la otra una rebelión que no puede considerar
se sin que se horripile el ánimo de los hombres de orden. 
¿Y qué hace entonces el Gobierno ? Reformar lo dis
puesto en el Código penal sobre asociaciones públicas 
y reformar en el Parlamento la ley de im prenta ,  suje
tándola á esa misma censura previa que lioy se ataca 
en el proyecto del Gobierno. ¿Qué extraño, pues ,  que 
este Ministerio en vista de los datos que le habian deja
do reunidos sus antecesores y de la mayor gravedad de 
las circunstancias haya creido que necesitara algo más? 
¿Pensáis acaso que si hubiera seguido el anterior Gabi- 
tese hubiera mantenido en las autorizaciones que le h a 
bian sido concedidas? No, y cien veces no. Si no pidió 
o tra ,  es porque eso que le faltaba no se pide , se toma 
por los Gobiernos que tienen corazón para hacerlo, p re 
sentándose luego al poder legislativo á pedir la absolu
ción de sus actos. No pidió en efecto esa autorización 
Cicerón para perseguir la conjuración de Catilina , sino 
que la desbarató y reprimió acudiendo á todos los m e
dios aunque fuera faltando á las leyes.

Pero señores, ¿de qué proviene el malestar de la so
ciedad? Todos confesareis que proviene de haberse pro
pagado ideas subversivas y contrarias á toda Autoridad; 
y esto que ya fué reconocido por el anterior Ministerio, 
ha sido examinado con más detención por el actual, que 
ha buscado la fuente donde lian nacido esas ideas y ha 
puesto su mano en la Instrucción pública, arreglándo
la de manera que no sea una de las causas de la propa
gación de doctrinas perniciosas, si bien no basta para 
obtener este resultado el breve espacio de cinco meses 
que lleva de existencia la reforma, porque no basta tan 
breve tiempo para desarraigar la mala semilla sembrada 
durante muchos años. La ley de Instrucción pública se

la combatido en un solo concepto, en el de que Jaense- 
lanza viene á hacerse teocrática , sin que haya otra ra
jón para ese temor que la facultad otorgada á los Semi
narios conciliares para quesean válidos los estudios he- 
ilios en ellos. ¿Es que se teme que la enseñanza se dará 
solo en los Seminarios á donde todos los padres lleva
rán á sus hijos? Pues entonces, será porque el Clero la 
Jará m e jo r , y lo que vosotros debeis hacer es cruzaros 
en el camino, rivalizar con él en saber y en aptitud; por
que en ese caso los padres no expondrán á sus hijos á  
que vayan á  aprender doctrinas inciertas y peligrosas 
teniendo semilleros de ilustración como vosotros creeis, 
que son los Institutos civiles y no los eclesiásticos. Mas 
haciendo un argumento ad ho m in em , extrañaba el se
ñor Escudero que hubiera sido reformada la obra del 
Sr. Moyano por un  Gabinete presidido por la misma 
persona que estaba al frente de otro al que el Sr. Moya- 
no pertenecía cuando dió la ley de Instrucción pública. 
Este argum ento , señores , no tiene fuerza, y el hecho 
además no es nuevo. El Sr. Pidal hizo por medio de 
un decreto la primera gran reforma de la enseñanza, y 
luego yo , que habia sido su compañera de Ministerio, 
entónces’no tuve inconveniente en variar en algunos 
puntos ó ampliar en otros el arreglo del Si\ Pidal h a 
llándose también S. S. conmigo en el Gobierno, y con
viniendo con mis ideas. En 4867 presentó el Sr. Moya- 
no su ley de Instrucción pública que indudablemente 
tiene algunos errores ¿Y porque el actual Gobierno es
tá presidido por el Sr.Duque de Valencia, que era tam
bién Presidente del de aquella época ha de combatir el 
Sr. Escudero la reforma propuesta? Ya conoce el Sena
do que esto no merece discusión.

Poco diré sobre la ley de imprenta. En esta clase de 
Gobiernos lo importante son los partidos , no las indi
vidualidades, y aunque en esa ley haya algo que á mí 
personalmente no me guste ,  mi opinión no debe preva
lecer contra la de los hombres conservadores que han 
reconocido la necesidad de la reforma.

Por otra parte ,  según demostró de una  manera in
contestable el Sr. Ministro de la Gobernación, esta 
ley pertenece al número de las transitorias, y no se ha 
propuesto en ella el Gobierno hacer una  obra de larga 
duración, ni tampoco para dentro de 20 años, sino para 
las circunstancias presentes. Además,aunque el Gobierno 
se hubiera equivocado respecto á la necesidad de esta 
ley y las otras leyes , deberíamos tener m uy en cuenta 
que su opinión viene aquí ya revestida con la autoridad 
de la aprobación del país, consultado en unas eleccio
nes generales, y que en último resultado, si la reforma 
adolece de defectos, libre está la iniciativa de los Sena
dores y los Diputados para mejorarla, sin que ahora de
jemos á la sociedad expuesta á  los peligros de que ha 
querido preservarle el Gobierno con las leyes de que 
tratamos.

Creo que he terminado mi tarea: he demostrado que 
el proyecto sometido á discusión abraza dos p a r te s , y 
que ámbas están justificadas; la primera porque el Go
bierno con sus actos ha  salvado el país, y la secunda 
porque la desaprobación de esas leyes traería inconve
nientes en las circunstancias actuales.

Y concluyo mi discurso dirigiendo al Sr. Duque de 
la Torra, como buen y leal amigo, un consejo.

Decia el Sr. Duque de la Torre: «se equivocan los 
que creen que yo me dejo conducir por la opinión de 
otros.» Yo, señores^lo creo así; quiero creerlo a s í , pero 
su a ltu ra ,  sus condiciones de carácter y la posición que 
ocupa le colocan en una  situación por la que yo creo 
que á los que vengan á aconsejarle en cierto sentido, 
puede y debe responderles lo que el Gran Alejan
dro dijo á Endimion su favorito, cuando en cierta oca
sión le daba un consejo diciendo: « si yo fuera Alejan
dro haria e s to ,» y le contestó Alejandro: « si yo fuera 
Endimion también lo haria ,  pero soy Alejandro.»

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Tejada): Siendo pasadas 
las horas de reglamento, se suspende la discusión.

Orden del dia para m a ñ a n a : continuación del deba
te pendiente.

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco y media.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

ADMINISTRACION DE LA R E A L  YEGUADA DE 
Aranjuez.—Desde el dia 27 al 34 de Mayo actual se 
venderán en pública su bas ta , y por sobrante ,  por la 
nueva organización dada á la Real yeguada, el ganado 
que á continuación se expresa:

Ciento diez yeguas de todas edades y alzadas, de ra 
za puramente española unas y de media sangre árabe 
otras; habiendo en ellas un número considerable con 
rastra y otras preñadas.

Ochenta y tres cabezas mulares de varias edades, 
43 potros de id . , 22 potras de id. y 41 burros y burras 
garañones.

El acto de la subasta principiará el citado dia 27 en 
el local del picadero de este Real Sitio, desde las diez 
de la mañana á  las cuatro de la ta r d e , continuando los 
dias siguientes á  las mismas horas.

El pliego de las condiciones que han de regir para 
la subasta estará de manifiesto en las oficinas de esta 
Administración, y el ganado en los sitios do costumbre.

Aranjuez 9 de Mayo de4867 .=R am on de Ahumada.
43434—2

F E R R O -C A R R IL  DE CÓRDOBA Á MÁLAGA.—Á 
voluntad de esta Compañía se vende en pública subasta 
la huerta  nombrada N ueva, situada á la linde de la es
tación de Montilla, llano llamado de Guillen , término 
y ruedo de la misma c iu d ad , con su casa, pozo- y pilo
nes, compuesta de siete fanegas siete celemines do tier
ra (4 hectáreas 68 á reas ) , tres de ellas de regad ío , con 
agua de noria, y sobre 200 árboles. Cuya enajenación 
se ofrece á reserva del agua que en todo tiempo pueda 
necesitar el servicio de máquinas y demás atenciones 
de este ferro-carril , no quedando como dotación de la 
huerta  sino el sobrante de la que el mencionado servi
cio requiera. No tiene g ravám en es , y sí solo una  afec
ción hipotecaria, cuyo importe quedará consignado á 
las resultas. El remate se verificará el dia 4.° de Junio 
próximo, á la una de la tarde, en la Secretaría de la Com
pañía ,  no admitiéndose propuesta inferior á la de 40.000 
escudos , precio de tasación.

Se advierte que las personas residentes fuera de Má
laga que gusten tomar parte en esta subasta pueden di
rigir sus proposiciones por carta al Sr. Director gerente 
de la Compañía, y serán admitidas llegando la víspera 
del dia del remate.

Málaga 4 de Mayo de 4867. = E 1  Administrador Se
cretario gene ra l , Manuel Casado.—Por encargo , Fran
cisco Echevarría. 43270—4

S A N T O S  D E L  D IA .

Sa n  Bonifacio, mártir;  San Víctor y Santas Justa 
y Corona , mártires.

C u aren ta  Horas en la Real iglesia de San Isidro.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 43 de Mayo 

de 4867.

HORAS.

6 m .  
9 m.. 

1 2 . . .
3 L .  
6 t.*
9 n .

Barómetro 
reducido i  0° 
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Reaumur,

atura ei 
ados.

Gcntfgr
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a
Dirección 
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a- viento.

ESTABO 
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698.45
699.40
698.08
638.01
698,34
699.64

7°,5 
9L8 
9o,8 

42",6 
44°,8 

8 o,6

9V
42
1 2 -c
45U 
44 \ r 
40 V

1 s . . . . .
1 s ........
1 s ........
1 0 ..........
1 0 . . . .  
1 0 ........

Cubierto.
Cubierto, lluvia.
Cubierto.
Nubes.
Cubierto.
Nubes.

T em p era tu ra  m áxim a del dia..............
T e m p era tu ra  m áxima al sol.........
T em pera tu ra  mínima del dia...............

Evaporación  en las 24 horas . . .  4, 
L luvia  en id. id . . . .  ................. . 3

43° 3 
46°,4 

5o,4
A milíme 
;6 idem.

4676 
20°,5 

6*,4
¡tros.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobr<e el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana &n varios puntos de la Península y del extranjero  

el dia 43 de Mayo de 4867.

LOCA

LIDAD1e s .  :

Altura
baromé- le n )" 
trica i o® Peralu‘ 
T al ni- 1 ia ,el1 
Vel del ü r», os 
mar en
milíme- i s,ma" 

tros, j l e s -

Direc

ción del 

viento.

fu erza

del

vieuto.

Estado 

del cielo.

Estado 

de la mar.

Bilbao. - • 
Oviedo.. • 
Coruña-  *.

703,3 ' 21,2 
7S1.9 46,® 
758,0 : i'ó/i :

S. E .
S. O . .  
N O , ,

Brisa. 
Id em . 
Vien . 0

Cási d.°. 
N u b e s . . . 
I d e m . . , .

:Tranq.* 
! »
■ Bella.

Santiago. 751,7 44,5 S. O. . Brisa. Lluvia. . »
O porto . . - 
B adajoz . .

764,0 45,0 O.N.O Id e m . Cubierto Al. ag.*
757,3 48,0 S........ Vien . 0 N u b e s . . . »

San F.°, á
Oleaje.las 7 . . . . 758,4 40,9 O........ Idem Cubierto

Sevilla . . . 767,4 18,5 s ........ Calma L lu v ia . .
Tarifa . . . . 757,2 . 21,5 S. 0 . . Vien . 0 Cubierto P.oleaj.
Granada . 
Alicante .

759,0 ! 
757,3 !

46,7
24,2

S. 0 . .
s ........

Id em . 
Brisa.

N u b e s . . . 
Cási d.*.

3
Tranq.*

M urcia.. . 757,8 ; 23,4 E........ Calma Despej.V »
V alenc ia . 757,7 | 21,8 O........ B risa . Idem .. . . »
Barcelona 753,8 24,3 O........ V ien .0 Id e m . . . Tranq.*
Zaragoza. 754,7 21,0 S. O .. Brisa. Idem — »
Soria. . . , 752 3 4L3 S. 0 . . Idem. C.°, 11 uv a B
Burgos , . . 757,4 408 S. 0 . . Idem . Cubierto B
Sal amane. 764,7 9,6 0 .  . . . Id e m . Lluvia. . »
Madrid . . 755,6 42 2 s ........ Id e m . C.°, lluv.fi »
Cid.-Real. 757,2 U,2 S. 0 . . Idem. Lluvia. . »
Albacete.. 756,6 47,4 S. S .E Vien . 0 Nubes.. V
Brest, á 7. 749,4 43,2 S. 0 . . Calma Cubierto Calmo.
B ayona,id 752,0 48,0 S. 0 .  . Brisa. CilTUS.. . Oleaje.
C e t t e , id . . 752,0 49,0 N. E . . Calma B ru m a . . Idem.
Mars.*,id. 755,2 20,8 E . . . . Brisa, Despej.0. Idem.

DIRECCION G E N E R A L  DE TELÉGRA FOS. ~ 
Según los partes  recibidos, ayer ha  llovido en 

Albacete, Badajoz, Cáceres, Cádiz , Ciudad-Real , Coru
ña, Cuenca, Iluelva , Huesca , Jaén , Lcon , Lérida , Lo
groño, Lugo, Orense, Palencia, Pontevedra, Salam an
ca, Santander ,  Segovia, Sevilla, Soria, i e r u e l , Valla
dolid. Vitoria, Zamora y Zaragoza.

A lc a ld ía -C o r r e g iim e x iio  de M ad rid .
De los p a r te s  rem it idos en el dia de ayer  por la I n 

tervención de Arbitr ios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de ar t ícu los de consumo, re
su l ta  lo s iguiente :

EN T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  EX EL I)IA L E  R O Y .
4.232 a rrob as  de tr igo.
4.483 idem  de harina .
7.641 idem de carbón.

416 vacas,  que hacen 64.044 libras de peso.
424 carneros, que hacen 41.824 libras de peso.
263 corderos, que hacen 6.932 libras de peso.
P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  AL  P O h  M A Y O R  y l í K N O X .

Carne de vaca, de 4,600 á 4,960 escudos arroba, y de 
0,212 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,242 á 0,284 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,260 á 0,284 escudos.libra.
Idem de t e r n e r a , de 9 á 9,600 escud os  a r ro b a ,  y de 

0,600 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba ,  y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Jamón, de 42,400 á 43,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6 900 á 7,400 escudos a r ro b a , y de 0,242 

á 0,236 escudos l ib ra .
Vino, de 4 á.4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos c u a r t i l lo .
Pan de dos lib ras ,  de 0,460 á 0,490 escu do s .
Garbanzos , de 6,400 á 6,900 escudos  a r r o b a ,  y de 

0,242 á 0,306 escudos libra.
Judías, de 2,200 á 3 escudos la arroba, y de 0,448 á  

0,442 escudos libra.
Arroz, de 2,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,448 á 

0,460 escudos libra.
Lente jas ,de  4,900 á 2,300 escudos a r r o b a ,y  de 0,096 

á 0,448 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 6,400 á 6,400 escudos arroba, y de 0,242 i  

0,236 escudos libra.
Patatas, de 0,400 á 0,460 escudos arroba, y de 0,048 

á. 0,030 escudos libra.
P R E C I O  DE GRANOS EN E L  M ERCADO D E  H O Y .

Cebada, de 2,400 á 2,400 escudos fanega.
Trigo vendido...............................  2.492 fanegas.
Precio medio.   6,026 escudos.

Lo que se anuncia  al público para  su inteligencia.
Madrid 43 de Mayo de 4867. =  E1 Alcalde-Corregi

dor, Marqués de Villaseca.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 43 de Mayo de  1867

FONDOS PÚBLICOS.
T ítu lo s  d e l 3 por 400 consolidado,publicado, 32-36, 

40, 60, 66 y 60, y 32-76 pequeños; á  plazo, 32-60 y 66 
fin cor. fir.

Idem id. diferido, publicado, 30-90, y 31-00 peque
ños; no publicado, 30-80 d.

Material del Tesoro no preferente  con in te rés  , no 
publicado, 98-76.

Deuda del p e r s o n a l , publicado, 20-30.
Obligaciones municipales al portador,  de 4.000 rs., 

no publicado, 68-00,

Billetes h ipo tecarios  del Banco de E sp añ a ,  publi
cado, 94-26.

Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual,  
emisión de 4.° de Abril de 4860, de á  4.000 r s . , no pu
blicado, 77-00 d.

Idem id. de á 2.000 rs., id., 83-00 d.
Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 4868, de 

á  2.000 r s . , publicado, 67-60.
Obligaciones generales por fer ro-carr iles ,  de á 2.000 

reales, id., 60-00 y 30-20.
Idem id. (nuevas), de á 2.000 r s . , id., 69-20.
Idem i d . , de á 20.000 rs .,  id . , 60-00.
Idem id. (n u ev as ) , de á 20.000 r s . , no publicado, 

68-90 d.
Acciones del Banco de E s p a ñ a , id., 426-00.

C A M B IO S .

Londres á 90 dias fecha, 49-95.
P arís  á  8 dias v i s t a , 5-48.

Plazas del reino.

Daííu. Beneficio Daño. Beneficio

A lb ace te . . . .  y¿ » L u g o . . .  $/ »
A l i c a n t e . . . .  » Málaga..*.. s/ 8 »
A lm ena  » y4p. M urc ia . . . .  par.
Avila  par. » Orense  J4 »
Badajoz par d. » Oviedo  */4p. >
B arce lona . . .  . % P a lenc ia . ,  » y4
Bilbao par p. ® Pamplona, par. »
Burgos  par. » Ponteved.* par. »
Cáceres  par. » Salamanca % »
Cádiz..................  » K San Sebas-
Castellon.. . .  » t i a n   » d.
Ciudad-Real. par. » Santander, par. I
Córdoba  • */s p. Santiago.,  par. »
C oruña   % » Segovia.. .  par. ,
Cuenca  y¿ » Sevilla  ®
G erona  par. » Soria   » »
Granada  par. » Tarragona. » »
G uadalajara ,  par. » Teruel par d. .
H u e l v a . . , , . .  pa r .  » Toledo  y± d. »
Huesca   » Jyjp. Valencia..  » y
Jaén .................. » y¿ Valladolid. % p. v
L eón   y  » V ito r ia . . . .  par. *
Lérida  » y4 Zamora... .  ,
L o g r o ñ o , , . ,  par p.j » Zaragoza., » %/

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

Londres  40 de Mayo. —  Consolidados , 90 y4 á 90 %

P arís  40 de Mayo. - In te r io r  e sp año l ,  3 0 .-  Diferi
do, 29 %.

ESPECTACULOS.

T eatro R e a l .—Mañana, á las nueve de la nocliG.— 

Función extraordinaria y última de la presente tempo
rada.—Acto primero de la ópera Guillermo Tell.—Sin
fonía de la Gazza Ladra  , de Rossini.— Ave María , de 
G ounod, por el Sr. Tamberlick, con acompañamiento 
de orquesta y de violin á solo por el joven Manuel Pé
rez, siendo también acompañado al piano y órgano por 
los Sres. Vázquez y Espin.—Sinfonía del 01)eron,de 
Weber.—La canción, española titulada La Juanita.— 
Acto cuarto de la ópera 11 Trova!ore.

T eatro de la Za r zu e l a .— A  las o ch o  y  media de la 
n o c h e .  — Undécima representación de Un drama nue
vo.— El tonto Alcalde discreto, sainete.

T eatro del  C irco . — A las ocho y media de la no
che.— Función impar. — 7.a de abono y primer turno 
de tres .— Jugar con fuego.

T eatro  de N o v e d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche.—63 representación de la comedia de magia La 
espada de Satanás.


